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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan VillacísMedina

ACTANOTARIALDE POSESlÓN EFECTIVA

OTORGA:

NOTARIANOVENADELCANTóNQUITO.

A FAVORDE:

HEREDEROS DE: MIGUELANGEL CALERO

DI 2 C.

H. R.

En la ciudad de San Francisco de Öuito,Distrito Metropolitano, capital de la .

República del Ecuado oy día te uno dé90Ïð'801dos 11nueve te mi

DOCTOR JUAN VILL CS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN .

QUITO ENCARGADO n oficionúmero novecientossesenta y cuatro DDP

guión MSG, de fecha en de agostá del a do nit tresd en atención a la

petición presentad ño 9 M IA EU ËANúHALAGUANOLUISA,

de estado civilviuda,por su pŸòþiosde ch CARLOSWILSON CALERO

GANCHALA, casado, JOSE OSWALDO CALERO GANCHALA,.soitero,

FRANCISCA ERMINIA CALERO GANCHALA, soltera,70ARMEN LUCILA

CALERO GANCHALA,casada CTORIA LEONOR CALERO ANCHALA,

soltera; DELIAMARGOTHCALERO GANCHALA,soltera

3sus

propios

derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor

MIGUEL ANGELCALERO, respectivamente, lo cual justificancon las partidas

1

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



SEPÖlillCADELECilAbdìL CONSFJONAClóNALELECTORAL
DitS480100 PROYincial DE

PICHinOHA

Quito, 10 de Julio del 2009

CERTIFICADO

La D gación Provincial de -Pichincha del Consejo Wacional Electoral,
extien e el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las
el c¯ nes gen al d , 14 de junio del 2009 al señor(a)

porta r(a) de la cédula de ciudadanía ..I.S.S.S.S.6.
.'. ......., válido por 30

días ra cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al
certifi ado de votación.

El . ente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ecirilo Muñ ta
SECRETARIO DE LA D f VINCIAL DE
PICHINCHA DEL CON N LECTORAL
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2 & M Ullan Medina
Ecodor

JOSE OSWALDO CALERO GANCHALA. FRANCISCA
GANCHALA, CARMEN LUCILA CALERO GANCHALA, VICTORIA LE NOR

A ERO GANCHALAy DELIA MARGOTNCALERO GANCHALA.en calidad de
bile :. de acuerdo y conformidada 10que prescribe ei Art. 674 de la Codificación
del Código de Frocedimieni.o Civit comparecen a la celebración de este
ins umento publico, en calidad que comparecen de quien n vida fue MIGUEL
AD3EL CALEROrquien falleció en la ciudad de Quito. Cantón Quito, provincia de
Pi tincha. et día diecisiete de octubre dei dos miisiete, conformese desprende de
lac partida de mainmonio, defunción y de nacimiento que adjuntamos. Los
to nparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. domiciliadosy residentes en
er a ciudady cantónQuito. provincia de Pichincha.

3 GUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mi cányuge y nuestro padre respectivamente,
s- ter MiGUELANGELCALERO, falleció el die 17 de octubre del 2007, en la
cildad de Quito. coniomie se aesprende de la partida de defunción, que en una
fe

- útil acomcaño; b) Ei señor Miguel ÁngelCafero, a su fallecimiento no dejo
l' tamentoalguno;c) Así mismoel de cujus al fallecer dejo como descendencia a
i i estros hijos: CARLOS WILSON CALERO GANCHALA JOSE OSWALDO

.LERO GANCHALATRANCISCA ERMINIA CALERO GANCHALArCARMEN
U ClLA CALERO GANCHALA VICTORIA LEONOR CALERO GANCHALA y
D UA MARGOTHCALEROGANCHALAcquienes son mayores de edad, tal como
se desprende de las partidas de nacimientoque adjuntamosa la presente; d) Mas
es nuestro deseo obtener la POSESION EFECTIVAPROfNDIViBO. de los bienes
dejados por el mencionado causante en favor de los comparecientes, por ser
universalesherederos. y en calidadde legitimarios.

TERCERA:OBJETO.- A tai efectoy para cumplircon 10que dispone el A:1. I de la
Ley Refonnatoria de la Ley Notarial, en ei numeral 12, agregado al Art.18,
oublicadoen el Registro Oilcia! No. 64 de! 8 de noviembre de 1996. solicito a
Usted to siguiente: a) Que se sinia receptar nuestra declaración juramentada
sobre nuestras caMades de universalesherederos y en calidadde legitimarios de
quien en vida fue MiGUEL ANGEL CALERO; y, b) Una vez hecho, se sirva
levantar ei acta correspondiente por la clai se conceda LAPOSESiON POSESìVA

Clemania9once 229 y TiedrahitaEdo. Tiao Of 909 %Iafonce:Of 2568-ôôs Cel:097 691-48ô

Quilo- €cuador



PP. INDIVISOde los bienes dejados por el mencionado causante en favor de los
comparecientes MAR!A DELIA GANCHALA GUANOLUiBA, en calidad de conyuge
sobrevivientey de CARLOS VVfLSONCALERO GANCHALA, JOSE OSWALDO
CALERO GANCHALA.-FRANCISCA ERMiNIA CALERO GANCHALACARMEN
LUCiLA CALERO G.ANCHALA.. VICTORIA LEONOR CALERO GANCHALA-y
DELIA MARGOTHCALEROGANCHALA,en Calidad de herederos.

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la
completavalidezdel presente instrumento pubileo.

Firmamos con miabogado defensor.

MARIADELIAGANCHALAGUANOLUiBA

CARLOS Wit/cGN CALEROGANCHALA

JOSE OSWALD CALEROGANCHALA

FRANCIL ALEROGANCHALA

CARMEN LUDILACALERO GANCHALA

VICTORIALEONOR CALEROGANCHALA

DELIA RO GANCHALA

Dr.Ilther)fGrandaDávila
A6o,GADO

Mat. 6690 - C.A.P.



de defunción, nacimientoy matrimonioque se adjunta"EN EJERCICIO DE LA

FÉPÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDOY EN CUMPLIMIENTO DE

LO DISPUESTOEN ELNUMERALDOCE, DELARTICULODIEClOCHODE LA

LEY NOTARIALINCORPORADAA LA LEY REFORMATORIAEX.PEDIDAEL

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,

PROMULGADAEN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTAY CUATRO

DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO", procedo a receptar la

de ,ración juramentada de los señores: MARIA DELIA GANCHALA

GU biCLUIS, A.RLOSWILSON CALERO GANCHA OSE OSWALDO

CA ERO GANCHALA, ÉRANCISCAERMINIACALERO GANCHAl CARMEN

LU ILA CALERO GANCHALA/VICTORIALEONOR CALERO GANCHAL

DE lA MARGOTH CALERO GANCHALApp6r sus propios derechos.- Los

to parecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

e .t ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

re ,..ntado sus documentos de identificacióncuya copiase agrega, y al efecto

.st ildo por mi sobre la responsabilidad que tienende decir la verdad

E LARAN.-zA).- Que son cónyuge sobrevivientee hijos del señor MIGUEL

A. ( EL CALERO,el mismo que falleció el día diecisiete de octubre del dos mil

slet quedando como herederos sus hijos CARLOS WILSON CALERO

GAb 'HALA,4ÔSE OSWALDOCALERO GANCHALA,-FRANCISCAERMINIA

CAL RO GANCHALA,þ.RMEN LUCILACALERO GANCHALA, CTORIA

LEONOR CALERO GANCHALA/DELIAMARGOTHCALERO GANCHALÁy

como cónyuge sobreviviente la compareciente señora MARIA DELIA

GANCHALA GUANOLUISA.- Que lo afirmado se ratifica con las partidas de

defunción, nacimientoy matrimonioque se incorporan en esta Acta, POR LO

QUE CUMPLIDOSTODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESlÓN EFECTIVA

PROINDIVP> DE LOS BIENES DEL CAUSANTESEÑOR: MIGUEL ' 4GEL

CALERO,e aver de sus hijos CARLOSWILSON CALEROGANCHAI, , JOSE

OSWALDO CALERO GANCHALA. FRANCISCA ERMINIA CALERO

GANCHAL ,¿CARMEN _UCILACALERO GANCHAI .,^?!CTO .!A LEONOR

CALERO GANCHALA,D'ELIAMARGOTHCALEROGANCHAl s,-y in calida

de cónyugesobrevivientela señora MARIADELIAGANCHALAGUANOLUI ,,

sin perluiciodel derecho de terceros.-ElSeñor Registrador se servirá inscribirla

presente POSESlÓN EFECTIVA en los libros correspondientes que se

encuentran a su cargo. Para la celebraciónde la presente diligencia notarial,se

han observado y cumplidotodos y cada uno de los preceptos y requisitos

legales que el caso así lo requierey demanda, leída que fae esta Acta por mí el -

Notario Integramentea los comparecientes,estos se afirmaný se ratificanen

todo su dontenido,y por cuanto la señora MARIA DELIA GANCHALA .

GUANOLUISA,manif.esta en este mortientcá saber firmar, por no haber

aprendido deja impresa su huella digital de su pulgar derecho y a su ruego lo

hace la testigoseñor LUISOSWALDOINAQUIZACAIZA, cuatoriano,casado,

mayor-deedad, td e ám t y fe.

MARIADELIAGANCHALAGUANOLUISA
' c.c.- O5 °C c.c. FMVB45/2

CAR LS WILSON CALERO GA s .ALA

CC .- OSo¿fo //q ..4

Av. 18
d-eSeÃËr 4-0 Amazonas (esquina) Edificio Ál 4

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



JOSE OSWALDOCALEROGPÑGÑÃ.LA

C.C.-osoe67¥/S 4

FRANCISCAERMINIACAL ; ½GANCHALA

c.c.. 05 0Mp 7Y6 -0

CAR EN LU ILACALERO GANCHALA

C 3R E

OROCAL

RO .LA

..c. 050 33 43 4 -9

- L . MARGNH U.A.LEROGANCHALA

DR. JU

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO

4



SE OTORGO ANTEMÍ,Y, EN FE DE ELLOCONFIERO E
'

RA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACTA DE PS . ; EFEC.IJ.VA.
OTORGADA POR NOTARIA NOVENA A FAVO D - EgÙ©
MIGUEL ANGEL CALERO, DEBIDAMENTEFIRM A YS

"
EN8019%

VEINTIDOSDE JULIO DELANO DOS MILNUEV .

OTAR1ANOVENADEQUITO N ARIANOVE
ftlA r10VENA DE QUITO NOT IA NOVENA O

TAR1ANovENADE QUITO NOTAR1ANOVE
R1A NOVENA DE ou lTo NOTARIA NQVENA D

NO a nourna nr nuiTO NOTaRIA NOVE

NAO
NOTARtA NOVEL VED

DELDIST TO METRO T OD QU -,

DR. JUAN
'

*/

s. Ér.Jun Vilhids Stedina Et
,9 Ouito•Ecuador e

NOTARIONOVENO DE «OIM EED

DR.JUANA.VIL VENAGE TÖR

RESISTR0OELAPROPIEOAD110110

FF-0052499
RPQ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

e ueda inscrito la presente Escritura de POSESlONEFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENClAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 56390

Lunes, 27/07/2009, 10:46:38 AM

. OR

Causante (s) \ v¿
Seitor: MIGUEL ANGEt(€gE . .......

Beneficiario (s)
' 00RDELAPROPIEDÃÃ

Sus hijos: CARLOS WILSON CEE OLO ÀkA.Olq§E OSWALDO CALERO GANCHALA,
FRANCISCA ERMINIA CALERO GANCHALA. CARMEN LUCILA CALERO GANCHALA. VICTORIA
LEONOR CALERO GANCHALA, DELIA MARGOTHCALERO GANCHALA; y, de la settora: MARIA
DELIA GANCHALA GUANOLUISA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Delando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable .-

CARL LLO

IllllllllllllllllllllllllllIII



ECUATO:ilMWF ÷* E333311222
REPU",LICADEL.Ecuamos, VÌ0DU i1IGUELMBEL CáfÉË
,ridif.0/2 . Rí"" '

. Ñ1ÑGOÑA GUEHACER.DOMESTICOS ,

.. . CIUDADMIA*ANE,405008498 -3 1 880Í O GriNCHALA
BANCHALA6UANOLUISAMARIADELÌA MIA"ETANU1]Ï5A
CQTOPAXIVPUJILI/LÄVÏCTORIA DITO ' " "" Un'0492 39
16 "NOVIEMMEí9 4/G 2ÚÈt

CD IP ' PU N 103989 6
JILI 7

ECUATORIANA****** y
MARIA0 JIMENETWNENE2

SÚËIOR LICENCIADO/Al
0SEÏNAGUI2A

CIUDADAN e 17098 512-5 ÌÛÀI
INAGUI2AÕÀÏ2AiÙOSWALDO 13/11/2002

NLWifinin ÄCHÌ 1 0

N O373136
Dit 19 7

REPÚBLICA DELECUADOR .

CONSEJO NACIpNAL ELECTORAL
... ........ - CERTlFICADO ÒËVÓTAOIÒN

ELECCIONES GENERAIES UN O 0

'
---- 142-0022 1709845125

fiúÑERO OÉÒUM .

lÑAQUIZACAlzA LUIS OSWALDO .

PICitlNCHÀ MEJIA
PROVINCIA . CANTÓN ,

, MACHACES ..

, TAnnobu . ,'

. I

UliiW"

È7,'O : D'econforintdadconÌafactiltadpre'visiaen elArt. 1
del DecretoNo.2386públicadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde1978queamoltoelArt.18de la LeyNotarial
CERTIFICOquelapresemecopiaes igual a su orgnal quese
mee

o,a

Dr u
TARIONOVENOENCARGADO



US CA DE:. EC.IACCR

FP N 2589496

. RErúBLICADEL ECÚÄD0R .

CONSE.iONACIONAL ELECTORAL .

--- - CERTIFICA60 DE VOTAClÒN ..

ELECCIONES GENERALES 4 UNIO 1009

047-0007 0502601743
NÚMERO CÊDULA

CALEROGANCHALACARLOSWILSÓN ggg
coToPaxi PuJiu Egg
PROVINCIA CANTÒN
PUJIU .

• PUJIM
PARROQUIA a-

FJ PR EWE JUNTA

RMON'Deconforáildadconlafictilta'dprevt a en el Art. I
delDecretoNo.2386públicadaen RegistroO'icial 5t4. av
12de Abrilde 1978quearoodod Art. lß de la LeyNotana:
CERTIFICOquelapresentecopiaesigual asu onginalquese
meexhibio.

to,a

OTARIONOVENOENCARGADO

9.



ClUDAI)ANIA
Ò50261719 4 ÄRIA JORNALERO

CALERGANCHALAJOSE OSWALDO GUELg3EL CALERO
ILI/LÀVICTORIA MARIADELIAGANCHALAC0TWAX1 UJ

. .

1979 .,
GUITO 25/09/2006

REPÙBLIC DENÇUADC
CONSEJD NACIÓNAE ELECTORA

-CERTIFICADQ.0OgCIÓN
ELECCIONES GEMERALE 1 ÙNIO 00

058-0003 0502617194
NUMERO CÉÒUM

CALERO GANCHALA JO WALDO

cotaPAxi. s . TA iJNGÀ
esovmca . CMTÓN .
JUAN MONTALV
PARRCQUR

20N:Decouloruddad conlafactina'dpre'vlà en el An
delDecretoNo.2386 públicadaen Rewro (Naal Sb
12 de Abril de 1976 que amulo el Art 18 de la LeyNotan
CERTÍFICOquela presentecopia es igual a su onsµœ1que a
meexhibio.

NOTARIONOVENOENCARGADO



REN A :LEC.JAVa 9 ·

L - -

EN 0030422

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACiQNÁtBLEÒTÖRAL .

... .... CERTIFICAD TACIÒN .'..........u.

ELECCIONES GE 009

128-0001 050260 50
NÛMEP se I.La 9

CALEROGANCHALAFRÄNCISCAERMINIA

coroPAxi pu.nu 315E
PROVINCIA .. CANIÓN
LA WCTOM th

PARROQUIA
.

NA :

tW.ifflÚD ..i

• F i PRF.RinFNTM LAJUNTA

. REWäne

1½'of Decontorbidadconl'afâcúltadpre'vistaen el Art.
del DecretoNo.2386públicadaen RegistroOficial564, dt
12 deAbrlide 19'/8queamohoelArt.18de la LeyNotand
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual asuoriginalquese
me exhibio.

NOTARIONOVENOENCMGADO

e
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BMCHALA.CAREINL L

COTOpán

R'AZbti:Ik confornitdadconÌafartritidpre'vt M .

del DecretoNo.2386pitblicadaen Registro0 telal os. a
12deAbrilde 1978queauffo el Art. 18de la LeyNotare
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual asuoriginalquese
meens.

NOTARIONOVENOENCAILGA00

0
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Quito, 10 de Julio del 2009

CERTI.FICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
extiende el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las
elecciones erales del 14 de junio del 2009 al señor(a)

días para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al
certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edrña Muñõz Barrezueta -

.

SECRETARIODE LA DELEGACIONPROVINCIALDE
PICHINCHADEL CONSEJO NACIONALELECTORAL
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- Rä?u&LICA DEL ECUADOR

,6W" ,-,e ECUATORIANAH*** E334391222 i
CIUDADANIA 050333/iŠ6-9 ?SOLTERO

EO GANCHALAVICTORÎALEONOR - : WINÁRIA QUEHACER.00ÑESTIÉOS
COTOPAXI/PUÌlLI/fA VICTORIA df6UEL ANGELCALERO "

5 MAyev 1987 ÆÀRIA'9EufkšANCHALA
001-

.0025 00025 F ATACUNSA 30/05/2005
OTOPAXI I PUJI 90/(6/2019

LA VICTORIA 997

PEPUBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECNRAL

.........

1.EC
IE I

N

129-0001 0503334369
NUMERO C

CALERO GANCHALAVICTORIAt.E NOR

COTOPAXI PUJIM
PROVINCIA CANTÓN
LAvicron:A - ..

PARROQUIA 20NA

FIPRESIDFNT r

a'ub.4o'econforkdad conÌafacúlta'dpre'vist n elArt. i
del DecretoNo.2386 públicadaen RegistroOScial564, de
12deAbrilde 1978quearealloelArt. 18de la LeyNotana;
ŒRTlFICOquelapresentecopiaes iguala suoriginalquest
oleexhibio.

NOTARIONOVENOENCARGADO
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. SQLTERO
-a CIUDADANIA e 172478112-3
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CALEROGANCHALADELIAMARGOTH MISUEL.8tlGELC9LERO
C JILI/LA VICTORIA M I G 04.4
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DEL CANTON QUITO =

6 2-Wr,

Dr.FM800POLOHIS
Copia:

PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

ÛÍOrgGdC POT SILVÉA _PATRICIA QLA ALOC CUAME

JENNy JUDITH GRDO
A favos de

Forroquia:

Cuantio:

Quito, e

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Acuarius)
rio al Ministerio del Trabajo y Palacio oe Justicia

i ena 2 552890 - 2 55A772 -
=ax: 2 554 ~2



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA C.C. 171771185-5

A FAVOR DE:

JENNY JUDITH ORDOÑEZ MONTOYA C.C. 171018686-5

FECHA DE OTORGAMIENTO:

15 DE JUNIO DEL 2009

CUANTIA:

USA. 261,oo

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



escritura pública cle COMPF:AVENTA,, por una parte y en

cal idad de VENDEDORA la sefiorita: SII...VIA PATRICIA OTAVAl...O

CATUCUAMBA., molt.era; y por otra part.e y en c:al:idad de

COMPRADORA la se?iora JENNY -TUD:ifH ORDOŒZ MONTOYA, remada

cor el seitor Marco Patric.io Colcha Choto., qui÷:-.·nes son

3egalmente capac:es y hAbiles para contratar y obligarse,.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- a) La sefiorit.a SILVIA PATRICIA

OTAVALO CATUCUAMBA. de estado civil sol tera, adquirió

del - chos y acciones equivalent.es al CERO PUNTO CUATRO NUEVE

POP C "NTO. t.oda vez que lo adouir:I.eron en forma con.junta

entre doscientos cuatro cone::.radores; y que se encuent.ran

fincados en los lotes dc- ter reno denominados como OCHO·-D de

Sar,t.ospamba., CINCO·-B de Santospamba y TRES-B del Sect.or

Sanictspamba, mediarrte compra a la SOCIEDAD CIVII... Y

COMERCIAL INMORIL.IARIA Y LOTIZAD£)RA LOS PEDESTAi...ES S.C.C., ,

c.or.forme consta de la escr·l tura publica de compra venta,

celebracia el veinte de Noviembre del afío dos mil tres, ante

la Notaria Dra. Mar iela Pozo Acost.a., e inscrita en el

Registro de la Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos

mil cuatro; inmuebles que se encuentran ubicados en la

Parroquia Chillogallo, cantón Quito., Provinci a de

Pichincha; y, que se encuentra comprendido dentro de los

siguient.es linderos generales son: los linderos del lote

OCHO-8 son: NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-

By por el ESTF, Calle Paquisha; y, por el OESTE,, c:alle

Qui to, la superficie aproximada mis de veinte mil quinientos

noventa metros c:uadrados; los linderos del lot.e CINO-·F ison:t

NORTE. late tres-By SUR., Cal le Machinaza; por el E.÷:TE,



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEVITMO

R BRIAgg

impa a
CDMPRAVENTA

SILVIA PATRICIA DTAVALO CATUCUAMBA ' A

A FAVDR DE

JENNY JUDITH ORDDNE2 MONTDYA

CilANTIA: USD. 261

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoli tano., c:apital de

1.a República del Ecuador., hov di.a lunes quince de :iunio del

aí¾o dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésimo Sèctimo del Cantón Duit.o, comparece: por

una parte y en calidad de UENDEDORA la seí¾ori,tar SILVIA

PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA. solt.era:: y por otra parte y en

calidad de COMPRADORA la seí¾ora JENNY ,7UDITH ORDOítíEZ

MONTOYA, c:aaada con el sei or Marco Pat.ricio Colcha Choto.,

por sus propios derechos,. Los comparecientesi son de

nacionalidad ecuat.oriana., 1:-:-:qalment.e capaces para contratar

y obligarse, a quienes ident:ifico con su presencia y con la

cédu:la de c:iudadani.a que me I:>resenta, de conocerlos doy fe.,

bien instruidos por mi el Notario en el ob.:ieto y resultados

de est.a escritura pública,, a la clue proceden de conformidad

con la mi u a que me presentan para que eleve a escritura

pública, c.tyc t.enor literal es el siguiente: SEi¾3R NOTARIO:

En el Reg.ist 'o de escrituras pt.'tblicas a su cargo., si.rvase

hacer const . r una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

al tencr de las is:.iauic·ntes c:láusulas: PRIMERA.····

COMPAREC .ENTES.···· Comp:wec:÷.:·ñ e le ::elebrac:::.on do- la present.e



del dosi mil y no como const.a.,···· AdemAs se determina que

sobre lot. mentados inmuebl.es no existe ciravamen alguno

c:onforme const.a del cert:i·f:icadc. d:÷ gravémenes con·ferido por

e J. soffor Re•ciistrador de la Prs:•oiedad del Cantón Duito.

ERCl°¯RA.- COMPRA 'JENTA. ·· Con los antecedent.es expuest.os., la

· se'rlorita SILVIA PATRICIA OTA'JAL.0 CATUCUAMBA. da en vent.« y

cerpet.ua ena.:ienación el c:ero punt.o uno siete por cient.o. de

los derechos y acc:iones sobrantes que los t.iene finc:ados

cle..?nt.ro ch:-.. los inmuebles <:it...:-:-: se encuen·tran det.allados y

espec:ificados en la cláuse:ia segunda de antecedentes, a

favor de la seffora: JEHNY 7UDITH ORDOY:iEZ. MONTOYA,

adcluisición que se lo hace c.::an todas sus ent.radas,. salidas,

uoom., comt.umbres:. servïdumbres y mAs anexos de L.ey,, pero

su.:ie=tAndose al saneamiento por evicción.-· CUARTA.- PRECIO.-

El prec::io nac:tado por lois par·tem por la presente

compravente es de DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DOLARES DE L.OS

EST,;DOS t..IN100S DE HORTE AMERICA., de cont.ado .« que el

s.'endedor lo tienen recibido con anterioridad y a su entera

m.at.:isfacción: razón por 3a cual ·transfieren el dominio y

poses:ión de los derechos y acciones materia del present.e

cont.rato a favor de la compradora. QUINTA.- GASTOS..-

Todos loii·· Qamtos que demande la celebraci6n de I a presente

escritura pública hasta su :inscripción en el Registro de la

Propiedad., e incluido el page de plusvali.a caso de haberlo,

será.n de cuenta de la comoradora.. SEXTA.- AUTORIZACIOÑ.- El

corrorador cueda ·facu3 tado para soli citar la inscrioción d÷:

la presente escr:i t.ura públit::a en el Registr:: de la

Prc..ciedad del cantóñ Ou:i te.·- SEPTIMA,·- ACEFTACION..- L.or



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGEJIMOSEPTIMO

Terrenos de la Asociac:ión Agri.cola I...a Dolorosa; y, por el

OESTE, Calle Paquilla:: con una suver·fic:ie aproximada de

veint.e m:i l quinient.os nemen ta met.ros cuadrados; el lote

TRES-B tiene los miciuientes:- lint:leros: NORTE.. Calle C::.ndor;

SUR. l...oie cinco·-B: ESTE,, Terrenos de :la Asociac:ión Agr:1.cola

19. Dolorosa: DESTE, Cal:le Paciais:-ha., la super·ficie es de

veint.e mil quinientos noves.t:i metroist cuattradost, est.a a la

vez adquirió de 3 a siciuient·:÷ forma,, el lote Ocho-B, ·fue

adciuir:i do a los c:6nyugt÷œ Cése.r Oswaldo Ponce Jiménez y A:l.da

Isabel Priones NarvAe:::. sept.in escri t.ura de cinco de

Sept.iembre del clos mil., ant.e el doctor Nelson Prado., e

:inscrita el diez de Abri] de:1 dos mil; el lote C:inc:o-B.,

-tdquirido mediante compre al seWor :Julio César Hidalgo

Cóndor., seat.'in escr:itura de cuatro de enero del dos mil uno.,

ante el doct.or ..laime A:illón., e i.ns.:::rita el diez y seis de

Mar:Yo de3 doli: m:i3 t.uro. Jot.e adquirido c:omo cuerpo ciert.o;

l...at.e tres-B, adcs...:i r i.clo mediante compra a Carlos Chamorro

;Taramillo y Olimpia Renalado,. sept.'tn escri tura de seis de

Octubre del aWo dos mil,, ante el Notario Doctor Jaime

Aillón AlbAn. e inscrit.a el c::uince de enero del dos mil

uno.·- Aclarat.oria y Ratificatoria.- Se ha present.ado la

m:inuta Aclaratoria y Rat.:\ ficator:t.a,, de acuerdo al articulo

c'..tarenta , tres de la L.e., de Registro de: Inscripc:1.ones.,

por me io del presente :s.netrument.o procedemos a la

a:::laraci in >n el sent.id::: de q.te por un error involunt.ario

se hiz :.1 :.onstar clue la fet: ha de :i ns::·r:i pc:ión del lot.e

si::inado co ei.nO.meroDCi·lD··T:.. d·=· f :.:br d.iez t.h:÷ Abe:i.1de:÷1

dos m·l. uno., C.uando -·÷>r· re::5.: .::I d •:.65 ÷...! cuatr::- cie:-·oct.ubre
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

comparecientes acept.an en su totalidad el contenida de la

cresent.e escritura cor er I..ar hecha de acuerdo a lo

convenido y en seçiur:ided de:· sus respet:t.ivos intereses.

Lla.te:-·d., soffor Not.at io se me:rvirá açiragar las demAs cláusulas

de est.:ilo neces,ar.i.as: par- 1=. Comp1wl.a va.:'ide:: dc÷ est.a c:lame

de instrumento:.=· cuisblic::s.. Has t a ace..<:I l a minut.:ïs clue clueda

<÷.1evade. e es::ritura públ..i.co.., la misma gue se encuentra

irmada por e3 doctor Germán Grandes con matri.cula

profesiona'I. nt'tmero oc:lt:.· m:t 1 setecientos dieciocho del

Colegia de Abacados de P:i c:hincha.·- Para la c:elebración de

1.« p ass÷nt.e ese:rit.ure. Pal:lica,, se observaron tod:::ss los

preceptos lecales de3 ::.e=.=:o:: y,, le:f.de. Que le.÷ fue a los

::omi:,a· cientes š.nt.t÷ rament:÷> p::.tr nei e3 Not.ar:io. se rat.if:ican

enn ella e firman conmigo en u idad de act.o., de t.odo lo cual

811...' IA P.tTRITIA OTAVAL .A'7°UGUAMBA

e

i

f

TI:::N.h! TUP ORDOí MONTOYA
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.:
FECHA TRANSFERENCIA: Ûf. C&
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STRADOR DE LA PROPIEDAD
»ENTE.-

NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIÓA LA ESCRITURA y hÇ/26CHOS ectadff
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UTILIDAD: Ñ -
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MUNKTE *E. T:P METFiO 3eN J '

Dirección Metropolitana Financiera

Complobante e Pago

Tituto de Crédito: Fecha de Emisión

Año Tributaci6n: Fecha de Pago:

Información Personal:

Cáduta I RUC: CH

Contribuyente: i
Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: L..
Barrio Pastoquis Placa

Infomiacion:

Descripción:

Concepto:

ER' 'I 10 to MIH

Forma de Pago ParciaP
Descuento o

Cajero Instituciórt: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal Trans, tiance: Total:
Im•ortante:

-P.ics.de

IIIIIIII DIREC OR R A N lERA Pag.:

\/+:TD180thbTE
.i 1



R. 00MSEIO PROVINOIAL
DE PIONINCHA

AÑO · DIRECCION FINANCI.gRA I FECHA DE PAGO

D C NOMBRES E EWS N

Avalúo It ponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACI N F.EGE 05 0.2 CoactiúCONCEPTO Valot
1.80 ----4-09--

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
Y1TTO

TRANSACCION

.C CATUCÜA1ABA SIL IA 509200

‡lo. omprobante i,

2 _ggimimilimi

EC OF ANCIERO

H. 00NSEIO PROVINØiAL
DE PIONINOHA

AÑO DIRECCION FI IE A ECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECyA DE EMIS N DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Reb Interés

O00 0 00
....... . . .

CoactivaCONCEPTO Valo(

TASA Y TIMBRE PRO INCI L

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



REGI RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ItEGISTRu lW i.A PROPIEDAD
DEI.CANTONf)UfTO

CERTIFICADO No.: C41007066004
FECHA DE INGRESO: 26/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l l663f-4757i-l3368r V/MMM
Tarjetas:;TOOOOOO58826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad

de~este
Cantón, luego de revisados los índices y

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en los Derechos y acciones de los predios
denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del
sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón
Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denoniinado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre delmo dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha,. propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lofe de tei·reno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia yCHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 51167

Matrículas Asignada54
CHILLOOOO759CERDjUNTO UNO SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en los
lotes denominados omd OdÌñO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector
Santospamba, situadoßÁnÏáparroquia CHILLOGALLO

miércoles, julio2009, 03:12:24 PM

E RE 'IŠ R

Contratan
OTAVAL (g giTRICIA en su calidad de VEÑDEDOR

ORDOÑEZ MONTOYA JENNY JUDITH en su calidad de COMPRADOR
COLCHA CHOTO MARCO PATRICIOen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le seryirán para cualquier trántite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CRISTINA E$COBAR
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0046935

IlliIillllllllilll!illlllllllIIlllIllllI



Se hace constar que a fojas 1867, número 771, del Registro de Propiedad, Tomo ciento treinta
y ocho, y con fecha nueve de Enero del año dos mil siete, se halla inscrita una escritura
otorgada el CUATRODE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMOdel cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que: la señorita
SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA, Soltera, representada por la señora
Aurora Catueuamba como Mandataria según poder inserto. VENDE a favor del señor
KELVIN ALEJANDRO SARANGO NARVAEZ, Casado con la señora MARGARITA
CAROLINA SARANGO TORRES, por sus propios derechos; El CERO PUNTO DIECISEIS
POR CIENTO (0.16%)de derechos y acciones fincados en los LOTES de terreno
denominados Números CINCO-B (5-B) Santospamba, TRES B (3-B) del sector Santospamba
y, OCHO B (8-B) del sector Santospamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. con matrícula número CHILLOOOO759.-Se aclara que n mas ventas de derechos
y acciones.- SE ACLARA.- Quelos copropietarios conforn). an omité Pro Mejoras y no
podrán enajenar su acción correspondiente, sin autorizac¢n previ la asamblea general a
través del presidente provisional o definitivo de dShoComit ro Mejoras. No está
embarga o ni hipotecado.- LOS REGISTROS Ik GRAV ENES HAN SIDO
REVISA O HASTA EL 26 DE MAYO DEL 2009 cÉhoa.m.
Responsabl UL GUZMÁN

REGISinODELAPROPIEUADQUt10

UADOR

Ec54gt
ST- EC SECURITYsYSTEfAECUADO

FF-0046935
E Og R PO



NOTARIAVIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO 2 To

Dr.F8MDB102HIR
1044125

Copio
PRIMERA

De
COMPRAVENTA

Otorgado por
LÒURDES DEL PILAR SDRIA DIAT Y OTRO

JACKSON EFREN JIMENEZ TORRES Y SRA
A rovor de

i DE JUNIO DEL, 2009

Porroquio:

Cuantía:

i DE JUNIO DEL 2009

G)uito, a

' Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Just¡cia
TelN: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

LOURDES DEL PILAR SORIA DIAZ C.C. 171357367-1

JUA GABRIEL ADRIANO BALSECA C.C. 171550401-3

A FAVOR DE:

JACKSON EFREN JIMENEZ TORRES C.C. 110262689-0

ANA BEATRIZ ADRIANO BALSECA C.C.060296622-8

FECHA DE OTORGAMIENTO:

1DE JUNIO DEL 2009

CUANTIA:

USA. 261,oo

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLOELMIR REGETRODEMPRDEDADONIO
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FF-0040626
R.P.Q.

COMPRAVENTA

LOURDES DEL PILAR SORIA DIAZ y DTRO

A FAVOR DE :

JACKSON EFREN JIMENEZ TORRES Y SRA.

CUANTIA: USD. 261

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Duito,, Distrit.o Met.ropolitano, capit.al de

la República del Ecuador., hoy d·l.a lunes uno de .:iunio del

aí¾o dos mil nueve,. a las diez horas, ante mi., doctor

FERNANDO POl.O ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del CanttSn

Duito.. Comparecen: por una parte y en calidad de

VENDI· )ORES los cányuges seffores LOURDES DEL PILAR SORIA

DIAZ y JUAN GABRIEL ADRIANO BAL.SECA'/ por sus propios

derechos y por ot.ra par te y en calidad de COMPRADORES los

cányuges seí¾ores JACKSON EFREN JIMENEZ TORRES y ANA

DEATRTZ ADRIANO BALSECA, casados entre si. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente

capaces para contrat.ar y obligarse, a quien ident.ifico con

su presencia y con las cédulas de ciudadania que me

presentan,, bien inst.ruidos por mi el Notario en el ob:iet.o y

resultados de esta escritura pt.'tblica, a la que proceden de

conform:ida. Con la minut.a que me presentan para que eleve a

escrit.ura pública, cuyo tenor literal es el siguiente:

SEW3R NOT R O:En el Regist.ro de escrituras públicas a su

cargo, sí. vase hat::er constar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS ACCIONES,, a3 t.encn". <1ee 3.as si.gt.tà.ent.cas c1Ar.tsu.t3.asr,

PRIMERA ·- COMPARECIENTES.-- Comparecen a la celebración de



la presente escritura oftblica de COMPRAVENTA, por una part.e

y en calidad de VENDEDORES los cányuges seišores L..OURDES

DEL. PIL.AR SORIA DIAZ y 3UAN GABRIEl... ADRIANO BALSECA por

sus propios derechos y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los cányuc; es seišores JA(. SON EFREN JIMENEZ

TORRES é ANA BEATRIZ ADRIANO BALSECA, casados entre si;

ciuienes son legalmente capaces y hAbiles para contrat.ar y

obligarse.·- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) L..a seí¾ora LOURDES

DEL PII. AR SORIA DIAZ., casada con el seí¾or Juan Gabriel

Aciriano Balseca; son propietarios de derechos y acciones

,
equivalentes a:I O.49'X...f., t.oda vez que lo adquirieron en

forma con:iunta entre doscientos cuat.ro compradores; y que

se encuentran ·fincados en los lotesy de t.erreno denominados

como DCHO-B de Santospamba, CINCO·-E de Santospamba y TRES-B

del Sector Santospamba¿ mediant.e compra a la SOCIEDAD CIVIL

Y COMEPCIAI... INMOBII...IARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES

/
S.C.:.,C..|., ::onforme consta de la escritura pctblica de compra

venta, celebrada el veinte de Noviembre del aià'o dos mil

tres, ant.e la Not.aria Dra. Mariela Pozo Acosta., e inscrita

en el Registro de la Propiedad, el diez y siete de Marzo

del dos mil cuat.ro: inmuebles Que se enc:uentran ubicados en

la Parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de

Pichincha; y., que se encuent.ra comprendido dentro de los

sicuientes linderos generales son: los linderos.del lot.e

OCHO···Bson: NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-

B; por el ESTE, Calle Paquisha; y, por el OESTE, calle

Duito., la superficie aproximada es de veinte mil quinient.os

noventa metros cuadrados; los linderos del late CINO-B son:



Dr. FERNAÑDOPOLOELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

NORTE, lote tres-B:: SUR, Calle Machinaza; pg el ËSÌE,

Terrenos de la Asociación Agr:f.cola La Doloroá¿Ñ; y, þor el

DESTE, Calle Paquilla; con una super·ficie a¢roximada de

veint.e mil quinient.os noventa metros cuadrados; el lot.e

TRES-9 t:iene los siguient.es linderos: NORTE., Calle Cóndor;

SUR, I...ote cinco-B; ESTE,, Terrenos de la Asociación Agricola

la Dolorosa; OESTE,, Calle Paquisha, la super·ficie es de

-eint.e mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

et adquirió de la siquiente ·forma, el lote Ocho-B., ·fue

dquirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y A:I.da

i::abel Briones NarvAez,, segt.'in escritura de cinco de

dieptiembre del dos mil., ante el doctor Nelson Prado., e

.,scrita el diez de Abril del dos mil: el lote Cinco-B.,

.,dquirido mediante compra al seilfor Julio César Hidalgo

idador, segt.'In escritura de cuatro de enero del dos mil uno,

.mte el doctor Jaime Aillón, e inscrita el diez y seis de

1:-rzo del dos mil uno., lote adquirido como cuerpo cierto;

i.ote tres-·B, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro

->.ramillo y Olimpia Regalado, según escritura de seis de

3:tubre del affo dos mil, ant.e el Notario Dr., Jaime Aillón

bAn, e inscrit.a el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Rati·ficatoria.-· Se ha presentado la minuta

Atlarat.or'.a y Rat.i·ficat.oria, de acuerdo al articulo

-:uarenti y tres de la Ley de Registro de Inscripciones,

::r' m .*d:i :) del presente instrument.o procedemos a la

6-:larac
.t.' i en el sentido de que por un error involuntario

a÷ hi· :> constar que la ·fecha de inscripción del lot.e

:· anadr con el número OCHO-·B, de ·fecha diez de Abril del



dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de oc:tubre

del dos mil y no como consta.- AdemAs se determina que

sobre los mentados inmuebles no existe gravamen alguno

c:onforce consta del certificado de gravAmenes corrierido por

krit TI FLER . C

IcF
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NTA..a Prt:pieti d.
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ex puest.oa. los cányuges seí¾ores L.OURDES DEL PILAR SORIA

DIAZ y JUAN GABRIEL ADRIANO BALSECA; da en venta y

perpetua ena.:ienación el 0.49%. de los derechos y acc:iones

que lo tiene fincado dent.ro de los inmuebles que se

encuent.ran det.allados y especificacios en la c1Ausula

segunda de antecedentes, a favor de los cónyuges seí¾ores:

,'.TACKSONEFREN JIMENEZ TORRES y ANA BEATRIZ ADRIANO BAL.SECA

adquisición que se lo hace con todas sus entradas, salidas,

usos., costr.unbres., servidumbres y mAs anexos de I...ey, pero

su.:ietAndose al saneamiento por evicc:ión.- CUARTA.·- PRECIO,,-

El precio pactado por las partes por la presente

compraventa es de DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA., de contado y que los

vendedores lo tienen recibido con anterioridad y a su

entera satisfacc:ión; razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones mat.eria del

presente cont.rato a favor de los compradores. QUINTA.-

GASTOS.- Todos los ciastos que demande la celebrac:ión de la

presente escrit.ura pública hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, e incluido el pago .de plusvalia

caso de haberlo, serán dc-;.. gnggde los compractores,

SEXTA.·- AUTORIT.ACIÓN.- Los compradores cluedan facu Ltados



s i

Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

para solicit.ar la inscripc::ión de la pres t r if.. ra

pública en el Regist.ro de la Propiedad del ntór Quito.-

SEPTIMA.- ACEPTACIÔN.- Los comparecientes abra, t.an en su

totalidad el contenido de la presente escrit.ura por estar

hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad cle sus

respectivos intereses. Usted, meilfor Notario se servirá

agregar las demAs c:I Aumulas de est:i lo necesarias para la

comoleta validez de esta clase de inst.runient.ota público..

Haseta aqui la minut.a que queda elevada a escritura pt.'tblica,

la mistna que se encuentra firmada por el Doctor GermAn

Grandes con mat.rá.cula pro·fesional número ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha..-·· Para la celebración de la presente escrit.ura

pública, se observaron todos los preceptos legales del

caso; y, les.da que les fue a los comparecientes

integrament.e por mi. el Not.ario, se rati fican en ella y

firman conm:igo DE TODO LO CUAL DOY FE.-

LOURDES DEL PIL.AR SORIA DIAZ

r'

/7/ASC¥CV-7
.

JUAN GAL <I ïL ADRIANO BALSECA

J CKS° 4· FREN s. IMENE2' TORRES

a Obo2946228 /
AN - BE <IZ. ADRIANO BAL SECA

6
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gg MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUI,TO
UI ADMINISTRACION ZONA QUITUMBE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITENo.: f(/ p
FECHA TRANSFERENCIA: |</. Oy

EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
lESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMlTE QUE SE DIÓA LA ESCRITURA L Cor2 gn J¥K m bg ú¾'€WW AC

QUE OTORGA: 5 4 i A 's LO £ 5 Or t P I LA:1

AFAVORDE: fin i Cr TerbL¿ A<)¿ U féiLeca ItL

PREDIO: § O ÔÏ - i d f9 3 32 6 ÚFé TIPO: TindfMci-

AREA DE TERRENO: 2 976 y -Jac Fo - c a CONSTRUCCIÓN:

CUANTÍA $ : 2( / ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO: PÒRCENTAJE : .

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTILIDAD: . 6 -At - ·

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

N°. 0000861



H.'00NSEIO PROVINCIAL -x

DE PICHINCHA i

AÑO DIRECCIONFINANCIERA y FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE GU

ponible r alidad rÊiornebaja 1 a interé

CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINC AL CANCELAGI IST S 0.2

Subtote

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

TRANSACCION

1 A S PlA DI URDES DEL 5 3843

00412 64 II DIRECÌOR NANCIERO

H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA -

'
FECHA DE PAGO

CEDpLA/RUC NOMBRES -FECHA DE EMISION No. DE CL

Avalúo Irnponible ValorAriual Totalidad Exoneración Rebaja - Interé

CONCEPTO Valor Coacto

TASAYÍlMBRE PROVINCIAL CANCELACION ALCAEALAS2006

Subtot

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tc

TRANSACCION



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DireccÌónMetropolitana Financiera

omprobant
.dy §,§§§;456

Título de Cr6dito Fecha de Emisl6

Año Tributación Fecha de Pag

Cédula RUC:
IMENEZ TORRES DACKSON EFT:EN Y BRAContribuyente:

Clave Catastral: Nro. de Predio

Direccl6n:

Barrio: Parroqui Placa:

VTA DE 49 DD Y AA OTG SORIDI L..DI.lRDES DEi... PILAR 884261
NO ï 27

ALCABAI...AS $2.,61
SERVICIO ADMINIS 4.,20

EFECForma de Pago: Parcial:
.i i Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

II DIRECTOR TROPOUTANA FINANCIERA Pag.
DE 1CONTRIBUYENTE

6



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

lEGIDELRODELANgu oED.aD
CERTIFICADO No.: C50967645001
FECHA DE INGRESO: 21/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368rventas mm eendnsj
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospåmba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S)
Adquirido por LÖUR DEÏ PILAR SORIA DIAZ casada con ADRIANO BALSECA
JUAN GABRIEL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTEDE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Qtiito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALESS.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos 8Ëla siguiente manera: a) Lote denonginado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en lá parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, anteel notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzodel año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de 'terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGgLO,de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido meStec))pra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada elâ¥pisdepctúbre del año dos mil, ante el notariö doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos m° no.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria tificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por m di del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error in 01 tario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-

, fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mi , no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.- Se acla que bajo el repertorio 9734, del registro de Sentencias Varias, tomo
ciento cuarenta ycn fecha NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano d Quito,Suplente doctor Líder Moreta Gavilanes, el dos de Febrero del año

LOS DATOS C NSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



sP ECUADOft u

dos mil nueve, mediante el cual se concede la PosesiónEfectiva proindiviso de los
'

es
dejados por el causante señor: LINO VEGA TOAQUIZA, en favor de su cónyuge supérstite
la señora: MARIA ROSA ILAQUICHE ILAQUICHE; y, de sus hijos señores: ERNESTO,
JOSÉMANUEL, HÉCTOR FABIÁN, MARIA ELVIRA, MARIA JUANA, MARIA
ESTHER, MANUEL y WILSON RODRIGO VEGA ILAQUICHE.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho ComitéPro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.LOS REG ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE ABRIL DEL 07ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

0027430
C YSTE SYST

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA o torga

LOURDES DEL. PILAR SORIA DIAZ Y OTRO a favc:«r de

JACKSON EFREN JIMENEZ TORRES $5 debidament.e

DR. FERho POLO ELMIR

NOïARIO VIDESIMO SEPTIMO DEL CAbriON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 51166

Matrfculas Asignada ILLOO49258 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO
(0.49%)de derecho iones fincados en el LOTE de terreno OCHO-B de Santospamba, CINCO-B,
de Santospamba, de terreno TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGAI , antón

miércoles, 4 io 2009, 03:1l:57 PM

DOR

Contrat ..,..

-

'

SORIA u calidad de VENDEDOR
ADRIAN A Íl 'en su Êalidadde VENDEDOR

JIMENEZ TORRES JACKSON,EFÑN eËsä,<lidad di COMPRADOR
ADRIANO BALSECA ANA BEATRÌZ eifmí calidad de CÒMPRADOR

Los números de matricula le s rhirán para e talquigt trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor,- LUIS SANCHEZ
Amanneri§ë: KATTY SALGUEl(O



10TilllAVIRI
I)r.FabiánE. Im

Notario
4 %ou°' a su cargo el protocolo del Notario

NOTARIO
Manuel J90sé Of

pÑ SEGUNDA

COMPRAVENTA

Otorgado Por
SR. AMANDA ROJAS BONILLA

SRTA. DANIELA QUINATOA CISNEROS Y OTROS

01 DE ABRIL DEL 2.009
El

CHILLOGALLO
Parroquia

Cuantía .

U.S.D. $ 793,40

QUITO,A 01 DE ABRIL pg009

Edifìcio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
......-. .......-......... ..... . . . . . .... .-....... ... -.-- -....................... ....-. .. ... ..

r



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: comptaventa

FECHA: 01 de abril del 2.009
PROT. CARTASPAGO: 01 de abril del 2.009

OTORGANTES: 172072202-2 - AmandaRojas Bonilla - VENDEDOR
De estado civil soltera.
171436972-3-Daniela QuinatoaCisner. -COMPRADOR
Soltera,por sus propios derechos y estipulando la compra
a favor de Héctor Alejandro, María Gabrielay Luis Javier
QuinatoaCisneros, amparado en el art. 1.465 del Código
Civil.
020021835-2- Héctor QuinatoaM. -COMPRADOR
De estado civil divorciado, por sus propios derechos y en
representación de su hija menor de edad Michael Nataly
QuinatoaCisneros.
170548613-0 - Ana CisnerosVaca -COMPRADOR
De estado civil soltera.

OBJETO: Vender en favor de los compradores, los derechos y
acciones que le corresponde a la vendedora en los lotes de
terreno Nos. 8B, 5B y 3B de la Lotizac ' os Pedestales
Dos.

CUAlgÍA: U.S.D. $ 793,40

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE Cantón Quito, roquia Chillogallo

DR. IÁN E. SOLANO P.
Õ VIGÉSIMO SËGUNDO DEL CANT

E. 5



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA ,

Queotorga:

SRTA. AMANDA ELIZABETH ROJAS BONILLA

A favor de:

SRTA. DANIELA QUINATOA CISNEROS Y OTROS

Cuantía:

U.S.D. $ 793.40

Dí 2 copias D.S.

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día

MIÉRCOLES uno (01)de ABRIL del año dos mil nueve, ante mí doctor

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notatio Público Vigésimo Segundo de este

Cantón, comparecen por una parte en calidad de VENDEDORA la señotita

AMANDA ELIZABETH ROJAS BONIT I A, de estado civil soltera, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES, la

señorita DANIELA CRISTINA QUINATOA CISNEROS, soltera, por sus

propios derechos y estipulando a favor de ermanos HÉCTOR

ALEJANDRO QUINATOA . CISNEROS, Itero· MARÍA GABRIELA
-gU- ATOA CISNEROS, casada con co Vinicio Ch .a Espinoza; y, de

LUI VIER QUINATOA CISNE OS, ero, de conformidad con el

cul cuatrocientos sesenta yc o del Código Civil; ANA ISABEL

OS VACA, de estado vil soltera, por sus propios derechos; y,

CTOR NAPOLEÓN QUINATOA MACAQUIZA, de estado civil

divorciado, por sus propios derechos y como representante legal de su hija

menor de edad MICHELLE NATALY QUINATOA CISNEROS, de estado

civil soltera.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,



domiciliados en la ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y
obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura a quienes de conocerlos

doy fe por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación

y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de la que conste la presente de COMPRAVENTA,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen por una parte en calidad de VENDEDORA la señorita

AMANDA ELIZABETH ROJAS BONILLA, de estado civil soltera, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES la

señorita DANIELA CRISTINA QUINATOA CISNEROS, soltera, þorsus

propios derechos y estipulando a favor de sus hermanos HÉCTOR

ALEJANDRO QUINATOA CISNEROS, de estado civil soltero; MAlúÁ
GABRIELA QUINATOA CISNEROS, de estado civil casada y de LUIS

JAVIER QUINATOA CISNEROS, de estado civil soltero, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil; ANA ISABEL CISNEROS VACA, de estado civil soltera, por sus

propios derechos; y, HÉCTOR NAPOLEÓN QUINATOA MACAQUIZA,

de estado civil divorciado, por sus propios derechos y como representante

legal de su hija menor de edad MICHELLE NATALY QUINATOA

CISNEROS, de estado civil soltera.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayorés de edad, domiciliidos en esta ciudad de Quito,legalmente capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura publica celebrada · el día veinte de noviembre del año dos

mil tres ante la señora doctora Mariela Pozo Acosta, Notario Trigésima

Primera de Quitoy debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la señorita aún menor de edad

AMANDA ELIZABETH ROJAS BONILLA, representada por su madre



señora Mónica de los ÁngelesBonilla Argoti,
.

adquirió conjuntamente con

ottas personas, por cornpta hecha a la Sociedad Civil Inmobiliaria y
Lotizadora Pedestales Sociedad Civil y Comercial, tres lotes de terrenos

signados con lo números OgB; CINCO B; Y, TM B ubicados en el

sector denominado Santospamba, perteneciente a la Patroquia de Chillogallo,

del Cantón Quito,Provincia de Pichincha: LOS LINDEROS DEL LOTE

NÚMERO OCHO B, son los siguientes: NORTE, calle Machinaza; SUR, lote

diez B: ESTE, calle Paquisha; y, OESTE, calle Quito,con una superficie de

veinte mil quinientos metros cuadrados: LOS LINDEROS DEL LOTE

CINCO B, son los siguientes: NORTE, lote tres. B; SUR, calle Machinaza;

ESTE, terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; y, OESTE, calle

Paquisha, con una superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; y, LOS LINDEROS DEL LOTE TRES B, son los siguientes:

NORTE, calle Cóndor; SUR, lote cinco 1); ESTE,-terreno de la Asociación

Agrícola la Dolorosa; y, OESTE, calle Paquisha, con una superficie de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados; b) Sobre estos inmuebles sus

copropietarios se encuentran ejecutando la segunda etapa de la Lotización

llamada los Pedestales; correspondiéndole a la señorita Amanda Elizabeth

. Rojas Bonilla, dentro de esta etapa y sobre los lotes de terreno dekritos en la

escritura indicada en el literalA, el cero punto cincue ta y uno_por èientode

derechos y acciones; c) Para efectos de adjudicaci' , entro de esta lotización

y por los derechos y acciones que le cortes on en a la sèñorita Amanda
s eth Rojas Bonilla, el Comité ro- °oras formado por los

r etarios, le tiene adjudicado el 1 de terreno número ciento veinte y
c e una superficie de dosc tos metros cuadrados, del dominado

ama de lotización Los
'

edestales, Segunda Etapa.- TERCERA.-

RATIFICACIÓN.- Para los efectos..legales consiguientes y fin de evitar

nulidades, presente la señorita Amanda Elizabeth Rojas Bonilla, ratifica la



compra hecha en su favor por su madre la señora Mónica de los Ángeles
Bonilla Argoti, mediante escritura pública celebrada el día veinte de

noviembre del dos .mil tres, ante la señora doctora Mariela' Pozo, Notaria

Trigésima Primera de Quito.-CUARTA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes, la señotita AMANDA ELIZABETH ROJASBONILLA, por el

presente instrumento,. por sus propios derëchos, da en venta y perpetua

enajenación en favor la señorita DANIELA CRISTINA QUINATOA

CISNEROS. y de los . señores HÉCTOR ALEJANDRO QUINATOA

CISNEROS; MARÍA GABRIELA QUINATOA CISNEROS; y, LUIS

JAVIER .QUINATOA CISNEROS; por quienes la compradora estipula de

conformidad con el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil; y, a favor de la menor de edad MICHELLE NATALY QUINATOA

CISNEROS, esta última representada por su padre el señor Héctor Quinatoa
Macaquiza, la NUDA PROPIEDAD; y, a favor .de los señores HÉCTOR

NAPOLEÓN QUINATOA MACAQUIZA y ÁNA ISABEL CISNEROS

VACA, el usufructo de los derechos y acciones que en el cero punto

cincuenta y un por ciento le corresponde a la vendedora dentto de los lotes

de terreno de mayor extensión denominados OCHO B, CINCO By TRES

B; inmuebles cuyos linderos y superficie generales,
. se encuentran

determinados en la cláusula de antecedentes; ubicados en el sector

denominado Santospamba, perteneciente a la Parroquia de Chillogallo, del

Cantón Quito,Provincia de Pichincha.- QUINTA.- PRECIO.- El'precio

por el cual se da en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que
·quedan descritos anteriormente, es la suma de SETECIENTOS NOVÈNTAy

Y TRES. DÓLARES AMERICANOS CON CUARENTA CENTAVOS,

dinero que los compradores pagan a la vendedora en dinero efectivo y a su

entera satisfacción, por lo que les transfiere a éstos, la nuda propiedad y el

usufructo de los derechos y acciones fincados en.lo's lotes de terreno, materia



de presente compraventa, libres de todo gravamen y sin prohibicionespara

enajenar, sometiéndose en todo caso al saneamiento de la evicción <le

conformidad con la ley.- SEXTA.- Presentes las partes se afirman y ratifican

en el contenido de las cláusulas precedentes, quedando autorizadas las

compradoras a inscribit el presente título en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.-SÉPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que genere la

celebración.de la presente escritura de la compra de los derechos y acciones,

serán de cuenta de los compradores, excepto -los impuestos de obras y de

plusvalía que serán pagados por la vendedora si lo hubiere.- Usted señor

Notario, se servitá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes suscrita þot el dottot Remigio

Solano Pazmiño, Profesional Abogado, con matrícula del Colegio de

Abogados de Pichincha número dos mil cÏoscientoscuarenta y tres y leída que

les fuera esta escritura a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en el

contenido de las cláusulas precedentes, quienes para constancia la firman

conmigo el suscrito Notatio en unidad de acto, de todo lo que doy fe.-

SRTA.AMANDA ROJAS BONILLA SRT . D IELA QUINATOA C.

S . INATO . SRA. ANA CISNEROS VACA

. BI N.E. SOLANO P.

T RIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUIT



COMITE PRO MEJORAS BARRIO
LOS PEDESTALES 2 Y 3

Acuerdo Ministerial N 4927 Dirección: Camal Metropolitano TLF. 088370799

Quito27 Febrero del 2009

AUTORIZACION DE VENTA

Por medio de la presente, yo señora Rosa Simbaña, Presidenta del Comité
Pro mejoras Barrio Los Pedestales 2 y 3, debidamente autorizada por la
Asamblea Generalautorizo la venta de los derechosy acciones que posee
la señorita Amanda Elizabeth Rojas Bonilla, sobre los terrenos
denominados'OCHO-B, CINCO-B, Y TRES-B inmuebles que en mayor
extensión forma partedel Comité Pro mejoras Barrio Los Pedestales 2 y 3.

Concedo la presente autorización, en razón en que estos derechos y
acciones se encuentran prohigidos de enajenar y yo como presidenta del
comité pro mejoras estoy en capacidad de autorizar la venta, lo que será
suficiente documento para que el señor Registrador de la Propiedad del
Cantón Quitolevante la prohibicióri je enajenar e inscriba la escritura de
compraventa-de los derechos y accionës de propiedad de la señorita .

Amanda Elizabeth Rojas Bonilla.

ATEÏ TAMENTE

SRA Rosa Simbaña Sr. '

C.I.170537756-0 -
.

.

020109214-5
PRESIDENT4 Lelm1ARIO

.CONTEPROBIORE



REGl'-Till DEI PRU.lu""'" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40900039001
FECHA DE INGRESO: 20/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-1O-11663f 757i 13368r ent s mm (Fiii/25/08/04) Fs.11666
Tarjetas:;T000000 ÌŠ .. r.
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propi d [d de es Ôantón,luego de evisados los índices y
libros que reposan eÑ$Ïarchivo, eri legal y ifairma certificq qû :
1.- DESCRIPCION DE ISATPRQPIEDAD:
Derechos y aociones fibcadós 'fo"s'þrèdiosdeËoSiÏtúídokcÑinO Í-IO-B,de S ntospamba,
CINCO-B, de SáÀfoainb TÁES-B,..del.sector SaÊtBÑma situ dos en la parroquia
CHILLOGALLO',ÑleeAtÛ ad y Cániõn QuitóPiGÏnoiaAelPic ii cha
2.- PROPIETARIO(S): -

La menor de edad.ROJA BONILLA AMANDA ELIZABETH r rese tada por su madre la
señora Bonilla Mónica de .s:Angéléš, cãsüdä . .

3.- FORMA DE ADQUISIÖIONY AN'I'E0E ENTFS:
Mediante compra· a lá.:iS0CÏEDÄD CIVÏL INMÓBÏLIAR Y LOTIZADORA .LOS
PEDESTALES S.C.C., segunescriflitä celebrada'¯ël VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES. antela Not TRJGESIMA PRIMEÈA del canton Qtiito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez ÏËd iËarzodei dos'miÍ'c$aáö'IIabierido La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA K I OTIZADORA LÔS:PEDESTÁÈ,ES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos dËl àÍ$ii'hîe liianeíËa) ÚÑt ÉSË1inado'como OCHO-B, de
Santospamba, situado en lËparË$fiiÖI-ÏIËËSAÑË0ÃÊ'èstaciudad ý Cantón Quito,
Provincia del Pichilicha, ' io iËÙ dq i id i¢àÍËËtomlira, a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE.'J1MENEZi 1DA=ISÄBEL.BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco d SeptieinbrËiÃ'dos Siil,ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, NelÑonPrado, e insËÊt Íiiiëntëen el Re istro e la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lËt' ÑËÉdenominado O-B, itußonii la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad^y Ô nitg,provinci pichinch prŠp e ades
adquiridas mediante ·compra a lõs cónyupes Jtilio Gésa'r H al Cóndor, egúri 'e .¢ritura

otorgada el cuatro de Enero del ÍñŠ·doomil uno te el ar°- doctor Jaim Aillón-AlBan,e
inscrito en el registro de la propiedad iecis s de arzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. . c)

.
e de..iterre denominado como TRES-B dèl sector

Santospamba, situado en la parroqlÊiÍÊÏËÏ ÂÍIZ,de esta ciudad y CË n Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante c « Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regagd 466 es tura otorgada el seis ctubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jainje on Albá nscrito legalme e.en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Ener I sn uno.-. ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minu F Act a y ¾ atificatoria, de acuerdo .al artículo 43 de la Ley de Registro de

- Ins
,

ng, or .

.del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de'
que a .

" ° untario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el núm -

.,,de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del s ini , y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS .



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÒNES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

i enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
3R

s
oEnsE RONDAEL2ROOOS9EochOoa.m.

IllIllllllllllIlIlllIlilIIllllÍ
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ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE
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Q.D.M.O. .
· PAGINA : 1

CERTIFICADODE PAGO SOLICITUD : 167940
CERTIFICADO: 361523

LA ADMINISTRACIONZONA QUITUMBE , CERTIFICAEN FORMALEGALQUE:

1714369723 GUINATOACISNEROS DANIELACY OTROS W
<<SI>> TIENE TITULDSPAGADOS
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QUITO , 24 DE MARZO. .
DE 2009



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINORA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC / NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés /

CONCEPTO CAN ELACIOti: AL 520W Valo Coactiva \
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSA CION

0000237 Illilllillilillllllllllll DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBREŠ F SION No. DE CUÇ)TAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalid Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANGELAC Valo 79
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVI CIAL Î.Ü 0Û

Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta Pa tal

No. Comprobante
au en il m unis sam i m ism i muassa m al- e i en al i es i m a i las as -



secao es ECUATORIANA****** E333312222
SQLÌERO

CIUMWA 172072202-2 SECUNDARIA ESTUÐIANTE
ROJASBONILLAAMANDAELI2ABETH ,

BILBERTOALCIVARROJAS

PÏCHIËHA/GUITD/ALFARO M0 C 0E 05 ANGELESBONILLA
06 ENEÑ0 1990 ITO 24/06/2008

002-F 0023 0045 F
PICHtNCHA/ 0170 REN 916GON2AL 1990

REPúsüCA DEL tiCUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

1F CERTIFICADODE VOTACIÓN
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147•4)056 1720722022 ---

NOMERO CfDULA

RoaAs soNILLA AMANDA ELIZABETH

-I
PtCHINCHA QUtTO
PROVINCR CAN
EL BALVADOR
PARROGUIA

A PAë$ 08 lA JUNTA

n. kainan £. Solano P., Notano V agesau,
Jegundo del Cantón Quito,CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento origina:
que se ha pu a la a ta.

D lán E. Solano P.
N , VIGESIMOSEGUNDODELCANTONQUlf0
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a. Fabib.n E. Solano P., Notario Vigésimo
egundo del Cantón Quito,CERTIFICO

que el documento que antecede, es fiel y

copia certificada del document origina!
que se ha puesto a I .

Quito,a. ---

iã E Solano P.
NOTARIOVIGESIMO$ËGUNDODULCANTok001TO



6CUATORIANA****** V3443V4442
SOLTERO

y PRIMARIA ESTUDIANTE
..? BECTORNAPOLEONQUINAT0AN

CIUDADANIA*MED172571256 4 ANAISABELCISNERDSVACA
90pATGAÇISNEROSMICHELLENATALY QUITO 09/10/2008
PIÇHIgÇÑ¾GUITD/ALFARD 09/10/2020
Meesto 199 0291213007- 0177 05330 F

lüNÇBW90170
SON2ALE2SUARE2 1994

4. Fabiãn E. Solano P., Notario Vigesimo
egundo del Cantón Quito,CERTIFICO

que el documento que antecede, es fie!
copia certificada del documento original

. Ján E. Solano .

NOTAR0 'viGESIMOSEGUNDOOR CA ON QUITO

ESig



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA C IA
CERTIFICADA, de compraventa que otorga Amanda Rojas Bonilla a fav de
Daniela QuinatoaCisnetos y otros, firmada y sellada en Quito,a uno de abril del aÀ
dos mil nue

ggA ylogmMO SEGUNDA

. ABIAN E. SOIANÒÈ.
NQTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUIT



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Yg ytyda inscrita la presente escritura en el:

TRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 58000

Matrículas AsignadasgÇHILLO0ll762 CERO PUNTO CINCUENTA Y UNO POR CIENTO
(0.51%)de Derechos y Açciones, Fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
ClNCO-B, de Santospämba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Viernes, 3) Julio 2009.09:16:50 AM

EL RG DOR

Contratantes
ROJAS BONILLA AMAND 'l Asgy ad de VENDEDOR
QUINATOA CISNEROS DANIELA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR NUDO
PROPIETARIO
QUINATOA CISNEROS HECTOR ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR NUDO
PROPIETARIO
QUINATOA CISNEROS MARIA GABRIELA en su calidad de COMPRADOR NUDO PROPIETARIO
QUINATOA CISNEROS LUIS JAVIER en su calidad de COMPRADOR NUDO PROPIETARlO
QUINATOA CISNEROS MICHELLE NATALY en su calidad de COMPRADOR NUDO
PROPIETARIO
CHALAESPINOZA MARCO VINICIO en su calidad de COMPRADOR NUDO PROPIETARIO
CISNEROS VACA ANA ISABEL en su calidad de COMPRADOR USUFRUCTUARIO
QUINATOA MACAQUIZA HECTOR NAPOLEON en su calidad de COMPRADOR
USUFRUCTUARIO

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesór.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amativense.- ANDRÉS CUEVA

FF-0038741

IlllllllllllIllllllllIllIllllllllI
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Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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NOTARIA VÍGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QUI A

961874 e a

r. FRNB'O
Cop ia:

PR I MERA

De:

COMPRAVENT A

Unraad%dBGoa vaamune cava v sea. '

RAUL CLEMENTE GUISHPE VICHISELA /
A Favor de:

17 DE FEBRENU DEL 2009

Parroquia:
USD.261

CuanKa:

17 DE FEBRERO DEL 2009

Quito, o

I 2 dar-o a; ivunisteric ce T-abajo y =aiacio de Justicia
T se 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTE:

ABELARDO TOAQUIZA CUYO C.C. 050232356-1

JOSEFINA TOAQUIZA CHUGCHILAN C.C. 050245591-8

A FAVOR DE: ,

RAULCLEMENTEQUISHPE VICHISELA C.C. 171730715-9

FECHA DE OTORGAMIENTO:

17 DE FEBRERO DEL 2009

CUANTIA:

USA. 261,00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VlGESfMOSEPTIMO

REGISTRODELAPROPIE0ADllUI
IlllllIISIllllliflfIIIIIlllO
fT 0022073

R PQ

COMPRAVENTA

ABELARDO TDAGUIZA CUYD Y SRA.

A FAVOR DE

RAUL CLEMENTE GUISHPE VICHISELA

CUANTIA: USD. 261

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Qui to., Dis tri to Metropol:t tano,

cap:Ltal de la Repúl::«lica del Ecuador., hoy día

martes diecisiete de fel::trero del afía dos mil

nueve., ante mi., (:loctor FERNANDO POLO ELMIR,,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito.,



comparece: por una parte y en calidad de

VENDEDORES los cányuges seWores ABELARDO

TOAQUIZA CUYO Y JOSEFINA TOAQUIZA CHUGCHILAN,

casados entre si, legalmente representados por

la seWora Aurora Silvia Catucuamba Gualpa,

casada con José Félix Otavalo Paredes, conforme

consta del poder especial que se agrega como

habilitante y por otra parte y en calidad de

COMPRADOR, el señ'or RAUL CLEMENTE QUISHPE

VICHISELA, soltero. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Not.ario en el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escrit.ura pública, cuyo tenor

literal es el siguiente: SE¾OR NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la present.e

escritura pública de COMPRAVENTA, por una

part.e y en calidad de VENDEDORES los

cányugen seWores ABELARDO TOAGUIZA CUYO Y

JOSEFINA TOAGUIZA CHUGCHILAN, casados entre

si, legalment.e representados por la



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

señora Aurora Silvia Catucuamba Gualpa, conforme

consta del poder especial que se agrega como

habilitante y por otra parte y en calidad de

COMPRADOR, el señor RAUL CLEMENTE QUISHPE

VICHISELA, soltero, quienes son legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor ABELARDO

TOAQUIZA CUYO, casado, con la señora JOSEFINA

TOAQUIZA CHUGCHILA, son propietarios de derechos

y acciones equivalenes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento, toda vez que lo adquirieron en

forma conjunta entre doscientos cuatro

compradores; y que se encuentran fincados en los

lotes de terreno denominados como OCHO-B de

Santospamba; CINCO-B de Santospamba y TRES B

del Sector Santospamba, mediante compra a la

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme

consta de la escritura pública de compra venta,

celebrada el veinte de Noviembre del año dos mil

tres, ante la Notaria Doctora Mariela Pozo

Acosta, e inscrita en el Registro de la

Pro edad, el diez y siete de Marzo del dos mil

cu tio; inmuebles que se encuentran ubicados en

la Parroquia Chillogallo, cantón Quito,

Piorincia de Pichincha; y, que se encuentra

cc aprendido dentro de los siguientes linderos

g .nerales son: los linderos del lote OCHO-B son:



NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B;

tror el ESTE, Calle Paquisha; y, por el OESTE,

calle Quito, la superficie aproximada es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados;

los linderos del lote CINCO-B son: NORTE, lote

tres-B; SUR, Calle Machinaza; por el ESTE,

Terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa;

y, por el OESTE, Calle Paquilla; con una

superficie aproximada de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene

los siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor;

SUR, Lote cinco-B; ESTE, Terrenos de la

Asociación Agrícola la Dolorosa; OESTE, Calle

Paquisha, la superficie es de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

vez adquirió de la siguiente forma, el lote

Ocho-B, fue adquirido a los cónyuges César

Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones

Narváez, según escritura de cinco de Septiembre

del dos mil, ante el doctor Nelson Prado, e

inscrita el diez de Abril del dos mil; el lote

Cinco-B, adquirido mediante compra al señor

Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura de

cuatro de enero del dos mil uno, ante el doctor

Jaime Aillón, e inscrita el diez y seis de Marzo

del dos mil uno, lote adquirido como cuerpo

cierto; Lote tres-B, adquirido mediante compra a

Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado,



ir. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

según escritura de seis de Octubre del año dos

mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón Albán, e

inscrita el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha presentado

la minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de

acuerdo al articulo cuarenta y tres de la Ley

de Registro de Inscripciones, por medio del

presente instrumento procedemos a la aclaración

en el sentido de que por un error involuntario

se hizo constar que la fecha de inscripción

del lote signado con el número OCHO-B, de fecha

diez de Abril del dos mil uno, cuando en

realidad es el cuatro de octubre del dos mil

y no como consta.- Además se determina que sobre

los mentados inmuebles no existe gravamen alguno

conforme consta del certificado de gravémenes

conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito. TERCERA.- COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expuestos, los

cónyuges señores ABELARDO TOAQUIZA CUYO Y

JOSEFINA TOAQUIZA CHUGCHILAN, da en venta y

perpetua enadenación el cero punto cuarenta y

nue e\por ciento de los derechos y acciones que

lo ti ne fincado dentro de los inmuebles que se

en<.ue tran detallados y especificados en la

cl u ula segunda de antecedentes, a favor del

se r: RAUL CLEMENTE QUISHPE VICHISELA,

ad uisición que se lo hace con todas sus



entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres y más anexos de Ley, pero

sujetándose al saneamiento por evicción.-

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las

partes por la presente compraventa es de

DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMERICA, de contado y que el

vendedor lo tienen recibido con anterioridad y a

su entera satisfacción; razón por la cual

transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones materia del presente

contrato a favor del comprador. GUINTA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública

hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, e incluído el pago de plusvalía caso

de haberlo, serán de cuenta del comprador.

SEXTA.- AUTORIZACIÓÑ.- El comprador queda

facultado para solicitar la inscripción de la

presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA.-

ACEPTACIÚN.- Los comparecientes aceptan en su

totalidad el contenido de la presente escritura

por estar hecha de acuerdo a lo convenido y en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted,

señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la completa

validez de esta clase de instrumentos público..



Dr. FERNANDO PÒLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública,

la misma que se encuentra firmada por el doctor Germán

Grandes con matricula profesional nûmero ocho mil

setecientos dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída

que les fue a los comparecientes integramente por mí el

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA

RAUL CLMENTE QUISHPE VICHISELA



Dr. FEllNANDO POLO ELMIft
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 013074

PODER ESPECIAL

ABELARDO TOAGUIZA CUYO- Y :SRA.

A FAVOR DE

AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI i CDPIAS S
D.A

En el Distrit.o Met.ropol:i.tanc:i de Qu.ito., Capit.al de la

Repftblica del Ecuador,, hoy (:Ma mièrcolesi:, veinte a::le Abril

del a?(o dos mil cinc:o,, a las nueve horas,, ant.e m:í.., doctor

FERNANDO POLO EL.MIR., Hotario Vigésimo Séptimo del t::antón

Duito,, comparece lois:, cónyuges se?iores:: ABELARDO Ï~0AQUIZA

CUYO y s.ïOSEFINGi TOAQUIZGi CHUGCHILAN., c:asados ent.re s:i.., por

sus propias derechos:: los com¡:)areciente son de nac:i.onalidad

ecuatoriana., mayores;:, de e..:lat:l., (:lomiciliados, en esta ::::iudad

de Duito., legalmente capaz para contratar y ol::,ligarse,, a

quienes de conocerlos day fe., bien instru.idoill- por mi el

Notarit:> en el ab.:leto y resulta.dos de esta eilic:ritura

pt'tblica,, a la que I::sroceden de et:.informidad con la minuta que

me presenta para que eleve a escritura pt.'t.blica,, c:uyo tenor

literal es el siguient.e:: SE9iOR NOTARIO:: En el Registro de

escrituras pt'tblicas a su cargo sirvase insertar una de

- F'ODER ESPECIAL., al tenor de las siguien tesis. c1Ausulatil..·

PRI ¶ :y:,,,.... (:g¡.lPAll,ECIENTES..- Comparec:en a la celel:Jración de

la p esente escritura pú.blica los cányuges seFiores::

ABE .A 200 TOAQUIZA CUYO y JOSEFINA TOAQUIZA CHUGCHILAN,, ¡::.or

¡::.ropios y personales derecht::is,, mayores de edad,,

=\tor:i.anos,, domic:iliados en esta ciudad y c::antón Duito.,



Provincia de Pichincha, legalmeäte
caþ¯ade¯s

y hAbiles para

contratar y obligarset--ŠEÒUNDAT- RODER.N¯ I'osi.;ccupp,arecielite

seWores: ABELARDO TOAQUIZA CUYO ý ..:JOSEFINA TOAQUIZA

CHUGCHILAN, confiereN 'PODËR Ë$PECIAl 6<amplicey..syficiente,

cual en derecho se requiere a favor de la-M.seWora: AURORA

SILVIA CATUCUAMBA GUALPA, portadora de la cédula de

ciudaciani.a número uno siete cero oëho tres uno cinco tres

uno guión" ceiro, para que en su nombre y .
represen t.ación

realice lo siguiente: a) Para que a nombre de los

mandantes, libremente pacte precio, reciba el dinero y.

proceda a dar en venta y perpetua enajenación todos los .

derechos y acciones que son propietarios y ques los tienen
..

fincados dentro de los lotes denominados OCHO-B, CINCO-B y

TRES-B, del sector Santospamba, conforme se desprende de la

escritura pública celebrada ante la doctora Mariela Pozo

Acosta, el veinte de noviembre del dos mil tres, e inscrita

en el Registro de la Propiedad el diez y siete de marzo del

dos mil cuat.ro. b) En fin queda autorizado para suscribir

escrituras de compraventa, de partición o cualesquier clase ,

de instrumentos públicos o privados y que- se refieran a los

derechos y acciones antes descritos; la mandataria queda

investido las más amplias.facult.ades concernientes a los .

poderes s·eciales, incluyendo to_das aquellas que n se

encuentr.1 speci.ficamente detalladas en este instrumen ,,

público, s°empre y cuando no violenten a la legislación

ecuatori·ra; y, en especial las contempladas en el Articulo
.

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted .

meffor N tario se servirA agregar las demAs cláusulas de



REPUÑUCA DE C ADOR
TRIBUHAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/O< (T2004

cerrocAvo osvoias
coes

.
> oseusma

ERO . FOULA
TOAQUŒA CHUGC FLAN SEFINA

FU L '
co



ELEC DOA
CE mhCAC Y CEO C 1 tÁ‡

ONED

109

4

BEPUNICADELECUADIA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTDilAl

CEftTlFICADO DI¯ VOTACION

1380035
TOAQUIZA CUYOABEUSDO

COTOPAXI PUBU

GUANCRE

DUPUCADO USD 8
TFJBUNALPROVlNClALDENCHRUHA

(OXO¼O 26 Ar2BS frUS E



38441

23mon stan
Yd VWA vtw
129

oo

13 O 38dns Ty n

RFUBUCA DEL ECUADOR
PUNAL SUPREMO ELECTORAL

COCŒS 24 DE NOVttgaM mm

CBTEK'ADO DEVOTAct08

ca
omrm»o ava.m emn



OJoßb~ 2
TGO CRUZ VICTORIA VOZI1EDIAN: ALVAREZ..

'O



Se otoraò ante mi.., en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA., del Poder Especial otorgado por Abelardo Toaquiza
.

Cuyo y Seliora a favor de Aurora Catucuamba Gualoa, el mismo

que no ha sido revocado y se encuent.ra vigente hasta la -

present.e fecha, debidamente firmado y sellado en Duito., a

veinte y uno de octubre del dos mil ocho.

Dr. FERNANDO POLO ELMIR = i

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON îlT ..
/
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UllU ADMINISTRACIÓNZONAQUITUMBE

• TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITE No.: ,. OË
FECHATRANSFERENCIA: 3-c¿- cd

iÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
IESENTE.-

>ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIÓA LA ESCRITURA DW >Fgg'cNQi 4 s'

\REA DE TERRENO : (eó ffdk/ CONSTRUCCIÓN :

,UANTÍAS: 2/; 40 ALÍCUOTA:

=INANCIAMIENTO : PORCENTAJE : O, ŸŸ > þþ7 44.

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTILIDAD : N . Œ &

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIA DE DOMINIO

N°. 0000370



Q.D.N.D. PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 164885

CERTIFICADO: 357878
a

LA DIRECCION FINANCIERA DE RENTAS . CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1717307159 GUISHPE VICHISELA RAULCLEMENTE********
<<SI>> T.IENE TITULOS PAGADOS .

·- -

TTTULO RUBRO ANO .VALOR FECHA
111 61002829438 ALCABALAS 2008 '92.81 07/10/2008

X X X X X
X X X ...JL-- X
X X X X X

GUITO , 10 D F E 2009

V.L. ON FINANCIERA DE RENTÄS



- H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PIORINOMA

AÑO DIFlECOlONFINANCIERA - FECHA DE PAGO

9 COMPROEANTE DE TOBRO 2( G-02-16-

CEDULA/AU ' NOMBRES FECHA DE EMlSION No. DE CUOTAS
r

0000164ú85 QUISEPE VICHISELA F4UL C. 2009-02-16- 1 a 1

281.00 0.00 000 000 O'.C 00

CONCEPTO CANCE.LACION GISTROS ValoC. O aätiv

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1./ 0.00

Sübtotal

0.00

Cobrado por lËSqnta fita Banco cuenta p al
arguco 2.08

TRANSACCION

VENTA TOAQUIZA C.UYOAEELARDO 480T18

0077268 'llllllllllllll||Illll|N||

M.OONSEIO PROMMOIAL
DE PIOMINOMA ,

AÑO N -
- DIRECClONFINANCIERA FECHA DE PAG

Ad½.OBAhlTËLE COBE 2039-92-16-

OC 1 4885 QUISEPE VV'HISELA RAUL C. 2009-02-16- 1 a 1 '

281.00 ooo ooo ooo ooo

CONCEPTO CANC ACION:ALCABALAS2004 Valo Coactlya

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL \

Subtötal

0 00

cargudo 1 83

TRANSACCION

VENTA TOAQUI A CUY AEELAPL 480 77
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ItECISTPti".lF IAPR FIEDVI

DEL I M I Ò:, QI I I . . .

REGISTRO DE l.A PII()PIEI)AI) DEL CANTON ()t ITO

CI-:IITIFICAt>o No.: C30778455tKM
FECIIA DE INGIIILSO: 03'09/3.)08

. ...

s..- GERTIFICACI N

Itererencias: 17 03/2004 PO-Il663f-4757i-13368r V/sms --

Tarjetas::T00000058816: . .

31ntriculas::0;
El infraserito Registrador de la'Propiedad de este CantúÅ,luego de revisados lo-. indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinea que:

I>Ï InPCION DE I.Á PROPIEI)AD:.
Derechos y acciones tincados en los predios denominados como OCIK)-B, de Santospamba,
l'INt T)-H. de Santospamba. y. TRES-B. del sector Santospamba, situados en la parroquia
('llll.l.UGAI.LO, de esta ciùdad y Canton Quito.Provincia de Piihinebu
2.- PROPIETARIO(S):

/ ABliLARDO T()AQl.lZA CUYt). casado e :i Jf)SEFINA TOAQUlZA CIll ik'llll.AN.
B.- ¥ORNIA I)E ADQUISICION ¥ ANTI'('l-'I)I NTIES:i .

Niediante compra a la SOt.'lE!)AD t.'lkil. INNIUlll.lARIA Yl t..lll/.ADDRA l.t)S
PEDESTAIJiS 5.('.(.'.. según escritura celebrada el VI.fNTE DE ND\!! IBRI ill I. !)(IS
MII. TRES. ante la Notaria TRIGESlNIA PRlNIERA del canton Quito.Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del.dos mil.cuatro.- Ilabiendo La SOCIEDAD
('lVll, INMOl3\LIAltlA Y LOT)ŽADDRA l.OSPEDES LES S.C.C. adquirido tres lates
de terreno, adquiridos de la siguiente Ipanora: a LL te denominado come OCHO-B. de
Santospamba, situado eli la parro uia .ÇHILLOGAI.LO de esta ciudad y Canton Quito,
Provincia del Pichincha.' propiedad adquirigt meditinte compra. a los cónyuges señores·

t.liSAlt USWALDO PUNCli JIMÉNEZ.ý AÍDA ISABEL BRIUNliS NARVÁEZ. segùn
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doelor. Nelsen Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El late de terreno denominado CIN(.'f i-ÏL situados en la
parroquia Chillegalla. de esta ciudad.y.J'antonQuito, provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a h.is cönyuges' Julio Cësar f lidal¿o (.' nder. según escritura
otorgada el cuatro de I nero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillon Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, late
adquirido como cuerpo cierto. c) l.ate de terreno denominado corno TRFS-B. del sector
Santospamba. situado en la parroquia CIIIT.L(X.iAI.I.0, de esta ciudad y Canton Quita.
I n vincia el Pichincha. adquirido mediante comora a Carlos Citunorra Jaramillo y Olimpia
Re alad . según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil. ante el notario doctor
Jaime Aill n Albún. e inserito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Fuero del año clos mil uno - At.'I.ARATORIA Y RATIFK'ATURIA.- Se ha presentado la
rainuta Aelaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo 43 de la Ley de Registro de
ID.'CflpCi 1105. pr 1110did ÔCl pfdScilld llistfün10DIO pfDCCdC11NS 3 l.t GCÌJf.lcÍØR 11 Cl Sellido de
tilld par Ull Cil'Or ÏD\UÌUllidita Se hÍ/ C Ilslar glIC 13 (t.'Cha AC ÏnSCflpcÍÙlldCÌ1010SIL'llllÃO COD

CÍ Ilúmern DCil -Ik de feella diez de:thril <!e] dos nid tino, cu¿lrido en retilidad es el cuato..» de

I.(HD.tl St'UNNIGNAINNFRRUNFAUDuitM.k.il!Nil ENDIENDERENP NNABil.IDAD ti (.ERIlF14.iNII:
V tl.H)i./ DI·1 : lR fli·l( \DO O DI.LN



octubre del dos mil. y no como consta. ratificándose en el resto del o.ntexto de la indicada
escritura.-
1.- GRAVAl\lENES Y OllSERVACIONES:Ì
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comitä Pro Mejoras yns podian
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la esamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No estö embargado ni
hipotecado.- I US RPGISTROS DF GRAY \ME.NF.S IIAN SIDO RFYlSADOS IlASTA FL
.' DE SEP I IF M13RI DEL 2008 ocho a.m.
It usable:.IIMMY

t REGISTRO DE LA
PRDPIEDAD QUITO ,

Illlill!IllIlllllI

i i

I
e



Se otorg6 ante mi, en fe de ello confiero esta\ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

SILVIA PATRICIA OTAVALD CATUCUAMBA a favor de,

BLe IMIR GUSTAVO LACURIO1 a]RIO embi me

b i

DR. EER ND P O ELMIR

NOTARID VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 23129

Matrículas Asignadas.-CHILLOOOO759:El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO
(0.49%)DE DERECHOS Y ACCIÓNES, fincados en los predios denominados como OCHO-B, de
Santosparnba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B. del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

lunes, 30 matto 2009, 03:05:36 PM

RADOR

Contratantes.-
QUISHPE VICHISELA RAUL CLEMENTE en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA CUYÖABELARDO en su calidad de VENDEDOR
TOAQUIZA CHUGCHILAN JOSEFINA en su calidad de VENDEDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

FF-0022073

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIII
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DR. LIDER MORETA GAVILANES gotaría

ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DL
DIFUNTO SEÑO LINO VEGA'TOAQUISA, EN FAVOR DE SU CÓNYU 'E
SUP,ÉRSTITE LA SEÑ RA ARÍA R oA

'
QUICHE ILA UICHE Y DE

5,U'S HIGOS LOS S ORE ERNEST-, . SÈ MANUEL,, -CTOR FAB AN,
MARÍA ELVIRA, RÍA JUANA, MAR A ESTHER, ANUEL Y LSON
RODRIGO VEGA ILAQUÏCHE.

CUANTÌA: INDETERMINADA
DI DOS COPIAS

GCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGC
En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador; hoy dia lunes dos de febrero

del año dos mil nueve; yo doctor LÍDERiMORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura,

mediante acción de nersonal numero cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho; y, en atención a la petición formulada

por el señor ERNESTO VEGA ILAQUICHE, por sus Dropios

derechos, quien manifiesta ser el hijo del difunto señor

LINO VEGAg TOAQUIZA, y me solicita receptarle su

declaración juramentada tendiente a obtener en su favor,

de su madre la señora MARIA ROSA ILAQUICHE ILAQU'ICHE y de

sus hermanos los señores JOSÈ MANUÈL, HECTOR%gABÍAN, MARÍA

ELVIRA, MARÍA QUANA, MARÍA ESTHER, MANUEL Y WILSON RODRIGO

VEGA ILAQUICHE, la posesión efectiva proindiviso de los

bienes del causante; para lo cual me presenta los

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del

causante; b) Partida de matrimonio del causante con la

señora MARÏA ROSA ILAQUICHE ILAQUICHE; y, c) Las partidas

de nacimiento de los hijos del causante. Al efecto, en

ejercicio de la fe pública de la que me hallo ïnvestido y
de conformidad con la facultad prevista en el numeral doce

del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado ,

por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de

mil novecientos noventa y seis promulgada en el Registro



Oficial numero Sesenta v Gu.atro, de or:hode noviembre del NOTARIA
CUARTRorres

mismo año, en concordancia con Jo que dispone el articulo
acta n

.

seiscientos setenta y seis, del Código de Procedimiento
en unia

Civil codificado, procedo a receptar la declaración !

juramentada del compareciente señor ERNESTO VEGA

ILAQUICHE, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de •

edadr domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de ··ERNESTC

conocer doy fe e instruido por mi sobre la obligación que

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y
advertido de la gravedad del juramento y de las penas del

perjurio, en forma juramentada declara: a) Que el causante

señor LINO VEGA TOAQUI2A, falleció el doce de octubre del

año dos mil seis, en la ciudad y cantón de batacunga,

Provincia de Cotopaxi, en estado civil de casado; b) Que

el causante en su matrimonio con la señora MARIA ROSA

ILAQUICHE ILAQUICHE procreó ocho hijos los señores

BRNESTO, JOSÉ MANUEL, HECTOR FABÍAN, MARIA ELVIRA, MARIA

JUANA, MARÍA ESTHER, MANUEL Y WILSON RODRIGO VEGA

ILAQUICHE; y, c) Que no conoce que el causante haya

procreado otros hijos. Que lo afirmado se ratifica con las

partidas de defunci6n, matrimonio y nacimiento,

incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos gon los

requisitos previstos en las referidas normas legales antes

citadas, queda concedida la posesión efectiva proindiviso

de los bienes del difunto. señor LINO VEGA TOAQUI2A, en

favor de sua cónyuge supérstite la señora MARÍA ROSA

I LAQUICHE I LAQUICHE y de sus hi#os Los señores ERNESTO,

JOSÉ MANUEL, HECTOR FABÍAN, MARÍA ELVIRA, MARÍA JUANA,

MARÌA ESTHER, MANUEL Y WILSON RODRIGO YEGA IbAQUICHE;

dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente

pudieren reclamar. El original de esta diligencia se

incorpora en el protocolo de esta Not,iria, extendiendo dos

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a
inscribirla en el registro de la propiedad



e

DR.LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIA
CUARTRorrespondlente. Para constanc3a, nascr3be la prese .e

acta notarial, el compareciente, junto conmigo el Not e o,

en unidad de acto. De todo lo cual doy .fe.

EL OTA

010UlhN LOS 00CUMENTUS HAßlL.l.TANTES.

I

I
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.......-.w••-•·-• ··-••·••••·••·-•"- matKirtiv!T VE VI.TURLIVIT mo ....../....... P ..5. .'.h.. Lt

............................................... En ...............t.. D3..9.V.N. ......................-.-..-.................--....., provincia de .

...... .....-..............--...-.·---..-...--.

........... ....... B.ŸJV. boy día TiiG................ de .... .C ....

......-----------·----·-··-··· del dos mil
............... .$................ ............... El que suscribe, Jefe de Registro Civil e× -

..6................................-......' tiende la presente octa de inscripción de Ig defunción de :

.......................... NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECID
.1 .(6...19.6. 9.agì../

......................... Sexo : ......... ....U.S.S.W.. .Ú..Estado Civil: .. .. .ihl..9..... ..... Edad: .. .1. . .60L3..T.. onos

..................

Nombres y Apellidos del padre: ..... . ... ........ ............................ ........

........ .........

Nombres y Apellidos de la madre: ...... .... .. ..... .

Lugar del fallecimiento : ...JA T.*.F.6
. ..T..LA.T.T.

. - F-cha
. .30.C.L....................

de .................9.99.6.St.............. del dos mil . S.t.19........... ...... El ConyuS s

breviviente se llama : ...r..$ RUA..... .$.i..iiß. .Ÿ.Ï.G. ......
.9/3.29.).G.R.i.../......-.............i...

Causa de la muerte : ....T.L . UXJA... .S.S.62.Q..... M.G. .U.. .. ..¾.9.D.O....¾.Ÿ. 29.00 .6

Solicitó esta inscripción : .... ...V.Í..G.f. ..... .W. .91.CALL...... ß.29.i.G.RL................. con Cã ulo

............. de Identidad N° ....Ÿ.S.S .5. .

S.ci.
.. domiciliad.....9 en ......6.9.. .Q.ß.9 . ... . .k.

....... ...
........................................

OBSERY A Cl 0 NE S:

............--. ------ FI AS
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DitsEt. L' GENE."].". µE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAÒON Y DLU.AC N

.......... de 19..

E 2". ............... Provincia de
hoy ifa, --.. d- -df ........... dè·g vyt os

. . . . . . . . El qtie - usci ibe, Jek de Registro Civil e;:f tiderlà presen acta re
le autorizada de los ,·¾:

-- NOMBRF,,S Y APELLIDOS DE ONTRAYERTE reo, fee declarada me-
. .

. .

-- ......... ns.c to en . .... -........t.., el... e-

19 , de na..iorialid .c .. ..; ...... ., profesi
.....................

con Cédula NY
. ........... domiciliad en . €....

......... de 19 ..
auterio , f-. :..........; hijo de '. .

y?de .. . . .. r .4.
........ ........ ...... .

.... ...
. NO RES Y APELL Ò D LA NTRAYEN E. 4

- i . ... ....... nacida eu . 4 .
..-:. .. e d

tuediante se te 19 e aa 4 . .

LUGAR DE MATRigiONI .<-....
. HÅ -

En ese matrimonio :J.ima iu..thij.. e must liad ..........

CIONES e . . oc



s Nei Copia del o inal que se arcinva een esta Jefatura oquial y que to
conhero de acuerdo Uculo 122

de la ley de Registr I
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PARTIDA DE NACIMIENTO

1000 G.ieserkelebt jìrrtstEdenacimientos de la prcvincia de: f 'JJlL I i
-

•• B + * **

del Cantón:
pondiente a 198á , tomo 1-· ágjna 41 , acta -ri

, consta
ripciónde VEGA (LAQUICHE RNESTO L -

en GUANGAJE
,

cantònk PUJILI**** *** **¾*

Ciade, COTGFAXI** **t el YEINTIDGS * de NOVIEMBRE de MIL
OVECIENTOS DCHENTAICINCO * hig 0) de LING VESA TOAQUI2A
afidad: ECUATORIANA*******

. ; y de MARIA ROSA ILAQUICHE
nalidad ECUATORIANAn*****k-

ITO*********** *** 1I9 de ENEROdät** 2009.

p: ' 1719280W 6

specie Valorada N°: 0022407614
\ , 4076 4

r

JEFE PROVI . O CIVIL

I REPUBLICA DEL ECUA OR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIOg ON

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO '

*********** ******,****

'09 Üe4¾Ñ Rde nacimientos de la provincia de: ! PUJILI***********
del Cantón:

ndiente a 1970
, tomo 3~ gina 95

, acta 340
, consta

sciónde AGA ILAQUICHE'JOSE NUEL

n GUANGAJE
, cantón PUJILI************** I

t de, COTOPAX *******; el 'VEINTISEIS ge DICIElgRE , yde MIL
ECIENTOS SETENTA ***** I hij( ) de gINO VEGA L

d: ECUATORIANA******* ; y de N MARIA (OSA ILAQUI
dad \ ECUATORIANA******* TROcry

TO****i********** 19 de ENEROdäl** 2009.

050175913-8 2; ,

erle: Á)
acie Valorada N : '008E407589 '44 '"' 2407589

JEFE PROVINCIAL REGISTROCIVIL



CERT
_ a

Ëaer r de nacimientos de la province de PUJILÏ*********
del Canton.

:orrespondiente a 1.991 , tomo na 51 , acta , consta
a inscripcion de VEGA ILAQUICHE HECTOR F¯ABIAN

lacido en GUANGAJE ,
canton PUJILI**************

3rovincia de' COTOPAX I*******: el TIC.MTROde ABRIL *** de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAIUNO, *** O " LINO YEGA TOAGUI2'A
lacionalidad: ECDATORIANA******* / 1]de MARIA ROSA ILAQUICHE
lacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 16 de ENEROd

Cédula:

Esoecie Valorada N°: 00EE405979

MPUTO :
NIDAD /

JE V L I T VI

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCJON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

PIOPINCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NAClMIENTO

**#¾ X-N¥#####¾##***#¾¾*

ERT Q eaer rgde nacimientos de la provincia de:' \ / PUJILI*********
del Cantón:

:orrespondiente a « 1993 , tomo 1_ , págin.Y 364 , acta
, 364 , consta

a inscripción de VEGA ILAQUTCHE W IA ELVIRA /
lacido en GUANGA'JE , cantón PUJILI**************
Fovincia de'

, COTOPAXI*******: el YELNTIO HO de AGQSTP ** de\ MIL
NOVECIENTOS OÒHENTAITRES ,** "U A LINO VEGA

lacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MARIA ROSA ILAGUICH
lacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 16 de ENEROdgl

lédula: 171928065,1

Esoecie Valorada N°: 00E2405975 2 24

.iEFÑÀÒViŠAL DE REGI



FARTIDA DE NAGMIENTO
+kkW4+A+4:wndþ*tka•+'t?

4COP tätÑ t de nacimientos de la provincia de: FUJ ILI ******

del Cantón:
ipondiente a 1981

, tomo 2 ágina 187|
, acta EST onsta

:ripción de VEGA ILAQUICRE ARIA JUANA /

3 en . GUANGAJE
, Êantón PUJILI**** ********

icia de, COTOPAX I*******: el DOS ******* de AGOSTOy ** de MIL
OVECIENTOS OCHENTAIUNO *** hij( A) de LINO VEGA /
lalidad: ECUATORIANA*******

; y de MARIA ROSA ILAGUICHE
lalidad E CUA TOR I ANA*******

UITO*************** 19 d ENEROd#l** 2009.

-y
172092889-2

Serle: Al
p cle Valorada N°: 0022407587D 24075 i

- JEFE PRO ISTROCIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGlSTRO CIVlL, IDENTIFlCACION Y CEDULACION

JEFATUÀA PROVINCIAL DE: .

PICHINCHA

PARTIDA DÈ NAClMIENTO

**********************
lae de nacimientos de la provincia de: - PUJILI************

,
del Cpntón:- .

ndientea , tomo ágina '
, acta , consta1979 ) 2- 38 138ción VEGA ILAGUICHE'MARIA ESTHER

' GUANGAJE , cantón
- PUJILI**************

.de, COTOPAXI*******: el D1 ISI !È de MAYO ** de MIL
C ENTOS SETENTAINUEVE * A A LINO VEGA

ECUATORIANA******* y de MARIA ÁOSA I AQUICHE

****

ECUA R N * *

NER0dg**
.

2004.

Serie: A)40 cie Valorada N°: 0022405973 2405973

JEFE PROVIN IAL DE STRO CIVIL



FATURA Pf¾.A;INC.I ti DE:
cy

PAftTIDNDE I\fACIMIENTO
no

*********¥¾***********
RT ula*'VMM¾¾aenacimientos de la prov ocia ce:

.
PUJILI************

del Canton:
rrespondiente a 1988 , tomo 2 , página 96 ,.acta 296 , consta
instnpcion de VEGA ILAGUICHE/ WILSON RODRIGO

cido en GUANGA ************
3vincia de' COTOPAXI*******: el ON ****** de SEPTIEMBRE de MIL

. NOÑaC ENTOS OCHENTAIOCHO * -
0) de LINO VESA TOAGUI2A É '

crona ECUATORIANAR****** ; y de MARIA ROSA ILAQUICHEcionalidad
.

ECUATORIANA***N***/
.. .

a0 CIVtt

QUITO*************** 16 de ¯ENER0dg** 2009.

dula:

couPUTO j (serie:4
Especie Valorada N : 0022405981 \ UNSlURAD · 2 24059

JEFE PROVINOAL DE R IS O IVfL

REPUBLICA'DEL ECUADOR aus
• DIRECCION GENERAL DE REGl5TRO CIVIL, IDENTIFICA lO biggl¶QMCION

JEFATURA PRgVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIIVIIENTO ,

:RI1A *tiite*Fn*Eftà$$tfšðfAlc)¾i%Afds¾*lgþ .* PUJ IL I ********* *

del Cantón:
arrespondiente a 1976

, tomo E¯
,- ina , 15

, acta 20
, consta

inscripción de VEGA ILAGUICHE EL I

Icido en GUANGAJE
, cantón

¯¯ PU ILI**************
ovinciade, COTOPAXI*******; el SIETE ***** de AGOST ** de MIL

NOVECIENTOS SETENTAISEIS **' hij( 0) de LINO VEGA '

iclonalidad: ECUATORIANA***** y de ,MARIA ROSA ILAQU "

scioniidad E"CUATORIANA****** $$Ufffg

GÚITG******** *e'*M 19 de ENE'40dgj 2009.

idula: 17 i WS509-2 a:

serie:
Esceui·e Val·..>rada N°. 0022407588 ' '--¯~ ßCI

240 qui
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VEGA ILAQUICHE ERNESTO. de estado civil soltero y heredero del señor VEGA

TOAQUIZA LINO.ante Usted cdmparezco ante usted con la siguientepetición.

1.- Según constade la partida de defunciónque se adjunta,el sefiorVEGA TOAQUIZALINO,
falleció en la ciudad de Latacunga,Provinciade Cotopaxi,el 13de octubredelafio2006.

2.- De las partidas de matrimonio y de nacimiento que de igual forma se adjunta,se demuestra

que la señora llaquiche IlaquicheMaría Rosa, es cónyugesobreviviente;y, que el compareciente

y otros somos hijos y por tanto herederosdel causanteseffor VEGA TOAQUIZALINO.

Por lo expuesto y de conformidadcon lo previsto en el numeral 12 del reformado Art. 18 de la

Ley Notarial, vigente, solicito se conceda la Posesión Efectiva Pro-indiviso de todos los bienes

del sefior VEGA TOAQUIZALINO, a favor de conyuge sobreviviente: ILAQUICHE

ILAQUICHEMARIA ROSA; e, hijos: VEGA ILAQUICHEERNESTO; VEGA ILAQUICHE

JOSE MANUEL; VEGA ILAQUICHE HECTOR FABIAN, VEGA ILAQUICHE MARIA

ELVIRA, VEGA.ILAQUICHE MARIA JUANA, VEGA ILAQUICHE MARIA ESTHER,

VEGA ILAQUICHEMANUEL,VEGAILAQUICHEWILSONRODRIGO.

Realizado que sea lo solicitado,se dignaráconcedermedos copias certificad n-- , respectiva

inscripciónen el Registro de la Propiedad correspondie gggggüAPROpgüAO

La cuantíapor su naturaleza es indeterminada. =.0612417

Firmo con el Abogadoque patrocina.

Vega Ilaquiche rnesto r. adimir O. Ló azo
ABOGADO

MAT. 5325 C.A.P.

HASTA AQUILOS DOCUMENTOS HABIUTANTES
Se otorgóanteel DoctorLíderMoreta Gavilanes.NotarioPûblicoCuartoEncargadodelcantón
Quito,en la fecha que consta en el presenteInstrumentoPúblico,y en fe de ello contieroesta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA.debidamenteselladay 'rmadaen Duito. a tres de febrero
delatiodosmilauevc.

. i otetaGavilanes
NOTARICUARTOENCARGADO "

QUITO
Dr.UderMoreiaGavilas.



il ji REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
~ 'AR

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 9734

Lunes, 09/02/2009, 09:18:24 AM

CRADOR

Causante(s)
Señor: LiNO VEGATOAQUlË- g(ggggcip
Beneficiario (O * ER" 'A
Su cónyuge supérstite la señora: MARIA ROSA lLAQUICHE ILAQU1CHE: y, de sus hijos señores:
ERNESTO. JOSE MANUEL HECTOR FABIAN, MARIA ELV1RA, MARIA JUANA, MARIA ESTHER,
MANUEL y WlLSON RODRIGO VEGA ILAQUíCHE.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS ALLO

Illllllllllllllllllllllllllill



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTÖWOUlTO

1314935

Br.FMNDOPOLOlËIR
Copia:

PRIMERA

De:
C MPRAVENTA

Otorgado por: ess 'e14 coneova

LUZMILA OFORGINA NOROCHO ASHOUI
A favor de:

DE JUNIO 2008

Parroquia:

Cuantía:

A DE JUNIO DEL 2008

ooito,o UVORMANE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO ,

KRIBORIAPliPRAgggggmyn
COMPRAVENTA R.P.Q

ELSA MARIA CDRDDVA

A FAVOR DE

LUZMILA SEORBINA MOROCHO ASHGUI

CUANTIA: USD. 261

DICOPIAS
RegisuudelaPropiedadgUITO

... \\\Niil\IlllGG-0032304

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, capital de

la Reodblica del Feuador, hoy dia viernes seis de junio

del aWo dos mil ocho, ante mi. doctor FERNANDO POLO ELMIR.

Notario V.igésimo Sept.imo del Cantón Duit.o.' comparece: por

una carte y en calidad de VENDEDORA la seWora ELSA MARIA '

CORDOVA. soltera: ..ry oor otra carte y en calidad de

COMPRADDRA la seWora LUZMILA GEORGINA MOROCHO ASHOUI,,

casada con Benedicto Vinan Tomarema,'Los comoarecientes son

de nacionalidad ecuatorianay legalmente capaces para

contratar y oblicarse,/a auienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el ob.ieto y resultados de

est escr:itura pública, a la aue croceden de conformidad

con là minuta que me presentan para gue eleve a escritura
i

púb Jca, cuyo t.enor literal es el siguiente: SE¾OR NOTARIO:

En .1 Registro de escrituras odblicas a su cargo, sirvase

ha er constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,



COMPARECIENTES.- Comnarecen a la celebración de la oresente

escritura otilblica de COMPRAVENTA. Oor una parte y en
.

calidad de VENDEDORA la seWora ELSA MARIA CORDOVA,

soltera; y por otra parte y en calidad de COMPRADDRA la

seWora LUZMILA GEORGINA MOROCHO ASHOUI. casa.A; quienes son

leaalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La seWora ELSA MARIA CORDOVA,

es propietaria de derechos y acciones equivalentes al cero

punto cuatro nueve por ciento, toda vez gue lo adouirieron

en forma con.junta entre doscientos cuatro compradores; y

aue se encuentran fincados en los lotes de terreno

denominados como OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de

Santomaamba y TRES-B del Sect.or Santospamba, mediante

compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el veinte de

Hoviembre del aWo dos mil tres, ante la Notaria Doctora

Mariela Pozo Acost.a. e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro:

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillocallo, cantón Duito, Provincia de Pichincha: y. que

se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales son: los linderos del lote OCHO-B son: NORTE,

calle Machinazan por el SUR, lote diez-B: por el ESTE,

Calle Panuisha: y, por el OESTE. calle Quito, la

superficie aoroximada ::s de veinte mil auinientos

noventa metros cuadrados: los linderos del lote CINO-B mon:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .

Terrenos de la Asociación Apri.cola L.a Dolorosa: y. Oor el

OESTE. Calle Paouilla: con una superficie aoroximada de

veinte m:il quinientos metros cuadrados: el lote TRES-B

tiene los siauientes linderos: NORTE. Calle Cóndor: SUR.

Lote cinco-B: ESTE. Terrenos de la Amociación Agricola la

Dolorosa: DESTE, Calle Paauisha. la sunerficie es de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados: esta a la vez

adauirió de la siguiente forma., el lot.e Ocho-B. fue

adouirido a los cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aú.da

Isabel Briones NarvAez, según escritura de cinco de

Septiembre del dos mil. ante el doctor Nelson Prado. e

inscrita el diez de Abril del dos mil: el lot.e Cinco-B,

adauirido mediante compra al seWor Julio César Hidalgo

Cóndor. mento escritura de cuatro de enero del dos mil uno.

ante el doctor Jaime Añ116n,, e inscrita el diez y seis de

Marzo del dos mil uno, lote adauirido como cuerpo cierto:

Lote tres-B. adou.irido mediante compra a Carlos Chamorro

Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura de seis de

Octubre de3 aWo dos mil, ante el Not.ario Doctor Jaime

Aillón Alhé.n. e inscrita el guince de enero del dos mil

uno.- Se aclara que por un error involuntario en la

- escritura de veinte de Noviembre del aWo dos mil tres,

ce e rada ante la Not.aria Doctora Mariela Pozo Acosta, e

in ci ita el diecisiete de Marzo del dos mil cuatro. se le

hi.o constar aue la fecha de ·inscrioción del lot.a sionado

coni el número OCHO-B, de fecha diez de Abril del dos mil

un.>. cuancio en realidad es el cuatro de oct.ubre del dos



mentados inmuebles no existe oravamen alguno conforme

consta del cert.ificado de gravámenes conferido por el seWor

Regist.rador de la Prooiedad del Cantón Duito. TERCERA.-·

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos. la seWora

ELSA MARIA CORDOVA. da en vent.a y cerpetua enaienación el

0.49%.de los derechos y acciones que lo tiene fincado

dent.ro de los únmuebles oue se encuentran det.allados y

especificados en la clAusula segunda de antecedentes, a

favor de la señora: LUZMILA GEORGINA MOROCHO ASHOUI,

adauisición gue se lo hace con todas sus entradas, salidas,

usos, cost.umbres, servidumbres y mAs anexos de Ley, pero

su:ietAndose al saneamiento por evicción.- CUARTA.- PRECIO.·-

El crecio pactado oor las partes por la oresente

compraventa es de DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE MORTE AMERICA. de contado y que la

vendedora lo t.ienen recibido con anterioridad y a su entera

satisfacción: razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones materia del oresente

contrat.o a favor de la compradora. GUINTA.- GASTOS.- Íodos

los gastos que demande la celebración de la presente

escritura púb3 ica hasta su inscrioción en el Registro de la

Propiedad, e incluido el pago de plusvali.a caso de haberlo,

serán de cuenta de la comoradora, SEXTA.- AUTORIZACIÖN.-

La comoradora gueda facultada para solicitar la inscrioción

de la oresente escri tura pública en el Renistro de la

Prooiedad del cantón Duito.-- SEPTIMA.- ACEPTACIÖN.- Los

comparecientes aceptan en su tot.:lidad el contenido de la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO -

convenido y en securidad de sus resoectivos intereses.

Usted. seWor Notario se servirA aoreaar las demás clAusulas

de est:ilo necesarias cara la comoleta validez de esta clase

de instrumentos odblico. Hasta agui la minuta aue gueda

elevada a escritura odblica. la misma aue se encuentra

firmada por el doctor Germán Grandes con matricula

profesional número ocho mil setecientos dieciocho del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de

la presente escritura odblica. se observaron todos los

precentos legales del caso: y. 1eida gue les fue a los

comparecientes intearamente por mi el Notario, se ratifican

en ella y firman conmigo en unidad de actos de todo lo cual

doy fe.-

ELSA MARIA CORDOVA

LUZMI RGINA MOROCHO ASHOUI
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DEPARTAMENTODE RENTAS N.-52151
ZONA SUR - ELOYALFARO.

.

CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO E ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329 i i -

Quito,a 10 de junio del 2008

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trémite qugse dio a la escritura de

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga CORDOVAELSA MARIA

A favor de
~

MOROCHO ASHQUI LUZMILA GEORGINA

Tipo TERRFNO Ardg61.770m*

Cuantía USD $261,00 , Allcuota:

Predio N. SO6152è-5050332 057É76 Porcentaje: 0.49% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. N. E. H. G.
ALCABALAS USD$ 2,61 Art.
REGISTRO USD$ --- Art. --

JF DE TRAN IA DE DOMINIO
ÎTA
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REGISTRO DE LA PRÓPIEDAD DEL CANTON QUITO -

.
.

CERTIFICADO No.: 03069611.1001
FECHA DE INGRESO: 02/06/20Ö8

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;O:
El infrascrito gistrador de P dad de este Canfói luig d evisadõs los Indices y
libros que repos:m en el archivö;nl igaly debid«forma:certifica
1.- DESCRIPCION IiE LA PROPIEDAD: . . .

Derechos y acciones fincados en los'predios:d näillinados como OÇHO-B de Santdspainba,
CINCO-B.. de Santospamba y, TRESLB,dël sëñ ôt Santospamba,'pitüados e la parroqìiia
CHILLOGALLO,de a ei Cantóri(juif inciade Pichiglia .

).-PROPIETAlHO :
ELSA MARIA C0R ra.
3.- FORMA DE ADQUlŠCJÓgŸ CEÚ¾,$:
Mediante comptjt a laßO€ÏËDAD . CIVIL INMOnlLÏÁRIAY 00TIZADORA LOS
PEDESTALES S .C.; Ngún escritura celebrada el VEINTE D NOVIEMBRE DEL DOS
MTL TRES, ante la Not TRIOÉ$IMA deFcani6i ito, ÚocturaMariela Pozo
Acosta, inscrita el d definarz 1161ds citatro. Inbiendó La' SOCIEDAD .

CIVILINMOBILI
.

C.C. qüifido tres lotes -

de terreno, ädquiridos
.

la sigtiente ntánera ä como OCHO-B, de
Santospamba, ituado en CHILLO.. de ciudad y.;Çantón.Quito,
Provincia del þöhñich( ieÈÉÑadqugpid .a los cónjug,ës sefiores:
CESAR OSWALDOPOR'Ë¾IlylÉNEZ y:ÄIDKI BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgadael cinco der el afíado el tiëtario Trigésimo Tercero,
del canfón doctor, Nelson Prado

.

-lèþiliil èl Registro de la IŸopiedad con
fecha die e abriúdéldos miÉ-.§l lote de terrenodÉnŠrninadoCINC -B situados en la

.parroquia hÏIÌojailo,de esta ciudady utéri, uito provincia del pichincha; propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyges Jú¾uCésar Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Eilero del año dossiil ungante el notario doctor Jaime ÁillónAlban,
ipscritoe (1 regiatg de la ptopiedad e iÈciséisde Marzo del añovdoksnil-uno, lote

.

adquiriða omo.cuerpo.cierto. c) Loteyde.teriënu denominado como TRES-B, del sector
Santospalifba;:.gituadg.yen la pagluia CHlLLOGALLO, de esta ciudad tantòtiQuito?-
Provincia olPichiil(ha, adquirido.nie<ggie coinpra Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado segga escrituraotorgadaelgìs de etg 1año dos mil, ante el.ùðtário doctor
Jaime Aillón.Albân, e.inscrito legalmgritpen Ï Rë'gistro de la propiedad con fechantiince dë
Enero del.af! 86s 1ÏQurio.-ACLARAÌ0kÏAY MATIFICATORIA.- Se ha géientadola
minuta, Acl Ratificatoria, de. acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripeiorië¾þorinedio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un eiróninvoluntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el nûmero QCHO-B;de fechadiez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta. ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enaienar su acción correspondiente, sin atitorizaciónprevia de la asamblea general a través del



del Registro de Prohibicionesde enajenar. Tomo ciento veime y siete, y con fecha veinte y
tres de Agosto de mil novecientos noventa y seis. se halla inscritoel télex oficialenviado por
el Juez Cuartode lo Penal de Tungurahun, medianteel cual y dentro del juiciopenai que sigue
esa Judicatura, en contra de E)..SA CORDOVA (puede tratarse de un homónimso. y otros, por
consumo de droga, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- No
está embargado ni hipotecado.- Se revisa gravómenes como Elsa Maria Córdova. con un sol
apellido.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE JI.:NIO DEL 2008 ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO

illllllllilill
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 37431

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOO759 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE (0.49%)por ciento de derechos y acciones
sobre los LOTES denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-
B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

martes, 18 mayo 2010, 02:59:15 PM

DOR

Contratantes.- ENCARGAño

CORDOVA ELSA MARIA en su calidad de VENDEDOR

MOROCHO ASHQUI LUZMILA GEORGINA en su calidad de COMPRADOR
VINAN TOMAREMA BENEDICTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- KATTY SALGUERO

GG-0032304

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIII
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NOTARIA VIGESI MA
DEL CANTON TO

Br.RWBD ÏH
Copio:

PR I MERA

De:

Otorgado powvyn egy,,,

BALABIMIR GUSTAVO ACURI
A favgr de:

El

Parroquia:

Cuantía:

Clemente Ponce i 6 de Diciembre (Edificio Acuariud
dunto al MinisteF de' Trabaja , alacio de desticia

Telfs: 2 552AV 2 55^772 Fax: 2 554772



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRA VENTA

OTORGANTE:

SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA C.C. 171771185-5

A FAVOR DE:

BLADIMIRGUSTAVO ACURIO ACURIO C.C. 050292613-2

FECHA DE OTORGAMIENTO:

25 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

CUANTIA:

USA.261,00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA

A FAVOR DE

BLADIMIR GUSTAVOACURIO ACURIO

CUANTIA: USD. 261

DI COPIAS REGISTRODELAPROPIEBAD!\0118

EE-0071250
R.P.Q

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día Jueves veinte y

cinco de septiembre del año dos mil ocho, ante mí,

doctor FERNANDOPOLO ELMIR, Notario Vigesimo Séptimo

del Cantón Duito, comparece: por una parte y en calidad

de VENDEDORA la señorita SILVIA PATRICIA OTAVALO

CATUCUAMBA, soltera, legalmente representado por el

señora Aurora Silvia Catuouamba Gualpa, conforme consta

del Poder Especial que se addunta como habilitante; y

por otra parte y en calidad de COMPRADOR el señor

BLADIMIR GUSTAVO ACURIO ACURIO, soltero, legalmente

representado por el señor Cesar Leopoldo Acurio Acurio,

conforme consta del poder General que se agrega como

habilit e. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuato ia a, legalmente capaces para contratar y

oblig ree, a quienes de conocerlos doy fe, bien

inst i os por mi el Notario en el objeto y resultados

de a escritura pública, a la que proceden de

conf rmidad con la minuta que me presentan para que

el ve a escritura pública, cuyo tenor literal es el



siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de

VENDEDORA la señorita: SILVIA PATRICIA OTAVALO

DATUCUAMBA, soltera, legalmente representado por el

señora Aurora Silvia Catuouamba Gualpa, conforme consta

del Poder Especial que se adjunta como habilitante; y

por otra parte y en calidad de COMPRADOR el señor

BLADIMIR GUSTAVO ACURIO ACURIO, soltero, legalmente

representado por el señor 'Cesar Leopoldo Acurio

Acurio, conforme consta del poder General Que se

agrega como habilitante, quienes son legalmente capaces

y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La señorita SILVIA PATRICIA OTAVALO

CATUCUAMBA, de estado civil soltera, adquirió de

derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA

Y NUEVE POR CIENTO, toda vez que lo adquirieron en

forma conjunta entre doscientos cuatro compradores; y

que se encuentran fincados en los lotes de terreno

denominados como OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de

Santospamba y TRES-B del Sector Santospamba, mediante

compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADDRA LOS PEDESTALES S. C. C. , conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el veinte

de Noviembre del año dos mil tres, ante la Notaria



Dr. FERNANDO POLO ELMlR
NOTAIUO VIGESIMOSEPTIMO

Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro

de la Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil

cuatro; inmuebles que se encuentran ubicados en la

Parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de

Pichincha; y, que se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos generales son: los linderos del

lote OCHO-B son: NORTE, calle Machinaza; por el SUR
lote diez-B; por el ESTE, Calle Paquisha: y, por el

OESTy, calle Quito, la ·superficie aproximada es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; los

linderos del lote CINO-B son: NORTE, lote tres-B: SUR,

Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la Asociación

Agrícola La Dolorosa; y, por el OESTE, Calle Paquilla;

con una superficie aproximada de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; el lote TRES-B tiene los

siguientes linderos: NORÍE, Calle Cóndor; SUR, Lote

cinco-B; ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; OEST,E, Calle Paquisha, la superficie es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a

la vez adquirió de la siguiente forma, el lote Ocho-B,

fue adquirido a los cónvuges César Oswaldo Ponce

Jimén y Aida Isabel Briones Narvéez, según escritura

de in o de Septiembre del dos mil, ante el doctor

Nel on rado, e inscrita el diez de Abril del dos mil;

el ,«1 e Cinco-B, adquirido mediante compra al señor

Juli César Hidalgo Cóndor, según escritura de cuatro

de nero del dos mil uno, ante el doctor Jaime A1116n,

e inserita el diez y seis de Marzo del dos mil uno,



lote adquirido como cuerpo cierto; Lote tres-B,

adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y

Olimpia Regalado, según escritura de seis de Octubre

del año dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón

Albán, e inscrita el quince de enero del dos mil uno.-

Aclaratoria y Ratificatoria.- Se ha presentado la

minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al

articulo cuarenta y tres de la Ley de Registro de

Inscripciones, por medio del presente instrumento

procedemos a la aclaración en el sentido de que por un

error involuntario se hizo constar que la fecha de

inscripción del lote signado con el número OCHO-B, de

fecha diez de Abril del dos mil uno, cuando en

realidad es el cuatro de octubre del dos mil y no

como consta.- Además se determina que sobre los

mentados inmuebles no existe gravamen alguno conforme

consta del certificado de gravámenes conferido por el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito.

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos, la señorita SILVIA PATRICIA OTAVALO

CATUCUAMBA, da en venta y perpetua enadenación el

O.16%.de los derechos y acciones que lo tiene fincado

dentro de los inmuebles que se encuentran detallados y

especificados en la cláusula segunda de antecedentes, a

favor del señor: BLADIMIR GUSTAVO ACURIO ACURIO,

adquisición que se lo hace con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres y más anexos de

Ley, pero sudetándose al saneamiento por evicción.-
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CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes por

la presente compraventa es de DOSCIENTOS SESENTA Y UNO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de

contado y que el vendedor lo tienen recibido con

anterioridad y a su entera satisfacción; razón por la

cual transfieren el dominio y posesión de los derechos

y acciones materia del presente contrato a favor del

comprador. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura pùblica

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, e

incluido el pago de plusva11a caso de haberlo, serán de

cuenta del comprador. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- El

comprador queda facultado-para solicitar la inscripción

de la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del cantón Ouito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÕN.-

Los comparecientes aceptan en su totalidad el contenido

de la presente escritura por estar hecha de acuerdo a

lo convenido y en seguridad de sus respectivos

intereses. Usted, señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa

validea de esta clase de instrumentos público.. Hasta

aqui a inuta que queda elevada a escritura pública,

la m em que se encuentra firmada por el doctor Germán

Gran es con matricula profesional número ocho mil

sete, ;ntos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pich ncha.- Para la celebración de la presente

eso itura pública, se observaron todos los preceptos

1 ales del caso; y, leida que les fue a los



comparecientes întegramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

AURORA SILV A CATUCUAMBA GUALPA

CESAR LEOP IO ACURIO .
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PODER GENERAL OTORGADO POR DOÑA JENNY MERCEDES

ACURIO ACURIO y DON BLADIMIR GUSTAVO ACURIO ACU-

RIO, A FAVOR DE DON CESAR LEOPOLDO ACURIO ACURIO. -

MJ************************************************************************

NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS.-----------

En Madrid, a velntinueve de enero_de _dos mil ocho.-----

Ante mi, CARMELO LACACI DE LA PEÑA, Notario del Ilus-

tre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, -----

----------COMPARE CEN -------------

DOÑA JENNY MERCEDES ACURIO ACURIO, mayor de edad,

casada, vecina de MADRID,con domicilio en la Cl MARCELO USERA,
N.° 151. Titular de D.N.I./N.I.F. número 02559166W.

DON BLADIMIRGUSTAVO ACURIO ACURIO, mayor de edad,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en MADRID, CI

MARCELOUSERA, N.*151. Titular de Permiso de Residencia y Trabajo

número X6722518D, vigente hasta el día 31 de agosto de 2008.

Intervienen en su propio nombre y derecho. --------

Identifico a los comparecientes por el rnedio supletorio del

apart c) del articulo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. Les

juzg cn la capacidad legal necesaria para formalizar la presente

esc it ta de APODERAMIENTO y, al efecto, -----------

-- - --------OTORGAN: ---------------



Conjunta y separadamente confieren poder a favor de DON

CESAR LEOPOLDO ACURIO ACURIO, mayor de edad,

residente en Quito (Ecuador), con cédula de identidad número

1704320686, para que, en nombre y representación de los otor-

gantes, --------------------------------------------

---- -6 - -, PUED A: ------------------

Realizar los actos siguientes con °plenitud de competencia,

atribuciones y facultades y con libertad para fijar pactos, cláusu-

Ias, disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte que

el apoderado ostente la plena representación de los poderdantes,

sin traba, limitación, ni excepción alguna: -----------------

1.- Administrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cum-

plir toda clase de derechos y obligaciones; rendIr, exlgir y aprobar

cuentas; firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar giros y

envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo
tipo, particularmente de arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo

y transporte de cualquier clase; desahuciar inquilinos, arrendata-

rios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de

ocupantes; ad iti y despedir obreros y empleados; reconocer,

aceptar, pagar y obrar cualesquiera deudas y créditos, por capi-

tal, intereses, iv dendos y amortizaciones, y con relación a cual-

quier persona , entidad pública o privada, incluso Estado, Provin-
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cia, Comunidad Autónoma o Municipio, firmando recibos, saldos,

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de re-

gantes, propietarios, consocios, condueños y demås cotitulares o

de cualquier otra clase. ---------------------------------------------------

2.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar, activa o

pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o inmue-

bles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, cu-

pones, valores y cualesquiera efectos públicos o privados, pudien-

do en tal sentido, con las condiciones y por el precio de contado,

confesado o aplazado que estime pertinentes; ejercitar, otorgar,

conceder y aceptar compraventas, aportes, permutas, cesiones en

pago y para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, re-

tractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones, parce-

/ laciones, divisiones, declaraciones de obra nueva y de obra de-

rruida, alteraciones de fincas,.cartas de pago, fianzas, transaccio-

nes, compromisos y arbitrajes; constitulr, reconocer, aceptar, eje-

cutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o par-

cialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, antiere-

sis, cm nidades de toda clase, propledades horizontales, censos,

dere h de superficie y, en general, cualesquiera derechos re-

ales y ersonales; avalar y afianzar a terceros, sin ningún tipo de

limit lón. Y aceptar donaciones puras, condicionales u onerosas,



de cualquier clase de bienes. ---------------------------------------------

3.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir,

aprobar e impugnar herencias, legados, liquidaciones de socieda-

des conyugales y cualesquiera comunidades, y, en general, bienes

y derechos de todas clases y en todo caso. ------------------------------

4.-Comerciar, dirigir y administrar negocios mercantiles e in-

dustriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mer-

cantil; tomar parte en concursos y subastas, formulando propues-

tas, reservas y protestas y aceptando adjudicaciones; constituir,

modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades,

ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes a la cuali-

dad de socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas. --------

5.- Librar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, y protestar letras

de cambio; talones, cheques, y otros efectos; abrir, disponer y

cancelar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito, con

garantía personal o de valores; dar y tomar dinero en préstamo,

con o sin interés, y con garantía personal, de valores o cualquier

otra; constituir ansferir, modificar, cancelar y retirar depósitos e

metálico, val resju otros bienes; comprar, vender, canjear, pigno-

rar y negocia† efectos y valores, suscribir nuevas acciones, vender

y comprar cup , nes y cobrar sus intereses, dividendos y amortiza-

ciones; arren ar cajas de seguridad, y, en general, operar con Ca-
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jas de Ahorros, Bancos, incluso el de España y otros oficiales, y

entidades similares, disponiendo de los bienes existentes en ellos

por cualquier concepto, y haciendo, en general, cuanto permitan la

legislación y la práctica bancarias. -----------------------------------------

6.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fis-

calías, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías,

Registros y toda clase de oficinas públicas o privadas, autoridades

y organismos del Estado, Provincias, Comunidades Autónomas y

Municipios, en asuntos civiles, penales, administrativos, conten-

cioso y económico-administrativos, gubernativos, laborales, fisca-

les y eclesiásticos, de todos.los grados, jurisdicciones e instan-

cias; promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actos,

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en

cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios,

pretensiones, tramitaciones, excepciones, manifestaciones, recla-

maciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso de casación,

con facultad de formalizar ratificaciones personales, desistimientos

y allanamientos; otorgar, para los fines antedichos, poderes en

favor e Procuradores de los Tribunales, Abogados o de cualquier

pers na con las facultades usuales. -----------------------------

7. Y para todo lo expuesto, otorgar y firmar cuantos docu-

men ós públicos y privados sean necesarios o convenientes, in-



cluso escrituras adicionales o de subsanación, todo ello aunque

se incida en la figura jurídica de la autocontratación. ----------------

PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido

en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de proteccián de

datos de carácter personal, el/los compareciente/s queda/n infor-

mado/s y acepta/r) la incorporación de sus datos a los ficheros in-

formatizados existentes en la Notaría que se conservarán en la

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimíento a las Administraciones Públicas que estipu-

la la Ley y, en su caso, al Notar¡o que suceda al actual en la plaza.

Su finalidad es la formalización de la presente escritura, su factu-

ración y seguimiento posterior y las funciones propias de la activi-

dad notarial. La identidad y Dirección del responsable, son las si-

guientes: CARMELO LACACI DE LA PEÑA - NOTARIO - con

domicilio profesional en la calle Marcelo Usera, n° 137 - 1'

planta, 28026 - MADRID. -----------------------------------------------------

Así lo oto rga. ---------------------------------------------------------------

Y leída or mí la presente escritura a los señores compare-

cientes, a u lección, la encuentran conforme, se ratifican en su

contenido la firman conmigo, el Notario, que doy fe: -----------------

a) D qe el consentimiento de los otorgantes para este acto

ha sido lib emente prestado. --------------------------
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* *

b) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la vo-

luntad libre y debidamente informada de los comparecientes. -------

c) De que el presente instrumento público queda extendido

en cuatro folios de la serie 8H números: 0463843, 0463844,

0463845 y el del presente. --------------------------------

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNADO:

CARMELO LACACI DE LA PEÑA.- RUBRICADOS Y SELLADO. ---

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente
y donde queda anotada. La expido a instancias de los otorgantes
en cuatro folios de papel exclusivo para documentos notariales,
números 8JO885328, 8JO885329, 8JO885330 y 8JO885331. En
Madrid, El treinta de enero de dos mil ocho. DOY FE. ---------



Apostille (o legalización única)
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Pais: España

El presente documento público
2- Ha sido firmado por D. Carmeio Lacaci

d la Peña
3. Actuando en caffdad de NO TAR/O
4. Se ha))a se))ado l timbrado con e/ de su Notaría

CERTIFICADO
5. En Madrid 6. 1 . enero . 2008
7. Por el Deca det ole o o ri i e drid.

8. Con el núme o

9. Se\\o I timbr : 1 . i m

DonLuoEnriqueGarciaLabajo
moredelaJuntaDirectivaenfuncionesdeDeca

corro cada una



PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

SILVIA PATRICIA GTAVALO CATUCUAMBA

A FAVOR DE

AURORA. CATUCUAMBA GUALPA

Di 2 Copias

En le ciudad de San Francisco de quite, Capital de la Reoúbbca

dei Ecuador. hoy veintiuno de Mayo del año dos mil cuatro,

ante mi, DOCTOR 3UAN VILLACIS MEDINA. NOTAPIO NOVENO

DEL CANTON QUITO ENCARGADO, segun oficiô numero .

novecientos sesenta v cuatro DDP MSG de fecha cinco de

agosto del año dos mii tres, comparece: La señorita SILVIA

PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA, por sus propios derechos:

La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil setters, dem:Cillede en esta ciudad de Quito, a quien de

pública is siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- En su registro

de escrkura públicas a su cargo, sírvese agregar una de Poder

Especial, contenido en ice e quientes cláusulas: PRIMERA2-

COMPARECIENTE,- SILVIA PATRICIA OTAVALO

CATUCUAMBA. mavo¯ de edad. de estado avil soitera,

domiciliada en esta ciudad de Quito, libre y voluntariamente

connere Poder Especial, amplo y sanciente, cual en derecho se



requiere, en fa.or de la señora AURORA CATUCUAMS GUAL?-,

portedere de la C .lule de Ciudadenia número diecistete cero

hente V tres qu!Dee 4 einta y uno (lui a c.gro (170331531-03

para que, a mi nombre y representación realicen los siguientes

actos: a) Que adquiera bienes nmuebies. dentro y fuera de la

ciudad. apersonas carticulares. cooperativas, mutualistas etc.,
fi.ie þ ios, suscriba la correspondiente escritura da

om faventa, Inscriba en ei R.egistrador de la Propiedad

correspondiente, b) Rashca la apertura de cuentas de ahorro o

corrientes.. en cualquièr Banco de la localidad, deposita valores

en dKhas cuentas, reallee rettros de dichas cuentas, en ño

podrà realizar todos los trémites que sean necesarios de m:

µresencia en dichas instituciones bancaries. C) Que e su

nggfe y representación efectùe la venta de los Derechos v

e ofGasque le corresponde en el inmuebte adquirido por la

omcÏàrãË!entey otos. median·te escritura celebraca el vemte y

dos de noviembre del dos mii tres, ante la Notaria Trigésima

Pt imera del cantón Quito, a cargo de la Doctora Mariela Pozo

Acosta, debidamente inscrita, venta que podrá realizar en forma

total o parcial; suscribirá la o las escrituras de transferencia de

dominio, autorizará el registro correspondiente. D) Mi

mandatana queda autorizada a suscribir la escritura de Partición

y adludic i n de lates, del inmueble adquirido mediante

Comprav nt- segùn consta de la escritura oùblicacelebrada ei

veinte y de., de noviembre del dos mil tres, ante la Notaria

1rigesi - Primera del cantón Quito. a carço de la Doctora

Mariela Pozo Acosta,
de·oidamente inscrita, E) Que mi

i

repre enlacia, de ser el <..aso -acepte la compravente efectuede e



031545

su nomore por asi disponer ei S.rdcu:o mil cuatrocientos noventa

y at.m del Código Civil, segun consEa os la escritura taleorace el

veinM y do÷ de n minke del do- mt! tres, enre la Notaria

Trigèsima Primera del cantón Quito, a cargo de la Doctora

Mariela Pozo Acosta, debidamente inscrita. LJstaa, señor Notario

se servirá agregar las demás ciãusulas de estilo. HASTA AQUÍ
LA MINUTA, La misma que queda elevada a escritura pública

cor· todo su valor legal y se halla firmada por el Doctor

Vicente Corraa Sáncher. con matricula profesional número

cuatre mil quimentos sesenta y siete del Colegio de Abogados
a

de quito. Para el otorçamtento de la presente esentura Dública

se observaron tedes les preceptos legales que ei caso

I equiere, y leide que le P.le le misme e le compareciente, ásca

o ratifica v para constancia firma conmigo el Notario, en
'

unidad de acto. de todo la cual doy'te.'

SILVIA1PATRICIA OTAVALO CATUCUAM BA

e • e

I



ECUATORIANA******
SOLTERO ';3

UDADANIA 171771185-5 SUPERIOR ESTUDIANT:
p£UAMBASILVIA PATRICIA JDSE F OTAVALD
QUITO/SANBLAS AURORAS CATUCUAMBA

1988.. - GUITO
0029 10430 F 05/05/2 16

ÖUITO
ARE2 19S2 . O665995

REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

31 , 0426 1717711855
NUMERO CEDULA

OTAVALO CATUCUAMBA SILVtA PATRICIA
APELL)DOS Y NOMBRES
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PARROQÜfA
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Dr. Juan Villacis Medina
NUQiO NOVENOEiMMADO
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ECUMORIANA***** E393IH22 j
CASADO JOSE FELiX OTRALOPAREDES

CIUDADMIA 170831531-0 SECUNDARIA B1PLEADO
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DIREOCIÓN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMIggg

FECHA TRANSFEREWû2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE -

. PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

ÖÒÑ\ÈRÀVENTA DD AA
,

QUE OTORGA OTAVALO CATUCUAMBASILVIAPATRICIA

A FAVOR DE ACURIO ACURIOþi.ADIMIR GUSTÄVÖ

TERREÑO
PREDIO 5061529-5057476-5059332 TIPO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

61770M2
1 .

CUANTIA $ : ALICUOTA

261,00
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE ,16%

IMPUESTOŠ IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

N. E. H. G.
UTILIDAD:

ALCABALA:
$ 2 61

ATENT E,
NY 013575

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



FECHA DE PAGO

a. 100281764 9 COMPR BANTE DE COBRO 11/09 2008
CJDULA/RUC, . NOMBF E
00000502926152 (aCURÏO daCURiU BLADiMÏR I::iU::5ffWû

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

3ECl OR ECO a

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMlŠlON NUMERO DE PREOlO
10/09/2 .18 (.>04401

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLD VEbfïYo INMUEBLES( , $2, 61
SERVICIO toDMINISTR 11 $,20

e

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUS-TOTAL
.

5057581 1 05 PAGO TOTAL

COMP UTA Os16.K. DD AA OTG,, OTA 31
ALO CWïUCûNBA SILVIA 808-261 F NSABLE
EDS 5057476 5059332 505 476 CISHER BL 4RRE M

No. ¯-

Jo efúsn Tió iu noin inú es6bïïoc

C(DNTRIBLJYENTE

I



H. CONSEJO PROWINCIAL
DE PIBMINCHA

NO (BECCÏONFINANCIERA FECFiA 0E PAGO

20 C MPROBANTE DE COBRO 2008-09-22-

OMB ES FFC DE EM1SION N DE CÚOTAS
050292 132 ACUElO ACUEl BLADIM R 2 8-09-22- ' i a 1

Avalúolmponible Valor Anua To alidad Exoneración Rebaja Interés

2&00 0.00 0 00 0 00 0 00 0.U

CONCEPTO CANCELACI ALCAEALAS2 Va 03 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1 80 0.00

Subtotal

| Cobrado por ' No VentanilÏa Banco Cuenta Pago Total

ativas

TRANSACCION

VENTA OTAVALO CATUCUAMA SI 445945

MEREMENEI

H. 80NSEJO BOUINCIAL
DE PICHINCHA

AN CIONF1ÑÀÑÒlÈRA FECHADE P
2008 C MPR BANTE DE COERO 2008-09-22-

CEDULA/AUC NOMBRES FECHA DÈÈÅlO Nå DE CÜO AS

0502926132 ACUFlO ACUElO ELADHvER 2008-09-22- 1 a 1

i
' Avalúo imponible Valòr Anual otalda nàrici e a terés

261.00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPT C NCELACION: RIGIST Valâ26 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIA 1.80 0 00

Subtotal

co ado pm - No Ventanillay Banco Cuenta Pago Total

T ALO A CUAME SE_ 44594

2 0

No. Comprobante
- & -ow 20 f-stasumumatsammaanwini-ensmeMannemmengder .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ
-Moro CERTIFICADO No.: C40765486002

FECHA DE INGREso: 25/07/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r V/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archiir6, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en los Derechos y acciones de los predios
denominados como OCHO-B4 de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B\ del
sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLÖÖALLO, de esta ciudad y Càntón
Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
SILVIA PATRICIA OTAVALOCATUCUMBA, soltem.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado eri la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante cömpra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEI BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente én el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges JuÏioCésar Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fëeha dieciséis de Mar2:o del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de tet'reno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHELOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mefiihte compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada elisiis de Octubre'del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se hace constar que a fojas 1867, número 771, del Registro de Propiedad, Tomo ciento treinta
y ocho, y con fecha nueve de Enero del año dos mil siete, se halla inscrita una escritura

' 99 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAWMT TXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



otorgada el CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que: la señorita
SILVIA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA, Soltera, representada por la señora
Aurora Catucuamba como Mandataria según poder inserto. VENDE a favor del señor
KELVIN ALEJANDRO SARANGO NARVAEZ, Casado con la señora MARGARITA
CAROLINA SARANGO TORRES, por sus propios derechos; El CERO PUNTO DIECISEIS
POR CIENTO (0.16%)de derechos y acciones fincados en los LOTES de terreno
denominados Números CINCO-B (5-B) Santospamba, TRES B (3-B) del sector Santospamba
y, OCHO B (8-B) del sector Santospambasituado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. con matrícula número CHILLOOOO759.-SE ACLARA.- Que los copropietarios
conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán enajenar su acción correspondiente, sin
autorización previa de la asamblea general a través del preside ovisional o definitivo de
dicho Comité Pro Mejoras. 'No está embargado ni hip OS REGISTROS DE
GRAVAMENES HA SID0 REVISADOS HASTA EL 5 DE STO DEL 2008 ocho
a.m.
Responsable: RE N OSERO



Se otorgó an·te m:í... en fe de ello c:on fiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFI CAD L, DE COMPRAVENI A,, otorga

SILVTA PATRICIA OTAVALO CATUCUAMBA., a favor de

BLADIMIR GUSTAVO ACUR10 ADJRIO clebidamente firmada y

sellada en los mismos lugar f÷.sc:ha de c:elebrac:ión,.

DR. FERINANT 3 POLO ELMIR

HOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEi... CANTON QUITO

REllgf80DElAPROPIEBAOOglig

R.P.Q.



INTERifa

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 73878

Matriculas Asignadas.-
,

CHILLO011762 el CERO PUNTO DIECISEIS POR CIENTO (0.16%)de derechos y acciones fincados
en los LOTES de terreno denominados como OCHO-B (8-B), CINCO-B (5-B) y TRES-B (3-B), del
Sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón

Lunes, 06 Octubæ 2008, 02:36:53 PM

Contratantes.-
OTAVALO CATUCUAMBA SlLVIA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
ACURIO ACURIO BLADIMIR GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- ALEX NOVILLO

EE-0071250

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIII



NO R VIGESIMASEPTIMA
EL CANTON QUITO

Br.FUMB0POL0Mlli
Copia:

SEGUNDA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:CARLOS ENRIGUE CHAMORRO JARAMILLO YSRA.

80NZALO VINICIO CASTILLO JIMENEZ

A favorge: DE JULIO DEL 2008

Parroquia:
USD. 261 \ 6

Cuantía:

29 DE JULIO DEL 2008

Quito, o

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 57223

Matrículas Asignadas.- CHILLOO40975 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO
(0.49%)de los derechos y acciones fincados en el Predio denominados como OCHO-B, de Santospamba
con matrícula número CHILLOO40975,Predio CINCO-B, del sector Santospamba, con matricula número
CHILLOO40976, y Predio TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO,
de esta ciudad y Cantón Quito,

martes, 12 agosto 2008, 04:27:12 PM

,G OR

Contratantes.-
CHAMORRO J ARLOSENRI UE en su calidad de VENDEDOR
REGALADO O ÑÊÎ DOR

ENCARGAC.
CASTILLO JIMENEZ GONZALO VINICIO en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ CALVA ZAIDA MARITZA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- MARlÃJOSE PALACIOS
Amanuense.- KATTY SALGUERO

EE-0056992

IlllllllllllllllIlllIlIlllllllllllIl



CERTIFICADO No.: 05070235000 l
FECHA DE INGRESO: Û9/06/2008

CERTIFTCACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r

Murriculas::0:
El 'mfi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices v
libros que reposan en el archivo- en legal y debidaformacertifica que:
it.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B. de Santospamba. y. TRES-B, del sector Santospamba. situados en la parroquia
CHILLOGALLO. de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
OLIMPIA REGALADO (revisado como consta), casada con CARLOS ENRIQUE
CHAMORRO JARAMILLO.
3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediame compra a la ŠOCIEDAD CIVlL INMOB1LlARlA Y LOTlZADORA LOS
PEDES I ALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEf. DOS .

Mlf. TRES. ante la NotariaTRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora MarielaPozo RA
Acosta. inserita el diez y siete de marzo del dos mil

cuat¯ro.- Habiendo La SOCIEDAD A
CIVIL INMOB1LIARIA Y LOTlZADORA LOS PEDESTALESS.C.C.adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba. situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad. y Cantón Quito.
Provincia del Pichincha. propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ. según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero.
del cantón docior, Nelson Prado. e inserito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B. situados en la
parroquia Chillogallo. de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha. propiedades

, adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cúndor. según escritura
olorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban. e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséisde Marzo del año dos mil uno. lote
adquirido como cuerpo cierto. e) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO. de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha. adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramilio y Olimpia
Regalado. según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil. ante el notario doctor
Jaime Aillón Alba r. e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quinec de
Enero del año dt; mit uno.- ACLARA.TORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aelaratorp y Ratificatoria. de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones. po medio del presente instrumento procedenlos a la aclaración en el sentido de
que por un erroi nvoluntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
ei número OCHO-B. de fecha t!iez de abn! del dos mi! uno. cuando en realidad es el cuatro de

eserunra.-
.-..- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

St-. ACLARA.- Quelos copropietarios confonnarún un Comitó Pro .\1eioras y no podrán
enaienar su acefön correspondiente. sin autorización pret ia de la asamblea general a través del

i US Ok YO4 CON¾lGN ADON ERRÒNEA O 004 UNAilFNTI VXIi1FN Of in:SPON.5 anil 10.tu -al t T.RTil IC.tNTF .

i.kl.IDEZ DEi. CERTIFIC.tDO ,iu DI.y.



del Registro de Prohibiciones de enajenar. Tomo ciento veinte y siete. y con fechégate y
tres de Agosto de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito el tèies oficial enviacto por
el Juez Cuerto de 10 Penal de Tungurahua. mediante el cual y dentro del juicio pena! que sigue
esa Judicatura. en contra de ELSA CORDOVA (puede tratarse de un homónimo). y otros. por
consumo de droga. se dispone la prohibicíón de enajenar de los bienes de los sindicados.- No
está embargado ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 9 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.

I



. 6:LOO2776762: COMPROBAbEFE DE COBRO 25/06/2000
CEDULAIRUC. NOMBRE
00001715023659 CASTILL.O slIMENEZ GONZAL.O VII IICIO

DIRECCION
, ,,

CLAVE CATASTRAL

- SECTQ1
AVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION - 'f, NUMERO DE PREDIO

I 25/0
,'

0052456
CONCEPTO VALOR C CEPTO .

4
.

--. VALOR

:\: 1 '
.(1 ADMIHISTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO CUE SUS-TOTA

- -- ---------- -------------- ------------------------- PAGO TOTAL

91A.40':',' DD AA OTG \<EGAI...ADO DIL. 12..E:
It'IPIA SOE $ 2ó1.,00 PRDS 506152 RESPONSABLE
9 5059332-SOS745'6 NOT 27 .. ,. COBO ROCHE 3ENNY

No 7465497 $Ë audi Å¯a
iliiiiinifóliliëliiiñiñoiiiúñinliiñ¾ñiiinileft12.iiiisifililiiñi¯üiiñiiiti"¯ ¯̄¯¯" ""¯ ¯~"~'

) [hCONTRIBUYL¯NTE * V



H. CONSEIG PROVINCIALmammena
E PAGO

CED LA RUC NOMB S FECHA DE EMISiON No DE CUOTAS

Ava or ponib e Va o Anua Totalidad Exonerac ón Rebe Interés

CONCEPT -ACDE: 32006 Ccact va

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas L S3

TRANSACCiCN

EICA F2OllAD LIlvíPIA 424580

DIREC OR F NANCIERO

H. CONSEIS PROVINCIAL
DE PICHINCHA

o DIRECCION FINANCIERA FECHA D PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad E×oneración Rebaja Interés

261.00 0.00 0 00 no 0 00 a '

CONCEPTO CANCELACION: REGISTR S
- Valo Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla i Banco Cuenta Pago Tota!

TRANSACCION

VENTA REGAL IA 4245 1 '

-r -rar t-r r r- /



'l
Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

rnalias facultades concernientes a 3.os poderes

speciales., incluyencio todas aquellas que no se

astrumento ptítblico., siempre y cuando no violenten a la

egislación ecuat.oriana; y., en especial las

antempladas en el Art:f.culo c.uarenta y ocho del Código

a Procedimiento Civil.,···· Ust.ed seí¾or Notario se servirá

;)regar las demás cláusulas de estilo necesarias para

a completa validez de esta clase de instrumentos

.Itblicos.- HASTA AQUÍ L.A MINUTA., la misma que se

acuentra firmada por el seí¾or Doc.tor Germán A. Grandes

..., Abogado con matricula prof.esional número ocho mil

et.ecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

i.chincha.- Para la celebración de la presente

scritura ptilblica., se observaron todos los preceptos

agales del caso; y. le:i.da que le ·fue al compareciente

itegramente por m:f. el Notario,, se ratifica en ella y

i.rma conmigo en unidad de acto., DE TODO LO CUAL DOY A

NR...OS N IGUE CHAMORRO JARAMILLO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAR.lO VIGESIMOSEPTIMO

'EF.TIFICALA, del Pod÷r Especia.1 otorge.de por :-,rice Onamorro

Juamillo y Señora a favor de ·iose Morales M÷.ji. el .nismo que

no n÷, sido revocado y a÷ encu÷nty i ente hast. s 1.a i resente
. ..... -:-..--"-se....-.-J... . ....-. .. ..il..f-t- I... ..:... ..• ....•..

. .1.

.. C . I i CL , L1("" U -i. 4.4 Ci a i AC 11 4.3C .l. .l.. I 112C'. t..E '.. ý .2 7 i .i. - 4.4 6." Ai llA '..A.L L· '... 9 -"a kË .Î. O L.·
.l. 1. C '.. C a i C

iunio de.l dos mil ocho.

Dr. FERil FOLO ELMIR '·
.

tlOTARIO VIGESÏMÚoEPTIMO DEL CANTOli 00:T '

I

i
i i

i I
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DEPARTAMENTODE RENTAS N.-52456
ZONASUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY AI.ONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-û2 EXT 329

Quito, a 25 de jùniodel 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorqa REGALADO OLIMPIA

A favor de CASTILLO JlMENEZ GONZALO VINICIO

Tipo TERRENO Area total:61,770m2

Cuantia USD $ 261,00 Alicuota:

Predio N. 5061529-5059332-5057476 Porcentaje: 0,49% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

. UTILIDAD USD$ ----- Art. N. E. H. G.
ALCABALAS USD$ 2,61 Art. ------

, REGISTRO USD$ --- Art. --

A

J E E TRANSFERENCIADE DOMINIO:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

PODER ESPECIAL

CARLOS ENRIGUE CHAMORRO JARAMILLO Y SRA.

JOSE RUBEN MORALES MAJI.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A

6:n el Distrito Metropolitano de Quito., Capital de la

keptirblica del Ecuador,, hoy d:í.a viernes veinte y cuatro

:1e Junio del aí¾a clos mil cinco., ante mi., dor:tor

IERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Sèptimo del

c.an tón Qui to., comparece los cányuges seí¾ores: CARLOS

":NRIQUE CHAMORRO JARAMILL.0 y OLIMPIA IREGALADO., casados

entre si., por sus propios derechos; los compareciente

son de nacionalidad ecuatoriana., mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito,, legalmente capaz

para contratar y obligarse., a quienes de conocerlos day

fe., bien instruidos por mi el Notario en el ob:iet.o y

resultados de esta escritura pritblica, a la que proceden

de conformidad con la minuta que me presenta para que

eleve a escritura pública., cuyo tenor literal es el

sigu.l:=nte:ÍSEí10R NOTARIO: En el Reg:istro de escrituras
I

príti:·1i :· s I a su cargo a:f.rvase inser tar una de PODER

ES··'E TI L,l al t.enor de las siguientes c1Ausulas.-

MS:R- '-·· COMPARECIENTES.-- Comoarecen a la calebt ación

I.a : regente escritura ptítblica los cányuges sei ores:

.;ARLOS 'ENRIOUE CHAMORRO JARAMILLO y OL.IMPTA REGALADO,

¡:.=ar todayes de la cédula de ciudadan·í.:n ruitmero uno siete



COPO (t"C UE:Ve dOG sei!& OCl",0 Och t.ild 0001 Vr. Ui"so

:siete cero cero cero cuatro ocho seis cuatro cuión

seis., resoecti.vamente:: por st.ts propios y personales

deret:h:::3.. ...«vor.':-w= ch:e edat;, ecuatorianos., domiciliados

en est.a ciudad y cantón Quito,, Provincia de Pichigcha,

legalmen te capaces y hábiles para contratar y

chl icarme..-··SEGUNDA.,·- PODER..- Los comparecientes

se13ores:: CARLOS ENRIGUE CHAMORRO JARAi'l.fLLO y OLIMPIA

REGALADO., confieren PODER ESPECIN...., amplia y

suficiente, cual en derecho se requiere a favor deJ.

seí or: JOSE RUBEN MORM...ES MAJI. portador de la cédula

de c:iudadan:í.a nt.'tmero uno siete .cero nueve t.tno seis

nueve siete dos guión cuatro, para que en su nombre y

reoresentación realice lo siguiente: a) Para que a

nombre de los mandantes,, J.ibrement.e pact.e precio..

reciba el dinero y proceda a dar en venta y perpetua

ena.:ienac:ión t.odos los derechos y acciones que son

propietarios y ql.te los tienen fincados dentro de 30s

lot.es denominados OCHO-B,, CINCO-B y TRES ·B., del sect.or

Santospamba., conforme se desprende de la escritura

pública celebrada ante la doc.t.ora Mariela Pozo Acosta,

e I. veint.e de noviembre del dos mil tres, e inscrita en

·÷·I Registro de 3a Propied:nd el diez y siete de marn

,:I .l. dos mil cuatro.. b) En fin qtteda autori:rado para

enscvib:ir escrit.uras de comi:raventa., d:: partición o

- ualesql..tie"' c1Asa de inet. .men tes p blicos o privados y

a a:* se refieran a los derer.hos y acc.iones antes

:o÷sv:r:i tos:· el mandatario gl.·ed e. :invest..I.do de J as m¾



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

·· nn:: ' ·(;i..P.is t;.:ti utti:U,(::MI..> I: Tr::Ei.On:) ist.1;nert.3 ,

.us.. .s:i..] i:=÷l.a ient.ow d i.«÷L.:.io.::iro cie.i I:.s..=:iecio a÷ Rocai:.clos ne

F ichlocha,.· Par::. 1÷. <·;::·1ehvi:-·.:::ión de 19 cre=liente es..:v:i tuva

DI:tb.l:i ca., se observaron t.ados :Ins Drer:eotos lecia les del

av.o:: v., leídi:, nue :lev fue a ').osi comoarer::ientes

r :÷:ar ente c::r m:( el I-latorio.. Sie rat:i·f:Ic:ar, en ell la v

o acto.. de: todo 3c cua]. dov fe..-

|-70 3 6*i19

///FO 30 9 -9

BON7AL VINICIO CASTILLO JIMENEZ .

LT#03399 ÎŒ S
Z _ m .rR IMENEZ CALVA

I i
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

qu:inientos noveni.« metros cuadradost: el lote TRES·-B tiene los

s.iciuientes linderos: NORTI:... Caj.le Cóndor 4 SUR, I..ote cinco-B:

ESTE., Terrenos de la Asociación Agri cola I a Do3orosa; OESTE ,

Callt.> Paqu:isha., la superficie es de veinte mil qu:inientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

sigu:tente forma, el lote Ocho-· B,. fue a.ciquirido a los cányuges

César Oswaldo Ponce Jimenez y Añ.de Tsabel Br::.ones Narvéez.,

soción esc.ritura de cinco de Sept:iembre de:I dos mil., ante el

doctor Helmon Prado., e inscrita el diez de Abril del dos mil;

el lote Cinc.o-B. adquirido mediante compra al seí¾ar Julio

César Hidalgo Cóndor,, segón escritura de cuatro de enero del

dos mil uno.r ante el doct.or Ja·itne A:ill¢tu,, e inscrita el diez

y seis de Marzo del dos m:i l uno., lote adquirido como cuerpo

c:lerto; Lote ires···B., adquirido mediante compra a Carlos

Chamorro Jarami31o y Ol:impia Regalado, segt'tn escritura de

seis de Octubre del aí¾o dos mil., ante el Notario Doctor Jaime

Ail3.6n AlbAn., e inscrit.a el quince de enero del dos m:il uno.-

4. ,Aclaratoria y rat.:t·f:icatoria de acuerdo al arti.culo cuarenta y

A tres de 3a ley de Regist.ro de Inscripci.ones., por medio del

presen te instrumen to procedemos a 3 a acl arac:ión en el sen tido

de que por err or invoJ untario se ·1e hi zo constar c:¡ue la

fecha de i scripción del 3ote s.ianado con el nt'tmeroOCHO·-B,

de fecha :lie de Abril del dos mi.1 ano., cuando en realidad

es el cue trt. de octubre de3 dos m:il y no como consta.-

Además se d:etermina que sobre 1os men t.ados inmuebles no

existe gre amen alttuno conforme consta del certificado de

gravh.mener conferido por e3 seffor Registrador de la Propiedad

del Ca tón Qu:i t.o. TERCERA. - COMPRA VENTA.- Con 3.05



entw·.edenkes e<iluastos, los canyuges CARLOS F.NRIGUE CHAMORNO

..(APAMTI..LO y OIIMPJA REGALADO, den en vente y perpetua

enaienación et cero punto cuarenta v nueve por ciento de los

derechos v acciones que lo tiene fincado dentro de los

inmueblas que se encuentran deta11mios y especificados en la

r].40su1a segunda de antecedentes, a favor de los CAnyuges

senares: GON2.ALD VINICIO CASTTI-L.0 JIMENFZ y ZAIDA MARITZA

JI1ENF2 CALVA, enn todas sus entradas, salidas, usos,

costun.I,res, servidumbres v má= anexos de Ley, pero

r.u.ietAndose a] saneamiento por evicción.- CUARTA.- PRECIO.-

kJ precio pac·tudo por las partes por la presente compraventa

e·s de DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DDI.ARES DE·LOS ESTADOS UNIIlOS
&

DE NORTF AMERICA, de contado y qug 1.os vendedores los tienen

recibido con anterioridad y a su entera satisfacción; raz6n .

por la cual transfieren el domin.io y posesión de los derechos

y acc.innes materia del presente contrato a favor de los

compradores. Ot11NTA.- BASTOS.- Todos Los gazios de la

presente escritura públ4.ca hasta en inscripción en el

Registro de la Propiedad i e incluido el pago de plusvalla

caso de haber30, serán de cuenta de los compradores. SEXTA.-

t·sUTOR f FAC'I ffN.- I.o-= compradores 10edan 1acu] tados para

so13c.itar la .inscripción de la ¡treisente escritura pah.l.ic.a en

el Regist.ro .te la Propiedad del canton Duito.- REPTTMA.-

Af.:EFIACIAN.- Ins comparecientes Aceptan el contenido de la

µresente escritura por estar herba de acuerdo a sus

intereses. Usted, neWar Notario se servirá agregar las desnäs

c14usulas de estalo. Hasta aqui la mJnuta que quede elevada a

ameri inre públLee, 14 misma que se encuentra firmada por eJ



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

CARLOS ENRIGUE CHAMORRO JARAMILLD y SRA.

A FAVOR DE

GONZALO VINICIO CASTILLO JIMENEZ

CUANTIA: USD. 261 DI COPIAS D.A.

En la c.i.udad de Duit.o. Dist.r:i to Metropol:i t.ano., capital de .l;·1

República del Ecuador,, hoy día rnar tes veinte y nueve de .n.tl i.

del ai;'o dos mil, ocho, a las die.t lgoras., ante m·í,, doctor

FERNANDO POLO ELMIR,, Notario Vigkeimo Séptimo del Cantón

Qu:i to., comparec.en: por una part.e y en calidad de VENDEDORli:S

los t::6nyu i seí¾eres: CARLOS ENRTOUE CHAMORRO JARAM I.LLO y

OLIMPI:A REGAI.°ADO, casados ente si. lecla3merrte represent.ado

por el seiior José Rubén Morale.s Ma.:ii,, corrforme i:onsta dt-.el
.

Poder Especial que se ad:iurrta como habi:1itante; · y por otra

part.e y en calid de COMPRADOIRES los cónyuges seí¾ores

GONZAl...OVINICIO CASTILLO JIMENEZ y ZAIDA MARITZA JIMENEZ

CALVA., casados ente si. l...os compar ecientes son de

nacionalidad c·:÷cuatoriana., legalmente capaces para c.on tratar y

obl it;)arses, a clu:i.enes de CAñocerlos doy fe , bien instruidos

por m:i el Not.ario en el ob.:ieto y resultados de esta escr:i tura

pública., a la que procecien de conformidad con la minuta que

me presentan ¡:.ara que eleve a escritura pública., cuyo t.enor

1:tt.oral es el. siguient.e: SEilíDR NOTARIOr, S:l.rvase agregar una

de cornpraven :a al tenor siguient.e: PRIMERA.·· COMPAREDIENTES.

Comparecen ·:e cal:i.dad de os c:6nyuges eiNores

CARLOS ENRl UE CHAMORRO JARAMIL.I..O y OLIMPIA REGAL ADO.,

legalmen te ·cpresent.ado por el seilor José Rubén Morales Ma.j:i..,

con forme consta del Poder Espec;:ial que se ad.:iunta como



habilitante; y por ·::·†ra parte y en t al.idad de COMPHADORES .los

c.bnyuge:e se?for GONZ.ALO VlNICIO CAST II..L.O J I:llENEZ ZATDA

MARITT.A s.IIMEHE. CAI..VA., casados ente si,, ciuienes een

Jegalmente cal:..aces y háb:1.les petra contratar y obiliciar:ee.-

SEGUNDO.. · A.NTECEDENTES..··· a) 1..05 cányuges seffores CARI..OS

ENRIOUE
,

CHAMORRO JARAM.fl..t.O y Ol..IMP3.A REGALADO., :eon

propie tar .l os de derechos y acc.iones equivalentes al c.ero
,

pun to cuarr-ania y nueve por c:1.ento., toda vez que :Io

adquirieron en forma can.junta entre doscient.os cuatro
--... .......... ..

. r ---
-

·¯

.....

Compradorese y t.ne se encuentran f incados en as lateÑ 1e

teri ena denna inados como DCHO-B de Santos pam.ba., CI,l10D·-B de

San tosµamba y TRFS·-E del Sector San toepamba,,. mediante c.ampra

a la SOC.TFDAD CIVO.. Y COMERCIAL .1:NMODI!.TARIA Y LOTIl.ADCIRA L.OS

PEDESTALF.S...S....C...C.,...c:on4cwme consta de la escritura pública de

compv a ven ta., celebrada el veint.e de Noviembre del aíTo dos

mil tres., ante la Not.al ia Doctora Mariela Pozo Acosta, e

i.nscrita en el Registro de la Proo:ledad., el diez y miete de

Marzo de3 dos mil , cuatro; :i.nmuebles que se encueptran

ub.i cado:-:.- en la Parroquia Chillot;;al ).0,, cant.dn Duito, Prov‡ncia

de Pich.incha; y, que se encuent.; a comprend:ido dent.ro de .los

eit..pa.ient.es 1inderos general.es son:: los 1inderns del lote

OCHO B son: NORTE, calle Machihaza; por e3 SUR,, lote diez···By

por el ESTE., Ca1.3e Paquiliiha; y,, por el OESTE, caI le Quit.o, la

superfic.ie aprox.imada es cle vein Le mi 1 qu:inientos noventa

metros cuadrado·÷; .Los linderos del. lote CTNO··B son:: NORTE.,

Lote Ives-Bã SIJR, Calle Machine2a; por el ESTE, Terrenos de

).a Asoci.ac.).6n At.;rú.c.ola La Dolorosa:: y., por e3 DESTE., Calle

Par.luillas c.on una super·f;icio aprox:imada de veinte m:il



NOTARIAVIGESIMASEPTIMA
., DELCANTON QUITO

Br.FM800PL0M18
Copio: PRIMERA ..

De: COMPRAVENTA

VICTOR ANIBAL LEMA VILCA
Otorgado por:

HUGO WILSON GUINATOA MONTA Y SRA.

A favor de:
29 DE ENERO DEL 2008

M EI:

Parroquio:
USD 261

Cuantía:

.29 DE ENERO DEL 2008Quito, a

g
* Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
- Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO^ '

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

DTORGAMIENTO: 29 DE ENERO DE 2.008

3. OTORGANTES

CEDULAIRUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

VICTOR ANIBAL LEMA VILA VENDEDOR
HUGO WILSON GUINATDA MONTA COMPRADOR
MARIA ROSA ALOMOTO JAMI CDMPRADDR

4. DBJETG

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 261

6. UBICACIDN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO
CALLE:



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

gastBELAN *

COMPRAVENTA E¥-0013096
DD

VICTOR ANIBAL LEMA VILCA

A FAVOR DE

HUGO WILSON GUINATDA MONTA y sra.

CUANTIA: USD. 261

DI COPIAS D.A.

En la ciudad de Duito, Dist.rito Met.ropolit.ano, capit.al de la

Repftblica del Ecuador, hoy dia martes veinte y nueve de

enero del aWo dos mil ocho., ante m:í., doct.or FERNANDO POL.0

ELMIR, Notario Vigésimo St·.§ptimo del Cantón Duit.as

comparece:: por una part.e y en calidaci de VENDEDOR el señor

VICTOR ANIPAI... LEMA VII...CA., divorciado; y por otra parte y en

calidad de COMPRADORES los cányuges seWores HIJGj;Lg.:l;j...jlON

QUINATOA MONTA y MARIA ROSA ALOMOTO JAMI, casados entre si,

por sus propios derec:hos,. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para cont.rat.ar

y obligarse, a quienes de conocerlos day fe, bien instruidos

por mi el Notario en el ob.:ieto y result.ados de est.a

escritura pública., a la que proceden de conformidad con la

minuta que me presentan para que eleve a escrit.ura pública,

cuyo t.enor literal es el siguiente:: SEF:iCR NOTARID,: En el

Regist.ro de escrituras públicas a su cargo, s:í.rvase hacer

constar una de OMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor

de las sig ..,ent.es c1Ausulas: PRIMERA.-· COMPARECIENTES.·-·

Comparecen a 1 celebración de la presente escritura pública

de COMPRAVElsT-, por una parte y en calidad de VENDEDOR el

seffor VICTOR ANIBAL l...EMA VILCA, divorciado; y por otra part-e

y en calida.I de COMPRA.DORES los cányuges seffores HUGO WILSON



QUINATOA MONTA y MARIA ROSA ALOMOTO JAMI, casados entre si;

quienes son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El seWor VICTOR

ANIBAL LEMA VILCA, es propietario de derechos y acciones

- equivalent.es al cero punto cuarenta y nueve por cient.o.,

toda vez que lo adquirieron en forina con:iunta entre

doscientos cuatro compradores; y que se encuentran fincados

en los lotes de terreno denominados como DCHO-B de

Santospamba, CINCO-B de Santospamba y TRES-B del Sect.or

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL

INMOBILIARIA Y LOTI2'ADORA I...OS PEDESTALES S.C.C., conforme

consta de la escritura pública de compra venta, celebrada el

veint.e de Noviembre del a'A'o dos mil tres, ante la Notaria

Dra. Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el diez y siet.e de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que .se encuentran ubicados .en la Parroquia

Chillogallo, cant.dn Duito, Provincia de Pichincha; y, que se

encuent.ra comprendido dentro de los siquientes linderos·

generales son: los linderos del lot.e OCHO-B son: NORTE,

calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle

Paquisha; y, por el 01 STE, calle Duito., la superficie

aproximada es de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; los linderos del lote CIMO-B son: NORTE, lote

t.res-B;.SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la

Asociación Agr.icola La Dolorosa; y, por el OESTE, Calle

-Paquilla; con una superficie aproximada de veinte mil

quinientos metros cuadrados; el lote TRES--B tiene los

siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Lote cinco-B;

I



Dr. FERNANDO.POLOELMIR +
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE,

Calle Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

novent.a metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siquiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los

cányuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Ai.da Isabel Briones

Narv,Aez, segt.'tn escritura de cinco de Septiembre del dos mil,

ante el doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del

dos mil; el lote Cinco-B, adquirido mediant.e compra al seWor

Julio César Hidalgo Cóndor, según escrit.ura de cuatro de

enero del dos mil uno, ante el doctor Jaime Aillón, e

inscrit.« el diez y seis de Marzo del dos mil uno, lot.e

adquirido como cuerpo ciert.o; Lote t.res-ß, adquirido

mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia

Regalado, según escritura de seis de Octubre del año dos

mil, ante el Notario Doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita

el quince de enero del dos · mil uno.- Se aclara que por un

error involunt.ario en la escrit.ura de veinte de Noviembre

del aWo dos mil t.res, celebrada ante la Notaria Doctora
e

Mariela Pozo Acosta, e inscrit.a el diecisiete de Marzo del

dos mil cuatra, se le hizo constar que la fecha de

inscripción del lote signado con el número OCl··lO-B, de

fecha diez de Abril del dos mil uno, cuando en realidad es

el cuat.ro de. o :tubre del dos mil y no como consta.- Además

se determi a que sobre los mentados inmuebles no existe

gravamen a. guno conforme consta del certificado de

gravAmenes conferido por el reñor Registrador de la

Propiedad del Cantón Duito : 'ERA.- COMPRA VENTA.- Con los

anteced-ites expuestos, e seWor VICTOR ANIBAL LEMA -VILCA,



da en venta y perpetua enajenación el cero pun+o cuarenta y

pueve por ciento de los derechos y acciones que lo tiene

fincado dentro de los inmuebles que se encuentran detallados

y especificados en la clAusula segunda de antecedentes, a

favor de los cányuges seWores: HUGO WILSON QUINATOA MONTA y

MARIA ROSA ALOMOTO JAMI, adquisición que se lo hace con

todas sus entradas, salidas, usos,, costumbres, servidumbres

y mAs anexos de Ley, pero sujetAndose al saneamiento por

evicción.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las

partes por la presente compraventa es de DOSCIENTOS SESENTA

Y UNO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de

contado y que el vendedor lo tienen recibido con

anterioridad y a su entera satisfacción; razón por la cual

transfieren el dominio y posesión de los derechos y acciones

materia del presente contrato a favor de los compradores.

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, e incluido el

pago de plusvalia caso de haberlo, serAn de cuenta de los

compradores.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón

Duito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en

su totalidad el contenido de la presente escritura por estar

hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus

respectivos intereses. Usted, seWor Notario se servirá

agregar las demás c1Ausulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos público.



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR ,

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escrit.ura

pt'tblica, la misma que se encuen-tra firmada por el

doctor Germán Grandes con matricula profesional número

ocho mil setecientos dieciocho del Colegio de Abogados

de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escrit.ura pública, se observaron t.odos los precept.os

legales del caso; y, lei.da que les fue a los

comparecient.es J.ntegramente por mi. el Notario, se

rati·fican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy ·fe.-

HUGO WII...SON UINATOA MONTA

MAR ROSA ALOMOTO JAMI

oro'/r&.3
VICTOR ANIBAL LEMA VILCA
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IsirnoMetropoiltano

DEPARTAMENTODE RENTAS ..

ZONASUR - ELOYALFARO .

. 7 O
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DEANGULO
TLF:311-08-02 EXT329 eaa

Quito,a 27 de diciembredel 2

Serlor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongoen su conocimientoel trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga LEMAVILCA VICTOR ANIBAL

A favor de QUINATOA MONTAHUGO WILSON

Tipn TERRENO Area:61.770.00m2

Cuantia USD $261,00 Alicuota

Predio N. 5061529-5059332-SOS7476 Porcentaje 0.49% DD AA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ -- Art. N. E. H. G.
ALCABALAS USD$ 2,61 Art. ---

REGISTRO USD$ Art. -

JEF TRANSFERENCIADE DOMINIO

AV.ALONSODEANGULOY CAPITANCESARCHIRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA -

FECHA DE PAGO

610026832b3 COMPROBANTE DE COBPO ' 27/12/2007 -

c O1.84341:1. NO . . .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT( ECO.
. AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE E NUMERO DE PREDIO

I 007 .

' 0049594
CONCEPTO VALOR - . CONCEP VALOR. .

TRANSACCION PAGINA DE VENNNILLABANCO CUENTA SU L S
4443702 I 1 I 52 I r

PAGO TOTAL

VTA 0.49%, DD Y AA OTG LEMA VII... - 2 81 -

CA . VICTOl'i:' ANIBAI... SOB $ 261.00 RESPONSABLE
PS 5061529,5059332-·3057476 COBO ROCHE JENNY

DIREC A RENTAS
" CONTRIBUYENTE



il MÑIÑP.ROVINOIAI,
DE PIOHINCHA,

2oos . COMPROBANTEDE COBRO - -

¯ 2008-01-04- -

0501843411 QUINATOAMONTAHUGO .
2008-01-04- 1 a 1

261.00 0.00 0.00 eso 0.00 0.00
Coactiva .

CONCEPTO CANCILACION:REGISTRO Valor Q.gg .

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
3

I . . . .

Subtotal

I 0.00

i dmaldmado 2 M

TRANSACCION

VENTA LEMA VILCA VICTOR PRoVI 383065

I .

H. CONSEJO PROVINOIAI.
DE PIOHINCHA

2008 COMPROBARTEDE COBRO 2008-01-04-

0501843411 QUINATOAMONTAHUGO . .

2008-01-04- 1 a 1 -

261.co o.oo o.co oso - o.co o.co
CONCEPTO CANCELACION:ALCAB i Valor 0.03
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

0.00 .

,pi a . I,l .

TRANSACCION

VENTALEMA VICTOR 383064
0 VINe



REGISTRO DE D PROPIED DEL'CANTON UIT

CERTIFICADO No.: C40547113001
Ú'H S : 1 'l /2007

Referencias:17 03'200- PO-l1663f-4757i-133 Sr
T:njetas::T0000005882
>1atriculas::0; -

, .

El infrascrito RÊÛstr:idorde la Propiedad de ste i a n luogo.d revisados los indices v
libros quereposan en el ÑroÏ1io eil legal y debida t irm ce tifica qtie:
1.- DESCRIPCION DE'OXEROPIEDAD: .

Derechos y acciòñesiso6f!ùités ..fincados en los cred s derïdiiiÉadosermo OCHO-B de
Santospamba. CINCO-B¾le,Saúbs(amba v. TRES-B del.sé riSantespamba, situados en -

la parroquiaCHILLOGRELO:d.e'esfaciudad v Cañtón ui incia el Pichincha .

2.- PROPIETARIO(S)::p ,7 .3-

.
-:.

\ ICTOR ANIBAL LEMA' VILCA' ivorciado ..-

.
. .

·.

.- FORMA DE ADQU.lSIf.'IONY ANTECEDENTES
.

Mediante com ara; a la'.' SOCIEDAD GIVIL ilNhlOBlLL R Y - LOTIZADORA -.LOS.
PEDESTA S.S.C.C.,:se úiiMšcritura.cãlebrada:.bl VEINTE: E NOVIE\1BRE DEDDOS i.
MIL TRES ante la Notar IRIGESIM.UPRIMEI 1'canto uito. Doctora Mariela Pozoe.
Acosta, inseritail d È1r Ï. t Haliiendo La SOC DÂÓ

.. . CTVIL.INMOBTIIARIA TIZ DESÍALËS S:C.C. udquirido,.tres

de terr'erlo adqÉiridòsd idule è enoriiinado orii'o.0CHO-B
Santospamba, situado; en la parto uia - eie ciudad v .Canton to
Provincia del Pichiricha iòþiëd iEfite°.'döriipràti los -cón

' ' ñores
-CESAR,OSWALDO P,ONCEQJIME ISABEE BRIONES- un

sci·ituiadtotgadÍàlGiri dbS¿þTièiiÍbr16 saiil,Êaiiteel iiotario siË\ ero
del canton doctor Nélson Prado msen o egalmente:en el -Registro de ropie con
fech:i diez de äbiil.del lids niil./- rre · den3ininado CINCO-B Eiñ8 eín,l
parroquia Chilloýallo.' delsta ci'udÃ antqp ) to. rovinci:i del pichincl .gid if faclÄse
adquiridas media11te compra a los ejpygyg(Jtillä C.ésar Hidalgo Condor,.·segùn escritura,.
õtorgadael cuatro'Lie Erielo'¿lel.añ doš rhil iniõÈart'iel notario doctor Taiino'Ail¾Aife-
mscrito en el ie stro,dè la 151piedúdicon fgaldiecisèië de31arzo del año dos mil uno ote

qutridó .como cuerpo,cierto. c) ..Lote.. ë,.terreno denominado.como;TRES-B:;del,sector.,
SailtŠgËËbîËÊiÜBiof·fËÌÊÙ$iðiéfiWCfóttfö ae"sidaitiaa*¿i (caittifrjniîeg

rovincia -el:Pidhme uirido neätanteicom Ga os Íiamorrondaramillimplais

egalado seuun esen ira oread seis ctubre no
.

ante el-notano ctor.«
ÄiiiNiil i Al Ë$Ït'ËleiÌme n Ît e^gp ?ÍS1122pKlË'SËe
neroidel año dos -un GliA RIA TIFICA.TORIA. Se ha presenta

1ËÍÄtÏ lÄa na
, . .

r 4 Ly sÎr
Insenpciones; por,medio presentelinstrumen rocedemos.a',la aclaracion en el senu
que p un error-invol ano Jilz ons a de insen clon'del lote si nado con'*

so s coN S ERR SA IENT IME _DERESP,0NSABILIDAD A RTIFl



- alnúmero OCHO-B. de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro.de
'

octubre del dos inil. y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
- enajenar su acción correspondiente. sin autorizaci n previa de k. asamblea general a través glel

presidente provisional o definitivo de dicho Comitë Pro NIekras.- Ño estä embarcad.ini
hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAhlENES HAN SID REYlSADOS HASTA EI..
10 DE DK'IENIBRE DEl. 07 belÞ. a.m.
Responsable: RENAN ROSERO

GISTRODELAPROPIEOAOQUITO
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NOTARIA IGESIMA TERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA
..--- -- COPIA CERTIFICADA

De la escritura dgeDER GENERAL

. JORGE STALINCUAASLLAMUCAOtorgada por.

A favor de: SII VIA ORFEl INA CiIAAN I i A

EI: - - -moE ENEROBELBODB -

Parroquia: Multa

Cuantía: INDETERMNADA Avalúo

Quito, a e nF FMFRO OFI WM

FMC



Protocolos

Dr ILm ilaldonado. Dr. Arturo Piedra Armijos
Dr. Roberto -\i egui Solano. Dr. Gustavo Garcia Banderas

C
TeÆ:3214115



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMOÎ ERCERO

GC
1 PODERGENERAL

2

3 OTORGADOPOR:

4 JORGESTALINCUÑASLLAMUCA

5

6 AFAVORDE:

7 SILVIAORFELINACUÑASLLAMUCA

8

9 CUANTIA:INDETERMINADA

DI COPIAS

13GS

14

I5 En la ciudad de San Franciscode QuitoDistritoMetropolitano,capitalde la

16 Repúblicadel Ecuador,hoydía martesquincede enerodel añodos milocho,

17 ante mi DoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésimoTercero del Cantón

18 Quito,compareceel señor JORGESTALINCUÑASLLAMUCA,por sus

19 propios y personales derechos; a quien de conocerdoy fe en virtudde

20 haberme exhibido su Cédula de Ciudadania, cuya copia fotostática

21 debidamente certificadapor mi agrego a esta escrituracomo documento

22 habilitante.El comparecientees de nacionalidadecuatoriana,mayoresde

23 edad,de estadocivilsoltero,domiciliadoen esta ciudadde Quito,legalmente

24 capaz para contratary obligarse;y, me solicitaelevara escriturapúblicael

25 contenidode la minutaque meentrega cuyotenorliteralyquetranscriboes el

26 siguiente:SEÑORNOTARIO:En el protocolode EscriturasPúblicas a su

27 cargosirvaseinsertarunamásquecontengaunPODERGENERALcontenido

28 en las siguientes cláusulas:PRIMERA:OTORGANTE.-Interviene en la

1



\ celebracióndel presente instrumento, el señor JORGE STALINCUÑAS

2 LLAMUCA,a quienen adelantese le llamarásimplemente"MANDANTE".El

3 comparecientedeclaraser ecuatoriano,mayorde edad,de estadocivilsoltero,

4 legalmentehábilpara contraerob\\gaciones.SEGUNDA:OTORGAMIENTO.-

5 Por mediode este instrumentopúblico,el señor JORGESTALINCUÑAS

6 LLAMUCA,confierePoder General, amplioy suficiente,cualen Derecho se

7 requiere a favor de su hermana señora SILVIAORFELINACUÑAS

8 LLAMUCA,a finde que en su nombrey representacióny firmandotodotipo

9 de documentos,realicelossiguientesactosque a continuaciónde detalian:a)

10 Administretodoslo bienesmueblese inmueblesde propiedaddel Mandante;

11 b) Abra libretas de ahorro o cuentas corrientes,en cualquierInstitución

12 Bancariadel Ecuadoro Cooperativade Ahorroy Crédito;c) Lorepresenteen

i 3 cualquierasunto judicialo extrajudicia\que exista a la fecha o que se

14 presentare en el futuro; d) Mediante títulosescriturarios,compray venda

15 bienes inmueblesy constituyahipotecas,si el caso lo requiere.Enel caso de

I6 venta, únicamente en la parte que me corresponde;e) Compre y venda

17 automotores;f) En minombrey representacióny con patrociniolegal de un

18 profesionalabogado,comparezcaen calidadde actoro demandadoen todo
19 tipo de juicio,proponiendoapelacionesy todotipode recursos;es decir,

20 velandoportodosmisintereses y beneficios;g) Gestiones,tramite,legalicey
21 obtengatodotipode documentos que se requieraa mifavor,en cualquier

22 dependenciapúblicao privadadel Ecuador,Consuladoo Embajada;h) Acepte

23 cualquiertipode donaciones, mediantela suscripciónde escrituraspúblicas,

24 relacionadasconbienes inmuebleso de otranaturaleza,hechas a mifavor;i)

25 En finmiMandatariaqueda facultadapara que me represente en todocuanto

26 se requierade mipresencia,todavezque le otorgoPoderGeneral,inclusive

27 paraaquellosactosque norequierande cláusulaescrita,de modoque no será

28 obstáculola faltade estipulaciónparael buen desempeñode su Mandato;j)

2



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMO Î ERCEROoc GC

l Sustituyaeste Podera favor de cualquierpersona;k) Cancelegrava s

2 constituidosa favordel Mandante.TERCERA:CLÁUSULAESPECIAL.Afin

3 de evitar falta de poder para el fiel cumplimientode este Mand to, el

4 Mandatario que por este documento se constituyequeda expres mente

5 autorizadoa ser uso de las facultadeslegales que le confiereel rtículo

6 cuarentay cuatrodel Códigode ProcedimientoCivilEcuatoriano.Ust d señor

7 Notariose serviráagregarlas demás cláusulasde estilonecesariaspara la

8 validezy eficienciade este instrumentopúblico.Firmado)Doctor ustavo

9 Gallegos Martinez,Abogado con MatriculaProfesionalnúmeronu ve mil

10 trescientosnoventay seis del Colegiode Abogadosde Pichincha.- ASTA

11 AQUÍEL CONTENIDODE LA MINUTA,que queda elevadaa es ritura

12 públicacontodosu valorlegal, leida que les fue a loscomparecientepor

13 miel Notario,se afirmany ratificanen todosu contenidoy paraconstanci de

14 ellofirmanjuntamenteconmigoen unidadde actode todolocualdoyfe.-

15

19 f)Sr.JorgeStalinCuñasLlamuca.

20 C.C. oto e.9‡5 774 C.V. O 2 -0005'

21

25 DOCT GAB I BOURQUIZ

26 NOTARI IGESI TERCERODELCANTON

27 QUITO

3



JCITATOIA 70447H44 cc

la 94 9-

12048

o 0 8

MZON: De conformioso con la tacuuad pstvista en
B An 1 del Decretó N" 2386 pubbcada en el egistro
Jficial BCA 12 de Atat de 1978 Que an o el An
38 de la My Notarial CE TIFICO quel presente
opta es igual a su onginat , le se e exhi tó

3uito, a

te ml y en fe de to cual onfiero esta SEGUNDACOPIA

CI DA firmaday selada en Quik a. quince de ero del dos ml
. EL COBO U.

NonRio ioEs TEacE

DOCTO GAB COBOURQUlZO

10TARIOV SIM CERODELCANTONQUITO



knMU-

ufe 24





Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

SANTIABD

DAVIDCOMMDRRAALEESCAATUCUAMBA

Y SRA.

LUIS

HERA FNAVOR DEJIMENEZ

/

CUANTIA: USD. 207

DI CDPIAS

D.A.

n la ciudad de Quito, Distrit.o Metropolitano, capital de la

epública del Ecuador, hoy d:(.a mièrcoles diecinueve de

iciembre del aWo dos mil siete, a las diez horas, ante mi.,

octor FERNANDO POL.O EL.MIR, Not.ario Vigèsimo Séptimo del

ant.6n Duito, comparecen: por una parte y en caliclad de

ENDEDORES los cónyuges seWores: SANTIAGO DAVID MORAL.ES

ATUCUANDA Y CRISTINA MARISOL PAL.ACIOS MARTINEZ; y por otra

arte y en calidaci de COMPRADOR el seWor L.UIS HERNAN JUMBO

IIMENEZ., casado con Elizabeht Margarita Soto Becerra. L.os

:omparec:ientes son de naciona:I idad ecuatoriana, legalmente

:apaces para contrat.ar y obligarse, a quienes de conocerlos

oy fe, hier instruidos por mi el Not.ario en el ob.:ieto y

esultados ce esta escritura pública, a la que proceden de

:onformidad con la minuta que me presentan para que eleve a

scrit.ura tblica, cuyo t.enor lit.eral es el siguiente:

lENDR NOTARID: En e:I Regist.ro de escrituras públicas a su

:argo, si.rva e hacer constar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS

' ACCIONES., pl tenor de las m:iguientes cláusulas: PRIMERA.-

OMPARECI TE:S.- Comparecen a la celebración de la present.e



escritura pública de COMPRAVENTA., por una parte y en calidaci

de VENDEDORES los cányuges seí¾ores. SANTIAGO DAVID MORALES

CATUCUAMBA Y CRISTINA MARISOL. PALACIOS MARTINEZ:; y por otra

parte y en· gealidad de COMPRADDR el seWor LUIS HERNAN JUMBO

JIÑENEZ, casado con E3 izabeht Margarita Sot.o Becerra.,

quie.inès son legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) E1 señor SANTIAGO

DAVID MORALES CATUCUAMBA, es propietario de derechos y

acciones equivalentes al cero punt.o cuarenta y nueve por

ciento, t.oda vez que lo adquirieron en ·forma con.:iunta entre

doscientos cuatro compradores; y que se encuentran ·fincados

en los lotes de terreno denominados como OCHO-8 de

Santospamba., CINCO-D de Sant.ospamba y TRES-B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CIVII... Y COMERCIAL

INMOBII...IARIA Y I...OTIZADORA l..OS PEDESTAl...ES S.C..C., conforme

consta de la escritura pública de compra vent.a, celebrada el

veinte de Noviembre del aWo dos mil t.res., ant.e la Notaria

Doctora Mariela Pozo Acosta., e inscrit.a en el Registro de la

Propiedad., el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo., cantón Duito., Provincia de Pichincha; y, que se

encuent.ra comprendido dent.ro de los siguientes linderos

generales son: los linderos del lote OCHD-D son: NORTE,

calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el ESTE, Calle

Paquisha; y, por el DESTE, calle Duito, la superficie

aproximada em de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; los 3 inderos del lote CINO-B son r. NORTE, lote

tres-B; SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la



Dr. FERNANDO.POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Asociaçión Agricola La Dolorosa; y, por el OESTE, Calle

Paquilla; con una super·ficie aproximada de veinte mil

quinientos metros cuadrados; el lote TRES-B t.iene 00,
.

siguientes linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Lote cir

ESTE, Terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa; C·: E,

Calle Paquisha, la super·ficie es de veinte mil quinien

noventa metros cuadrados; esta a la vez adquirió de la

siciuiente ·forma., el late Ocho-B, ·fue adquirido a los

cányuges Cámar Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones

Narvéez, sept.tn escritura de cinco de Sept.iembre del dos mil,

ante el doct.or Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del

dos mil; el lot.e Cinco-B, adquirido mediant.e compra al se14cr

Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura de cuatro de

enero del dos mil uno, ante el doct.or Jaime Aillón, e

inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil uno, lot.e

adquirido como cuerpo cierto; Lote trres·-B, adquirido

mediant.e compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia

Regalado, según escritura de seis de Octubre del alio dos

mil, ante el Notario Doct.or Jaime Aillón Albán, e inscrita

el quince de enero del dos mil uno.- Se aclara que por un

error involuntar.io en la escritura de veinte de Noviembre

del aišo dos 1 tres, celebrada ante la Notaria Doctora

Mariela Port A .:ost.a. e inscrita el diecisiete de Marzo del

dos mil cua ro, se le hizo constar que la ·fecha de

inser.i pc.ió c al lote signado con el número OCHO-B, de ·fecha

diez de ril del dos mil uno, cuando en realidad es el

cuatro de : etubre del dos m:i l y no como consta.- AdemAs se

determina que sobre los ment.ados inmuebles no existe



gravamen al,guno conforme consta del c:ert.ificado de

gravAmenes conferido por el seWor Regist.rador de la

Propiedad del Cantón Duito. TERCERA.·- COMPRA VENTA.-· Con los

anteceden.tes expuestos, los cányuges seWores SANTIAGO DAVID

. MORALES CATUCUAMBA y CRISTINA MARISOI... PAI...ACIOS MARTINEZ, dan

en vent.a y perpet.ua enazienación el cero punto trece por

ciento., es dec:ir vencien la tot.alidaci de los derechos y

acciones sobrant.es que los tienen fincados dentro de los

inmuebles que se encuentran detallados y especificados en la

c1Ausula segunda de antecedentes, a favor del seWor LUIS

HERNAN JUMBO JIMENEZ; adqu:isición que se lo hac:e con t.oclas

sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y mAs

anexos de L.ey, pero su;iet.Andose al saneamiento por evicción.

Se aclara que la seliora CRISTINA MARISOL PALACIOS MARTINEZ,

comparece por :Ios posibles derechos que pudiera t.ener.-

CUARTA.- PRECIO.- El precio pact.ado por las partes por la

presente compraventa es de DOSCIENTOS SIETE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de contado y que los

venciedores lo t:ienen rec:i bido con anterioridac1 y a su entera

satisfacción; razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones materia del presente

contrato a favor del comprador. QUINTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura

pública hast.a su inscripción en el Registro de la Propiedad,

e inc:Iuido el pago de plusva1·í.a caso de haberlo, serán de

cuenta del comprador.- SEXTA.- AUTORIZACIOÑ.-El compraclor

queda facultado para solicitar la inscripción de la presente

escr:itura en el Registro de :la Propiedad del cantón Quito.-



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFITMO

SEPTIMA.- ACEPTACIbN.- Los comparecientes aceptan en
1

totalidad el contenido de la presente escritura por estar

hecha de acuerdo a 'lo convenido y en seguridad de sats

respect.ivos intereses. Ust.ed, seí¾or Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrument.os público.

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuent.ra firmada por e1 Doctor

Germán Grandes con matricula profesional número ocho

mil setecient.os dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales del

caso; y, le.(da que le fue a la compareciente int.egrament.e

por mi el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.·-

SANTIAGC DAVID MORALES CATUCUAMBA

CRISTINA MAR .S. . PALACIOS MARTINEZ

LUIc HERNAb JJMBO JIMENEZ .1

.)
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OUITO
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-49307

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 12 de diciembre de 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga MORALES CATUCUAMBA SANTIAGODAVID

A favor de JUMBO JIMENEZ LUIS HERNAN

Tipo TERRENO Área: 6†.770,00 m2

Cuantía USD $ 207,00 Alícuota

Predio N.- 5059332-5061529-5057476 Porcentaje 0.13 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ---- Art. N. E. H. G.
ALCABALAS USD$ 2.07 Art. ---

REGISTRO USD$ ----- Art. --

JE E E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MUNICIPIO DE QUITO .

ADMÐSTRACIONSURELOYALFARO

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO gETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

pEiCHA DE PAGO

lOO2.:iZ4846 4::OMPR BANTIE DE Ci BRO :1.2/12/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

000:: :\.713ee 440 utieu . :\:NE:NE:Z t..U:\:s Hiii:F:Eoisi /
DI ECCIØN CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL , E ./REB. AVALUO IMPONIBLE MISION NUMERO D PREDIO

42/:I OO4)?3
CONCEPTO VALOR CÓNCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA VENTAN BAN CUENTA SU

/ .1 'O 57 6 1. PAGO TOTA

/ RESPONSABLE ,ï UCUAMBA SAbri I AGO S * 20
PR 505933:6 506£529 5057476 CODO ROCI lE

65716 59 liË|Ñ||| ' DIRECTORAF Á A E RENTAS
I esoi el INSnTUTO GEOGRAFICO MILITARTelf 2220360, Quilo RUC:17680#7200001 Aul:1896i i

\ CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHÄbE PAGO.

2007 COMPROEANTE DE COBRO 2007-12-19-

L tÏC NOMÈRES ÔÊE SI N Nó. DE CÜOÌÄS

1713889440 MBO JIMEbTEZLUIS 2007-12-19- 1 a 1
valàòi ponible Valor Anual Totalidad Exonäräctón Rebaja interéé

207.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAL Valor 0.02 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 4: LBO 0.00

Subtotal

Cobrado por No Ventandla anco Cuenta Pago Total -

dmaldanado L

TRANSACCION

VENTA MOTRALES CATUC AMBA S IA 379809

DIR NA RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHIMOHA

cáouiNÃÑÑÔ E D GO

2007 COMI3ROBANI'E DE COBRO 2007-12-19-

NOMBRES FECHÁDE EMISION No. DE CliO AS

1713889440 .JUMBOJüdENEZ LUIS 2007-12-19- 1 a 1
aÏoÂÂál TÔtIdad \ëx r ión RÀ$ËjÅ Interés

207.00 0.00 0 00 0.00 0.00 . .
0.00

CONCEPTO CKNCELACION:RIGISTROS Valor gy
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 g 00

Subtotal

0.00
No Ventanilla Banco . È nta P o Total

TRANSACCION

VENTA MOTRALES CATUCUAJvlBAS 1TL 379810

. no -7 on -i o llUIEUlllWilWIBIBUlWRII
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SE ACLARA - Que los copropietarios confonnarán un Comité Pro Mejoras y go podrán
enajenar su acción correspondiente. sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hip tgeado.- Existen dos ventas de derechos y acciones del 0.12% y del 0.24%1.-LOS
RF ISTROS DE GRAVAMENES HAN SÏDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
N MBRE DEL 2007 ocho a.m.
Res '

. ble: FERNANDO SALAZAR

Se otoro ante m de el lo conf iero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE CGMPRAVENTA, otorga

SANT IABÒ DAVID MORALES CATUCUAM A Y GRA . , a favor de

LUIS HERNAN JUMBO JÌMENE2 bidamente firmada y

sellada en loa mismo lupa yf cha de celebración.

DR
yFI~RNANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 1536

SE ACLARA, que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán enajenar su acción
correspondiente, sin autorización previa del a a samblea general a t ravés d el p residente provisional o
definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.

Matrículas Asignadas.- CHILLOOll762 0.13% de Derechos y Acciones sobrantes, Fincados en los
predios denominados como OCHO-B, CINCO-B y TRES-B, del Sector Santospamba, situados en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantòn.

Martes, 08 Enero 2008, 02:4 l:23 PM

E E DOR

Contratantes.-
MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO DAVID en su calidad de VENDEDOR
PALACIOS MARTINEZ CRISTINA MARISOL en su calidad de VENDEDOR
JUMBO JIMENEZ LUIS HERNAN en su calidad de COMPRADOR
SOTO BECERRA ELIZABETH MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

EE-0005739
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Dr. FERNANDC" POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

MANUEL MARIA PRADO BASTIDAS y SRA.

A FAVOR DE

JORGE FAUSTO CANDO TOAPANTA Y SRA.

CUANTIA: USD. 261

DI COPIAS

D.A.

En la c:iudad de Duito. Distr:l.to Metropolitano., capital de

la Rept.'tblica del Ec:uat.h:)r., hoy d:í.a lunes diecinueve cle

noviembre del aí¾o dos m:i.1 s.iete., ante mi.,, doc:tor FERNANDO

POLO El...MIR., Notario Vit:iés:imo Sépt:imo del Cantón Gui to,

comparec:e: por una parte y ..-n c:alidad de VENDEDORES los

c:6nyut;\es seí¾ores MANUEl.. MARIA PRADO BASTIDAS y DELIA RUFINA

MARIA SANDOVAI... PARRA; > por otra parte y en caJ.idad de

COMPRADORES los c:6nyu..¡est s-eí¾ores=. JORGE FAUSTO CAN.DO

TOAPANTA y ANA MARII'iMA INTE MA)...LIQUINGA. Los

comparec:lentes son de nac:iona:lidad ec:uator:i.ana., lega:Imente

c:apaces para contratar y oblitiarse, a quienes de conot:erlos

c:loy fe., bien inettru:idos pt:w mi e:I Notario en e:I ob.:ieto y

resultados de esta escritura i.dblica,, a la que proceden de

conformidad con :la m:inuta que me presentan para que e:leve a

escritura pt.'tblica., cuyo tenor literal es el siguiente:

SEW3R N TARIO:En el Reg:istro (:1e escr:ituras púl:«:licas a su

cargo, s'.rvase hacer constar una de COMPRAVENTA .DE

DERECH 18 ACCIONES, al tenor de las siguientes c:lAusulas:

PRIMERr .·· COMPARECIENTES,,- Comparecen a la celebración de

la pres=e i te escr:i tura púb3 ica de COMPRTWENTA,, por una part.e

y en ::alidad de VENDEDORES los cányuges seí\'ores MANUEL



MARIA PRADO BASTIDAS y DEl...IA RUFINA MARIA SANDOVAL. PARRA; y

por otra parte y en calidad de COMPRADORES los cányuges

seí¾ores JORGE FAUSTO CANDO TOAPANTA y ANA MARIANA INTE

MAI...LIQUINGA, quienes son legalmente capac:es y hAb:i.les para

corrtratar y oblit;)arse.-· SFGUllOA..·- ANTECEDENTES..- a) El

seí¾or MANUEL.. MARIA PRADO BASi IDAS, es propietario de

derec:hos y ac:c::ionetts equ:iva3ente all c:ero pun to c:uarenta y

nueve por cierrto, toda vez que lo adquirieron en forma

con.:iunta entre dost:ient.os (:.ua tn:> compradores; y que se

enc:uerrtran finc:ados en los lo tells cle terreno denominados

como DCHO·-B de Santospamba, CIllcD··B cle Sant.ospamba y TRES-·B

del Sector Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD CÏVIL

Y COMERCIAl. INMORII..IARIA Y l.OTIZADDRA 1.08 PEDESTALES

S.C.C., conforme consta de J.a escritura pública cie compra

venta, celebrada e:I ve:inte de Noviembre del aí¾a dos m:i l

t.res, ante la Notaria Doctora Nariela Pozo Acosta,, e

inscrit.a en el Reçi:t.st.ro de :la Pn.apiedad., el d:iez y siete de

Marzo del dos mil cuat.ro: inonel:.iles que se ent:uentran

ubicados en la Parroqu:ia CIri:llaç;allo, c:antón Duito,,

Provincia de Pichinchay y,, que se encuent.ra comprendido

dentro de los s:it;1uientes :\:inderos generales son: los

linderous del late OCHO-B son: l-lORTE, calle Machinaza; por

el SUR., lote diez·-B; por c:1 FSTl·:,, Call:Ie Paqu:tsha; y,, pc:ar e:\

OESTE, calle Quito, la superficie aproximada es cle veinte

mil quin:\entos noventa metros cuadradam; :Ios; linderos c:lel

lot.e CINO-D son: NORTE, late tres-B; SUR, Calle Machinaza;

por e:1 ESTE, Terrenos de J a Asociación Ac;)r:(.cola I..a

Dolorosay y, por el DESTE, Calle Paquilla; con una



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

super·fic::\e aproximada de veinte mil cluin:ient.os met.ros;

c:uadrados; el lot.e TRES-D tiene los siguientes linderos:

NORTE., Calle Cóndor; SUR, l..nte cinco-B; ESTE., Terrenos de

la Asociación Agricola la Do3orosa; OESTE, Calle Paquisha,

la superfic:ie es de veinte mil qu:inient.os novent.a metros.

Cuadrados; esta a la ver. adquirió de la siguiente forma., el

lote Oc:ho-B, ·fue adqu:ir:ido a los cányuges César Oswaldo

Ponce Jiménez y Ai.da Isu-.bel Briones NarvAez, secuttn

escrit.ura de c::int:o de S<.-:·pi:iembre de3 dos m:il, ante el

doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del t:Ios

mil; el 3ot.e Cinco-B., adqu:i rido mediante c:ompra al seWor

Julio César Hidalgo Cóndor, según escrit.ura de cuatro de

enero del dos mil uno,, ante el doctor Ja:ime Aillón, e

inscrita el diez y · seis de Marzo del dos mil uno, lote

adqu:irido como cuerpo c:\ert.o:: I..ote t.res-B,, adqu:irido

mediante c:ompra a Carlos: Chamorro Jaramillo y Olimpia

Rega3 ado, según escr:i tura de me:i s de Octubre del aWo dos

mil, ante el Notario Dr ., s.taime Aillón AlbAn., e inscrita el

quinc:e de enero de3 dt:>s mi 3 uno.··· Se ac3ara c¡ue por un

error involuntario en la es:critura de veinte de Noviemi:>re

del aWo dos m:i l t.res,, c:e] ebrada ante 3 a Motaria Doctora

Mariela Pozo Acosta, e insc.rit.a el diecisiete de Marzo del

dos m: J. Cuatro., se 3 e hi zo constar que la ·fecha de

inser pc:ión del lote signado con el número OCHO·· B, de

fecha d:i ·ar de Abr:i l de3 dos mil uno., cuando en realidad

es el c .tatro de octubre <:h:-.1 dos mil y no como consta.-·

AdemA se determ:ina que sobre los mentados inmuebles no
I

exis .e gravamen alguno corrforme consta del certi·ficado de



ç;ravémenes con·fer:i do por e3 medor Regis traclor de la

Propiedad del Cantón Qu:i t.o. TERCERA.- COMPRA VENTA.·- Con

los ant.eceden Les expues·tos., loir, ·::6nyuges seí¾ores MANUEL

MARIA PRADO BASTIDAS y DEi...IA RUFINA MARIA SANDOVAL. PARRA,

da en venta y perpe·tua ena.:ienac.:ión t-:.·1 O,.49%,.de los derechom

y acciones que lo tiene finc:ado den tro de los inmuebles que

se enc:uent.ran detallados y espec::ificadt:ss en la c::lAusula

segunda de ant.ecedent.em, a favor de los c:6nyuges seRores:

JORGE FAUSTO CANDO TOAPANT/-i y ANA MARIANA INTE

MAI...l...IQUINGA,, adquisición qut..-.· af.-. lo hac:e con todas sus

entradas,,, sa3:idam., usos,, costumi:wt:.·s,, serv:Idumbres y más

anexos de i...ey., pero su.:ietAndos!<-:.· al saneamiento por

evicc::ión.···· CUARTA,.- PREDIO,.·- E:I pret::io pac:tado por :Ias

partes por la present.e comp.raventa es de .DOSCIENTOS SESENTA

Y UNO DOt.ARES DE 1.08 ESTADOS Ul-ITDOS DE NORTE AMili:RICA de

cont.acJo y que la vendedora it.:. tienen recibido c:on

anter:ior:idad y a su entera sat:irs·facción; razón por la cua:1

trans·fieren el dominio y posei÷ión de los derechos y

acc:iones materia del presente (::ontrato a ·favor de .l.a

. Compradora. QUINTA. ·· GASTOS.,···· Todor los castos que demande

la celebrac:ión de la presente ein::r:i t.ura púb3ica hasta su

inse:ripción en el Registro de la Propiedad, e incluido el

pago de plusva3:I.a caso de haberlo, serán (:le c:uenta de los

compradores.···· SEXTA,,- AUTORIZACIÒH..- I. om compradores quedan

facultados para solicit.ar la inscr::.pc:ión de la presente

escritura públ:i ca en el Reg:istro de la Prop:ledad del cant.on

Quito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN,.·· \ os comparec:ientes acept.an

en su totalidad el contenido de la presente escritura por
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est.ar hecha de acuerdo a lo (::<:=nvenido y en seguridad de sus

respect.ivos intereses. Ustet:I, seffor Nat.ario se servirA

agregar :Ias demAs c:\ Anmu:I as t:le est.ilo necesarias para la

complet.a validez cIe est.a close de instrumentos ptilblico..

Hast.a agtti la m:inuta que queda elevada a escr:i tura

pritblica, la misma que se ent.uentra firmada por el doctor

Germán Grandes con matr:í cu I a profes:ional ruitmero ocho mil

set.ecientos dieciocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para :Ia celebra<: ión de :Ia present.e escri tura

pritblica, se observaron todos los precept.os legales del

caso; y., les.da que :let= fue a 30s comparec:ientes

irrtegrament.e por mi el Wotario, se ratifican en ella y

firman corun:igo :los que saben,.·· El SEFOR MANUEL MAR:iA PRADO

BASTIDAS, SE RATIFICA',, y pt::r no sal:>er firmar., a su rueco lo

hacen 3om TESTIGOS PRESFNOTAl ES., seffores I...AIIRA El IZ:-4BETH

CATUCUAMBA GUAI..PA Y Gl..ADYS MARGARITA ARIAS,, mayores c:le

edad., :idóneas y firman conm:igo. A ruego y designacion del

seffor MANUEl... MARIA PRADO UASTIDAS, quien manifiesta no

poder firmar por no haber aprend:ido a leer n:i escrib:ir,, llo

hacen los t.est.igos presenciales,, no obstante de:ia impresa

la hue13a d:ig:ita3 de3 pulgar de su mano derecha., DE TODO l.O

CUAI... DOY FE.·- .:- N.,
.

DEI...IA R JFI A MARIA SANDOVAl. PARRA

ff p///f¾ a
.

JORGF ·· -USTO CANDO TOAPANTA ,
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. JO. LAURÀEl..IZAFETH CATUCUAMBA GUALPA
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. M. 00NSEFO PROWINCIAL
BE PRCHINOMA

nova,

ÑO DIRECCIÒN FINANCIERA FECHADE PAGO
200/ COMÞROBANTE DE C ËRO 2007-11-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS

1712877412 CANDO TOAPANTA J EG 2007-11-13- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

261.00 0.00 I 0.00 o.co 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.03 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

dmaldonado 1.83

TRANSACCION

VENTA PRADO BASTIDAS MANUEL 370590

0334938 otORFIN NCIERO

H. ONSETB PROVINCIAL
DE PROMINOMA

AÑO DIREÔClONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-11-13-

CEDULA/RUC NOMBRES ECÑADE EMIS N No. DE CUOTAS

1712877412 CANDO TOAPANTA JORGE 2007-11-13- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anuäl Totalidad B(oriëración Rebãja Interés

26LOO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Valor 0.26 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 110 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco - Cuenta Pago Total

dmaldonad 2.06

TRANSACCION

VENTA PRADO BASTIDAS MANDEL 370591



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2., 007 FECHA DE PAGO

610026588 O COMPROBANTE DE COBRO 08/11/2007

c 128774 l.2
NO . . . .A JORGE FAUSTO

/ DIRECCION ' CLAVE CAT STRAL

SECTOR ECO,
AVALUO OMERCIAL EXO./REB. AVALUO IM ONIBLE EMISION / \ NUMERO DE PREDIO

08/11/2007 \ 004Q716
CON PTO VALOR COÑCEPTO VALOR

ALCABAL.AS $2, 61
SERVIÒ D ADMINISTRATI *,20 '

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO \ CUENTA SUB-TOTAL .g
4382B92 1 54

PAGO TOTAL

VTA 0.49% DD Y AA OTG l RADO .BA $2.,8í
STIDAS MANUEL MARIA SOB $ 261- RESPONSABLE
00 P SO61529-5059332-5057476 GUTIERREZ NELLY

No 6569230 DIRECTORA AS
sc en el iNSTlTUl O GEOG FlGO MMTAR Tat 2220360. Oudo RUC:1768007200001 Aut1495 i

CONTRIBUYENTE \
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OUITO
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N.-48716
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329

Quito, a 08 de noviembre de 2007

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga .- PRADO BASTIDAS MANUEL MARIA Y SRA.

A favor de .- CANDO TOAPANTA JORGE FAUSTO

Tipo.- TERRENO Área. 20.590,00 m2

Cuantía.- USD$ 1.834,53 Alícuota

Predio N.- 50Š1529-5059332-5057476 Porcentaje .- 0.49% DD. AA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ - - Art. N.E.H.G
ALCABALAS USD$ 2.61 Art ----------

REGISTRO USD$ -- - . Art. -------

Atentamente,
oN zog

JE E TRANSFER CIA DE DO 10
zowmowwowrogue

ADMUSTRACl0NSURELOYA1.FARO

oc 0 0 0 0 0 0 0 5 7 9 ENTREs^DO1 = Nov

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTÓNQt)fTO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50515386001
FECHA DE INGRESO: 31/10/2007

CERTIFICAGION

Referencias:17/03/2004 PO-11663f 4757i-13368r
Tarjetas:;T0000 )058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador cÏe1 Propiedad de este Cantó de ados los índices y
libros que reposan en el aidhi eilegal y deb=dàfdrma de c que
1.- DESCRIPCION DELKPROPIEDAD:
Derechos y acciones sobritites fincados en los predios dend ninados como OCHO-B, de
Santospamba, CINCO-B, dëiSäntospamba, y, TRES-B, del ector Santospamba,situados en
la parroquia CHILLOGAL(g degstaciudady Cantónggito iliciael Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
PRADO BASTIDAS MANIJEL IARIA, caseAocon Sando al D ia María
3.- FORMA DE ADQUISICION.Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD .CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

,

PEDESTALES S.C.C., se 1(pserituracelebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGESIMA PREvíERA delnintõn Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y sietegde marzo del dos mil .cuatio.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOÍIŽADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adcluiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado

,
en la parroquia GHÏLIJOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,

Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y MIDA ISABEL BRIONES NÃRVAEZ, según

.
escritura otorgada el cinco de Seþtignbre del año do mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado inscrito legälmente en el Registro de la Propiedad=con
fecha diez de abril del dos mil.J>)Egige de errendenominado CINCO-B, sitûacÏoienla
parroquia Chillogallo, de esta ciudadgtantónSQgitoprovincia del pichinchappropiedades
adquiridas mediante compra a los cónÑgesJulio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cua oNde Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el r gistio de la propiedad .con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido com cu rpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba itu o en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pi hii ha, adqLiirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimþia
Regalado segú critura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doëtor
Jaime Aillón A n, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince e
Enero del año os mil uno.- ACLARATOIUA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclara oria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido d
que por un e or involuntario se hizo constar que lajecha de inscripción del lote signado.con

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA3tENTE EXL IEN DE RESPONSAINLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDELCESTIFICADO30DIAS



el niunero OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no amo consta, ratifk/mdose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán

enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROS DE G V MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE OCTUBRE DEL 2007 ocho a.I

Responsable: 10

G STRO DÈLA



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTÓN QUlTO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 83810

Matrículas Asignadas.-CHILL0011762: El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (
0.49 %) de las acciones y derechos fincados en los predios denominados como OCHO-B, CINCO-B y
TRES-B, del Sector Santospamba, situados en la parroquia CHLLLOGALLO.

Miércoles, 28 Noviembre 2007, 03:37:43 PM

OR

Contratantes.
PRADO BASTIDAS MANUEL MARJA en su calidad le VENDEDOR
SANDOVAL PARRA DELIA RUFINA MARIA en su calidad de VENDEDOR
CANDO TOAPANTA JORGE FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
INTE MALLIQUINGA ANA MARIANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-008 1301

|llIlllll!IIlllIlIlIlllIlllIIlIIIlllll
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DE CANT UITO A c.

2 SEBUNDA

i l8 i Copio:

COMPRAVENTADe:

MARIA LAURITA PAZ BENITEZ
Otorgado por:

' MARTHA PAZ

A Ïavor de:

8 DE OCTUBRE DEL 2007

Parroquia:

Quko, a
8 DE OCTUBRE DEL 2007

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edific!c Acuarias)
nic al Ministerio del Trabap y Palacic de Justicia

Taife.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772
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COMPRAVENTA

MARIA LAURITA PAZ BENITEZ

A FAVOR DE

MARTHA PAZ

CUANTIA: USD. 207

DI OOPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia martes

ocho de octubre del año dos mil siete, ante mi,

doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo

Sèptimo del Cantón Quito, comparece: por una parte y

en calidad de VENDEDORA: La señorita MARIA LAURITA

PAZ BENITEZ, soltera; y por otra parte y en calidad

de CONPRADORA la señora MARTHA PAZ, casada con Luis

Ama ta Guevara. Los comparecientes son de

nac oralidad ecuatoriana, legalmente capaces para

contr tar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe,l ien instruídos por mi el Notario en el objeto y

res:1tados de esta escritura oùblica, a la que

pr seeden de conformidad con Ja minuta que me



presentan para que eleve a escritura pùblica, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEi-10R NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

hacer const ar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de

COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de

VENDEDORA: La señorita MARIA LAURITA PAZ BENITEZ,

soltera; y por otra parte y en calidad de COMPRADORA

la señora MARTHA PAZ, casada con Luis Amanta

Guevara, quienes son legalmente capaces y hábiles

•para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTE3.- a) La señorita HARIA LAURITA PAZ

BENITEZ, es propietario de derechos y acciones

equivalentes al cero punto cuarenta y nueve por

ciento, toda vez que lo adquirieron en forma

conjunta entre doscientos cuatro compradores; y

que se encuentran fincados en los lotes de

terreno denominados como OCHO-B de Santospamba,

CINCO-B de Santospamba y TRES-B del Sector

Santospamba, mediante compra a la SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

PEDESTALES S.C.C., conforme consta de la

escritura pùblica de compra venta, celebrada el

veinte de Noviembre del año dos mil tres,

ante la Notaria Loctora Mariela Pozo Acosta,

e inscrita en el Registro de la Propiedad,
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el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha:

y, que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos generales son: los linderos del

lote OCHO-B son: NORTE, calle Machinaza; por el SUR,

lote diez-B; por el ESTE, Calle Paquisha; y, por el

OESTE, calle Quito, la superficie aproximada es- de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; los

linderos del lote CINO-B son: NORTE, lote tres-B;

SUR, Calle Machinaza; por el ESTE, Terrenos de la

Asociación Agrícola La Dolorosa; y, por el OESTE,

Calle Paquilla; con una superficie aproximada de

veinte mil quinientos metros cuadrados: el lote

TRES-B tiene los siguientes linderos: NORTE, Calle

C6ndor; SUR, Lote cinco-B; ESTE, Terrenos de la

Asociac16n Agrícola la Dolorosa; OESTE, Calle

Paquisha, la superficie es de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adauiri6 de

la siguiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a

los c6nyuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aida

Isabel riones Narváez, según escritura de cinco de

Septi more del dos mil, ante el doctor Nelson Prado,

e inscrita el diez de Abril del dos mil; el lote

Cinco B, adquirido mediante compra al señor Julio

César Hidalgo Cóndor, según escritura de cuatro de

ene o del dos mil uno, ante el doctor Jaime Aill6n,

e necrita el diez y seis de Marzo del dos mil uno,



lote adquirido como cuerpo cierto; Lote tres-B,

adquirido mediante compra a Carlos Chamorro

Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura de

seis de Octubre del año dos mil, ante el Notario

Doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita el quince de

enero del dos mil uno.- Se aclara que por un error

involuntario en la escritura de veinte de Noviembre

del año dos mil tres, celebrada ante la Notaria

Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita el

diecisiete de Marzo del dos mil cuatro se le hizo

constar que la fecha de inscripci6n del lote

signado con el número OCHO-B, de fecha diez de

Abril del dos mil uno, cuando en realidad es el

cuatro de octubre del dos mil y no como consta.-

Además se determina que sobre los mentados inmuebles

no existe gravamen alguno conforme consta del

certificado de gravámenes conferido por el señor

Registrador de la Propiedad del Cantón Guito.

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos, la señorita MARIA LAURITA PAZ BENITEZ,

dan en venta y perpetua enadenación el cero punto

cuarenta y nueve por ciento de los derechos y

acciones que los tienen fincados dentro de los

inmuebles que se encuentran detallados y

especificados en la cláusula segunda de

antecedentes, a favor del señora: MARTHA PAZ:

adquisición que se lo hace con todas sus entrad'as,

salidas, usos, costumbres, servidumbres y más anexos
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de Ley, pero sujetándose al saneamiento por

evicción.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por

las partes por la presente compraventa es de

DOSCIENTOS SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERICA de contado y que la vendedora lo

tienen recibido con anterioridad y a su entera

satisfacción; raz6n por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones

materia del presente contrato a favor de la

compradora. GUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura

pública hasta su inscripción en el Registro de la
' Propiedad, e incluido el pago de plusvalia caso de

haberlo, serán de cuenta de la compradora.- SEXTA.-

AUTORIZACIÔN.- La compradora queda facultada para

solicitar la inscripción de la presente escritura

pública en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes

aceptan en su totalidad el contenido de la presente

escritura por estar hecha de acuerdo a lo convenido

y en se ridad de sus respectivos intereses. Usted,

señor No'tario se servirá agregar las demás cláusulas

de es ilo necesarias para la completa validez de

esta c ase de instrumentos público. Hasta aqui la

minutp que queda elevada a escritura pública, la

mis que se encuentra firmada por el doctor Germán

Gra des con matricula profesional número ocho mil

s tecientos dieciocho del Colegio de Abogados de



Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leída que les fue a los

comparecientes integramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

,
/‡/105224-0

MARTHAPAZ -
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ElcyAlfaro N - W
! Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .-48049

ZONASUR -- ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT329

Quito, a 27 de septiembre del 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escatura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga MARIALAURITAPAZ BENITEZ

A favor de MARTHA PAZ

Tipo INMUEBI,.E Area 61.770 m2

Cuantia USD $ 261.00 Alicuota

Predio N.- 5057476-5059332-5061529 Porcentaje: 0.49 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 2.61 Art. --

REGISTRO USD$ --- Art. --

A ente,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE IINIO o
'

Jefaturade
Iltansferenom de

Dominio ,

AV,ALONSODEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



DIRECCION FINANCIERA ¯

2.007 . .

HÃOEPAGO

-61 02638960 COMPROBANTE DE C . 9nOO7
caballa o . òusäs

00 638957 MARTHA *

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL . EXO.IREB. AVALUOI PONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

suum
p..... mmum an aus.nuc:monmous me

CONTIBIBUYENTE

H. 00NSEIO PROVIMOIAL
BE PICHINCHA

2097 GUMPRUSANTE DE GUBKU 200/-10-05-

'WWWW MMME4W mmé S'RWWW ånWE
261.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS4 Valor þoaciva
i TASAYTIMBREPROVINCIAL f.
I ..

Subtotal

354563

03580a4 IIIIIIIIIIBIIIIIII šWa



. M. 00MSEBO PROVINOIAL
DE PIOHINOMA

I COMPRUHANTK DE CURRU 200/-10-05-

IRGð38937 PAZ MARTHA 2007-10-05- 1 a 1

261.00 0.00 0.00 cao 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELACION:lŒGISTROS Mr
1.80 '

TASAYTIMBREPROVINCIAL

arivas 06

TRANSACCION

VENTAPAZ BENITEZ MARIA 3545 4
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40458587001
FECHA DE INGRESo: 06/09/2007

CERTIFICACION

Referencias:17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas::Û:
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en los predios denominados como OCHO-B. de
Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba.situados en
la parroquiaCHILLOGALLO,de esta ciudad y Cant6nQuito,Provinciael Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
A,dquiridospor MARIA LAURITA PAZ BENITEZ,soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MlL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora MarielaPozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALESS.C.C. adquirido tres lotes
de terreno. adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba. situado en la parroquia CHILLOGALLOde esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyug_es señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembredel año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmenteen el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El.lote de..terrenodenominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo,de esta ciudad y CantónQuito.provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cányuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro d Enero del año dos mil uno. ante el notario doctor Jaime Aillón Alban. e
inserito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como etÍerpocierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado. en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichinché. adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo ) Olimpia
Regalado. según escritura otorgada el seis de Octubredel año dos mil. ante el notario doctor
Jaime Aillón Albári, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fechaquince de
Enero del año dds mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aelarat ria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones. ¢ormedio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un erfor involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con

LOS DA TOS'CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOLOSA3tENTE EXI3fFN DE RESPONSABH.IDAD AL CERTlfK'ANTE
V.tLIDEZ DEL CERTIFICADO 30 Ol.tS



el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil. y no como consta. ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrân

enajenar su acción correspondiente. sin autorización previa de la asamblea general a través del
presid nte provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hi te aþo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 D - TIEMBRE DEL 2007 ocho a.m.
Rs able: FERN
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Se attaqu ante 101. en fe che el.Lo c..onf.tero est.a

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA que otorga

MARIA LAURITA PA2' BENITE2 a favor de MARfDA PAZ,,

deb:1.damente firmada y sel. adt. t÷.1 Quito a ocho de

octubre del dos mil siiete.

DR.F ELMÏR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



PRIMERA

COMPRAVENTA

SANTIABO DAVID MORALES CATUCUAMBA Y BRA.

GLADYS ROCIO GUALLI CHANATASIS

3 DE SEPTIFMBRE DEL 2007

USD. 207 |

t

3 DE SEPTIEMBRE DE 2007

9
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R.P

COMPRAVENTA

SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA Y SRA.

A FAVOR DE

BLADYS ROCID BUALLI CHANATASIG

CUANTIA: USD. 207

DI COPIAS

D.A.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

Rept.'tblica del Ecuador,, hoy d:í.a lunes tres de septiembre

del aí¾a dos mil siete., ant.e m:i.., doctor FERNANDO POLO

EL.MIR, Not.ario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányut;;es seí ores: SANTIAGO DAVID MORAI...ES CATUCUAMBA Y

CRISTINA MARISOL PALACIOS MARTINE2:p y por otra parte y en

calidad de COMPRADORA la seíYora GLADYS ROCIO GUALLI

CHANATASIG,, divorciada. L.os comparecientes son de

naciona3idad ecuatoriana., mayores de edad,, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

cont.ratar y obligarse,, a quienes de conocerlos doy fe.,

bien inst.ruidos por mi el Notario en el ob.:ieto y

resultados de esta escritura pública,, a la que proceden

de co formidad con la minuta que me presentan para que

elev .*

a· escritura pública., cuyo tenor literal es el

siguiel te: SEiMOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo., s·í.rvase hacer constay una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC.EONES, al tenor de las

sicy.cientes c.1Ausulas: PRIMERA,.- COMPARECIENTES..-



Comparecen a la celebración de la presente escritura

pt'tblica de COMPRAVENTA,, por una parte y en calidad de

VENDEDORES los cányuges se'riores: SANTIAGO DAVID MORAI...ES

CATUCUAMBA Y CRISTINA MARISOL. PAI...ACIOS MARTINEZy y por

otra parte y en calidad de COMPRADDRA la seitora GLADYS

ROC10 GUALI...I CHANATASIG., divorciada, quienes son

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse..-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-· a) El seí¾or SANTIAGO DAVID

MORALES CATUCUAMBA., es propiet.ario de derechos y acciones

equivalentes al cero punto cuarenta y nueve por ciento.,

tocla vez que lo adquirieron en ·forma con.:iunt.a entre

doscien tos cuatro compradores y y que se en cuerrtran

·fincados en los lot.es de t.erreno denom:i.nados como OCHO-··B

de Santospamba... CINCO-·B de Santospamba y TRES····B del

Sector Santospamba,, mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL. Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTAi...ES

S,,C.,C.,,, corrforme consta de la escritura pública de compra

venta, celebrada el veinte de Noviembre del aWo dos mil

tres,, ante la Notaria Doc:tora Mariela Pozo Acosta,, e

inscrita en el Regist.ro de la Propiedad., el diez y siete

de Marzo del dos mil cuatroi inmuebles que se encuentran

ubicados en 3a Parroquia Chillogallo., cantón Duito.,

Provincia de Pich:inchag y, que se encuentra comprendido

dentro de los siguientes linderos generales son: los

linderos del late OCl·-IO·-Dson.: NORTE., ca31e Machinaza; por

e3 SUR., 3ote diez···By por el ESTE., Calle Paquisha; y., -por

el OFSTE., calle Quito,, la super·fic:ie aproximada es de

veinte mi1 quinien tos noventa metros cuadradosy los
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1:inderos del lote CINCD-D son:: NORTE,, lote tres-B; SUR.,

Ca.!.le Machinaza; por el ESTE, Terrenos cIe la Asociación

Agri.c:ola L.a Dolorosa:: y,, por el OESTE., Calle Paquillag

con una super·ficie aproximada de veirrte mil quinientos

metros cuadrados;: el lote TRES-B tiene los siguientes

linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR., l...ote cinco-By ESTE.,

Terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE.,

Calle Paquisha,, la superficie es de veirrte mil quinientos

noventa metros cuadrados; esta a la vez adc¡uirió de la

siguiente forma, el lote Ocho-B, fue adquirido a los

cányuges César Oswaldo Ponc:e s.liménez y Ai.da Isabel

Briones NarvAez, sept.'in escritura de cinco de Septiembre

del dos mil,, arrte el doctor Nelson Prado., e inscrita el

diez de Abril del dos mil; el lote Cinco-B, adquirido

median te compra al seí¾ar ,.lulio César Hidalgo Cóndor,,

segCin escritura de cuat.ro de enero del dos mil uno, ante

el doctor s.Ta:i.me Aillón p e inscrita el diez y seis de

Marzo del dos mil uno, late adquirido como cuerpo cierto;

Late t.res····B,, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro

Jaramillo y Olimpia Regalado., segdtn escritura de seis de

Octubre ch.71 aWo dos mil., ante el Notario Dot::tor Jaime

Aillón Alb n., e inscrita el quince de enero del dos mil

uno..- Se aclara que por un error involuntario en la

escrit.tr de veinte de Noviembre de3 aí¾o dos mil tress,

celebra.a ante la Notar:ia Doctora Mariela Pozo Acosta,, e

inscri la el d:iecisiete de Marzo del dos mil cuatro., se le
I

hizo constar que la fecha de inscripción del lot.e signado

con el nfrmero OCHO-B,, de fecha diez de Abril del dos mil



uno., cuando en realidad es e:I cuatro de octubre ciel dos

mil y no como c:onsta.- Además se determina que sobre los

men tados inmuebles no existe gravamen a:lt;;uno con·forme

consta del certi·ficado de gravAmenes con ferido por el

seílor Registrador de la Propiedad del Cantón Duito.

TERCERA.·- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestas.,

los cányuges seYIores SANTIAGO DAVID MORAL.ES CATUCUAMBA y

CRISTINA MARISOL PAL.ACIDS MARTINEZ,, dan en venta y

perpetua ena.:ienac:ión el cero punto veinte y cuatro por

ciento, de los derec:hos y acciones ql.te los tienen

fincados dentro de los inmuebles que se encuentran

cletalJ.ados y especificados en la c1Ausula segunda de

antÿ.scedentes, a ·favor del sei:Iora: GLADYS ROCIO GUALI...I

CHANATASIGy adqu:isic:ión que se J.o hace con todas sus

entradas., sal:i.das,, usos., costumbres., servidumbres y mAs

anexos de Ley.. pero su.:iet.Andose al saneamiento por

evicción.- CUARTA..- PRECIO..- E3 prec.io cactado por las

partes por la presente compraventa es de DOSCIENTOS SIETE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de contado

y que los vendedores lo tienen recibido con anterioridad

y a su entera satis·facción; razón por la cual

trans·fieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia de3 presente contrato a favor del

comprador.. QUINTA..-· I ASTOS.- Todos los gastos que demande

la celel:)rac::.6n de la presente escritura públic:a hasta su

inscripc:ión en el Regist.ro de .Ia Propiedad, e inc:luido el

pat;)o de plusval:f.a caso de haberlo, serAn de cuenta de la

compractora.,·- SEXTA.- AUTORIZ.ACI0N,.- La compradora queda
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facultada para solicit.ar la inscripción de la presente

escritura ptilblica en el Registro de la Propiedad del

cantón Duito.- SEPTIMA.- ACEPTACIbN.- Los comparecientes

aceptan en su totalidad el contenido de la presente

escritura por estar hecha de acuerdo a lo convenido y en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted, seí¾or

Notario se servirA agret;;ar las demAs c1Ausulas de estilo

necesarias para la completa validez de esta clase de

instrumentos ptilblico. HASTA AQUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura ptítblica, la misma que se encuentra

firmada por el doctor GermAn Grandes con matri.cula

profesional ntítmero ocho mil setecienos dieciocho del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de

la presente escritura pritblica, se observaron todos los

preceptos legales del caso¡i y, lei.da que les fue a los

comparecientes i.ntegramente por mi. el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual day fe.-

SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA

CR1STI x -s M- (ISOL PALACIOS MARTINEZ
'

i

GL · '. CIO GUALLI CHANATASIG
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dEmin traación

Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 47462
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHlRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 28 de agosto de 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA

A favor de GLADYS ROCIO GUALLI CHANATASIG

Tipo INMUEBLE Area 61.770m'

Cuantía USD $ 207,00 Alícuota

Predio N.- 5061529-5057476-5059332 Porcentaje: 0,24 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ----- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 2.07 Art. ---

REGISTRO USD$ ------ Ar -

Atent mente,

FE DE T INIO

MUNICIPIO DE QUfTO
ADMIi¶STRACIONSURELOYALFARO

0000000448
IRENTAS

TRANSFERENCIADE.DOMINIO

AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIR1BOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
s. DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAŠO
-2.007

. r
... . 610026232

,
COMPROBANTE ÒE COBRO .

28/08/2007
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001712782489 GUALLI CHANATASIG GLADYS RQCI , .

- DIÀEbCION CLAVECATASTRA

SEC OR ECO.
vA tio COMEADIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI N NUMERO DE PREDIO ,

I I I 28/08/2,007 0047462
CONQEPTO . VALOR

,
.

CONCEPTO VALOR

CABAÚ4S ,,
- $2 07

.

ÑšTRATI $ 20
.

TRANSACCION PA A DE VENTANILLABANCO CUENTA B L

'
4304069 ,1 54 GO TOTAL

VTA 0.24"/. DD AA OTS MORALES CA
TUCUAMBA $¾Ni IAGO SOB * 297.00 ' RESPO LE .

P 5057476-5059332-5061529 TIERREZ NELLY

No. 655 580 DIRE T A RENTAS
lingilanoeneiINSTillllOGEOGIMFICO TMtTei.2228350.OmleRUŒl!EIIDBl2IIDDINJtui.1585i

/ CONTRIBUYENTE

r



H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

Aflo DIRECCIONFINÀNCIERÁ.
. FECHADEPAGO. .

2007 COMPROBANTEDE COBRO 2007-09-03-

0EDULA/RUC -
- - NOMáRES :- -

.
.. FECHADE EMislON No. DE UÒT S

1712782489 GUALLI CH.OTATASIG GLADYS 2007-09-03- 1 a 1

Avbiogrnponible- . ValorAnual Totalidad . Exoneracl6 ebÀja in éä

207.00 0.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CENCELACION:ALCABALAS ValoÑ-Og Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL O·ÛÛ

Subtotal .

li pur
..

No. Ventanila nco ÖuÙt a o tË
arivas 1.82

TRANSACCION

VENTAMORALESCATUCUAMBASANTIAGO 345485

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIORINOHA

EÓÒÍQ IÑÈCI ,

2007 00MÞRosAW¾bË COBR 2007-09-03-

CEDgUURUC ..NOMBRES. :
. EgHAD,E,glS o.9 CU AS

1712782489 GUALU CHANATASIGGLADYS 2001-09-03- 1 a 1

Akináìriiponib(e
.

ŸalorAnuál . Totai adi t I tÑË
297.00 0.00 0.00 Cho 0.00 0.00

coNCEPTO CANCII,AC1 N RIGISTR S Valoþ.21 Coactiva

TASAYTIMBREPROV1NOl \ 1.80 U.W

Subiotal .

0.00

CobradÃ¾r - o VentanÍlla .0 ti a o ät
ativas 2.01

TRANSACCION

VENTA MORALES TUCUAMBASANTIAG 345486

;% ..¶ .4 m 1 .". 111Militildrilil1AIME Mains a-teneemse I



"l(EGlsTRO 1)F.1.A PROPIEI)AD 1)EL (¯ANTilN ()t¯lTU

isti.:·l Mit? 171a.s

< EICI IFI('AI)() No.: Cf(1422287Úfli
FI.C'HA llE INGREM.): 19:17:20t.it y-

1M

Cl·:RTII'ICACION

Referenri:ss: 1°·
!!3

20t¯I-'-l'O-llf·o.5475'i-l.l.inNr
Tur¡rt:I,::Tuntanut.158N2n;
.ilatriculus::0:

·

_

1.1i::5·ascrito Registrador de la Propiedad de este Canton. luego de revi.eda.; los indices y
libres_que reposan en el archivo. en leualv debida ilt,na t.ertillea 4 e:
I.- I)ENCRIP('lON DE LA PltOPIEDAD: ·

·
ÜL·e,I cei..ine aÃrani.»ÏÏncitdesen el Cero punto cuarenta y nueve por cien:a de
derecho, y .teeione., de los predi..s denominadoscomo (¯!CI10-13.de Sants.opa::ba. ('INCD-
B. de Sant. spamba. y. TRES-H. del sector Santospamba, situadas en 'a pt.:·raquia
t'I Ill.I.( IGAI.I.U. de esta ciudady Canton Quite.Provinciael Pichincha

.2.- PROPIETARIO(S):·
Adeuindos__g..r SAN1IAGODA\'II) .\10RA f FS CATI. I.'UAN18A, s..ltere.
3.·:.IN.R. JA_DE_._AI)QUISICIONY ANTECEDENTES:
.\lediante compra a la

St¯K'lli.DAD CIVIL fNMOlllLlARIA Y I.!)TlZADORA LOS
PEDESTAf.ES S.C.C.-según escritura celebrada el \.'EINTEDE NtWIENIBRE DFI. DOS -

N1Il. TRES. ame la N..taria TRIGÉSINIA PRIN1ERAdel cantón Quito.Doctora N1arielaPozo
Ae.··sia. inscrita el Jiez y siete de mar:····del dos n:i! cuatro.- IIabiendo I.a SOtifEUAI)
( I\¯II IN.\lt II.llI.IARIA Y f.! ITIZADI.lR.\ I.c¯lSPEDESTALES S.L.'.t.'. udeuiride tres lotes
de ter:eu.. adquiridos de In siguiente manera: al I...ne denoniinado conie t.lCIIt)-B. de
Sant·.·>pan:ba. situada:= en la parroquia t..'lllI.l.t¯lGALLOde esta ciudad yt ::m· n quite.
I r.·vinsia dei l'ichincha. propiedad adquirida mediante compra a les cany uges señores:
t. lis.AR Ubu'AI.IXi Pt¯!NCEJINIENEZ y AIDA ISABEI. BRIONES NAR\ ALL. según

. .i

escritura otorgada el cinco de Septiembredel año do.;mi!. ante el naturio TricésimoTercere. i . .A·

del ea:iran doctor. \elson Prad·s. e inserito leualmente en ei Resistro de la Propiedad con e A

fecha diez de abril Jel do., mil.- bi El late de tirreno denominadoCINCO-U. situado.s en la
.

parr.squiat hilloyalla. Je esta c:uJud y Cantón Quito,previncia del pichincha, propiedades .

adaui:id.r, med:ante comorsi a 10, c avueet Julie (.o.sar IIiJalue t.'And..r. secán e,critura
oh-ryad:: el cuatr..=de I.ne:o del año das :nil uno, alue el notari..,llectorJainte AiÍlonAlban. e .

in.,cri:.=en el recisir.= tie i.: Dr.ci,:.iud en fecha diecisëis d,· \farzo del año dos nill uno, lo:e
== . . .

ad, uirida c..m, cue:p. cier .. c.: I.. fe de terreno den.uni:mde como TRES-B. Jel sector
S..nt...,:Mmb.l. ,:iruud-· en i:: p.irr··qui.: t.'llli.l.t)GALI.(). de esta ciestad y Cant a f)ui:o.

I'rovincia el Pichincli::. adqu :·id:. :::edÍ.ai:ecom¡mra :( ( ::rlos (..hannarre Jar:uni'ks yt Ilimpia .

Reculado. seeún c:-critura et. r:.;;Ida I seis de iletubre del eûc dos mil.:::ue el notari. doctor t
Jaime Aillón Albún. e insa:·ito!cyalinente en el Registre de la propiedad con Fechaquince de i
Ener, del año des mit en-=.-At i ARATORIA Y RATIFit.'ATURIA.- Se ha presemado la Ë
minuu Ae'ara:oria y Ratificatoria. s!e acuerdo al articulo 43 de la l.cy de Registro Je

.i

j;d
Inscripelones. por inedia del presente instrumento procedemos a la aclaracion en el sentidode i Sj
que por ::n err..ar involumariose hi¿o constar que la fechade inscripcion del lote signado con i 49
el mimera t WIII)-ß. de fechadici de abril del dos mil un.\ cuando en realidad es el cu:uro de i 1
octubre del do., mil. y no e..una consta. rutilleûnJose en el resta del comexto d: h: indica la (
escrit.ira - Se aclara que een feelu veinte y nueve de diciembre dei do., niil seis. el s·s ir" E
Santiage I)avid N1eralesCantuña.vende el cero punto doce por cientode!cero punto cuart ta Ë

I n.s D ilu.h t is%¾¾,N.alats.%I KRil.NI tu bul.!!¾\.ilf YYY l..\lill.i llt RI..NPUNSkl.II.IDAD.tl ( I R I¯Ifit'tVI

Ytl.IDIV.DELtTRIIIIt.4003IID1as



y nueve por cientode derechos y accione's, antes referido.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenarsu accióncorrespondiente, sin autorizaciónprevia de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras.- No está embargado ni
hipotecado.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL

30 DE JULIODEL2007 ochoa.m.
Responsable: JOSE PEREZ

ilillIHlllllli
REGISTRODELAPROPIEDAD88170

DD-0063006
R.P.Q.

Se otorgó ante mí, en fe de ella confiero. .esta

PRIMERA COPIA - CERTIFICADA, DE .COMPRAVENTA, otorga

SANTIAG DAVID MORALES CATUCUAMBAi SR.A a favor de.

GLADYS RO 10 GUALLI CHANAT SI a debidanente firinada y -

sella '
. los inismos lug y fecha d celebración. ..

- p SEPTIMO DEL CANTONGUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 62784

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOl1762 CERO PUNTO VEINTE Y CUATRO POR CIENTO (0.24%)fincados en el inmuebles
denominados como OCHO-B, CINCO-B y TRES-B, del Sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO

Martes, 11 Septiembre 2007, 08:58:31 AM

Contratantes.-
MORALESCATUCUAMBA SANTIAGO DAVID en su calidad de VENDEDOR
PALACIOS MARTINEZCRISTINA MARISOL en su calidad de VENDEDOR

GUALLI CHANATASIGGLADYS ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

DD-0063006

IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIII



COMPRAVENTA

OTORGADOPOR:

SOC EDADCIVILY COMERCIAL

IN BILIARIAY LOTIZADORALOSPEDESTALES3.C.C

A F VOR DE:

CO ITÉPRO MEJORAS DELBARRIOLOSPEDESTALE3DOSYTRES

CU lA

10. 2,00

M .

I
Copias

n a ciudad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de la

'blica del Ecuador, hoy día siete de Junio del dos mil siete, ante mi

DO OR JUAN VILLACISMEDINA,NOTARIONOVENO DEL CANTON

Q O ENCARGADO,según Oficionumero novecientossesenta y cuatroDDP

gui MSG de fecha. cinco de Agostodel año dos miltres, comparecen:por
una parte el señor JOSE RUBENMORALESMAJl, casado, en calidadde

Gerente y representante legal de la SOCIEDAD CIV1LY COMERCIAL

INMOBILIARIAY LOTIZADORALOS PEDE3TALES 3.C.C, conforme consta
del documento que se agegue como habilitante; y, por otra parte la señora

ROSA MARIASIMBAÑATUPlZA. divorciada. en calidad de presidenta del

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES DOS Y TRES,

conforme consta del documento que se agrega como habilitante. Los



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para

contratar y obligarsea quienes de conocer doy fe y me presentan para que

eleve a escriturapública la siguiente minutacuyo tenorliteral es comosigue:
3EÑOR NOTARIO. En el Regstro de Escrituras Publicas a su cargo. sirvase
insertar una más de COMPRAVENTA,al tener de las siguientes c1âusulas:
PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebrációnde la presente

Escritura Pública de Compraventa, por una parte, en calidadde VENDEDORla

Sociedad Civil y Comerdal Inmobiliaria y Lotizadora los Pedestales 3.C.C,

representada legalmente por el señor JO3E RUBENMORALESMAJl, casado,
conforme consta del documento que se agrega como hablitante; y, por otra
parte en calidadde "COMPRADOR".ELCOMITÉPROMEJORASDEL BARRIO

LOS PEDESTALESDOS Y TRES, representado legalmente por su presidenta

señora ROSA MARIA SIMBAÑA TUFiZA. divorciada. Conforme consta del
documento que se agega. Los comparecientesson ecuatorianos,mayores de

edad, domiciliadosen esta ciudady cantón Quito, con capacidadplena cual en

derecho se requierepara contratary obligarse.SEGUNDA:ANTECEDENTES.-

Mediante Escrtura Pública, celebrada ante el señor Notario Déckno Sexto del

Cantón Quito. Dr. Gonzalo Román Chacon, el dia nueve de agostodel dos mil
dos. e inscrta legalmente en el Registro de la Propiedad del Cantón Quto, el

dia cuatro de febrero del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales SC C, adquiriómediantecompraventa

a los señores Sergio Inga Panches, Heriberto Wilfrido Inga Chamorro, Maria
Susana Chamorro y Melida Cecilia Inga Chamorro, el lote de terrenosignado

con el numero Diez guión B, de 3antos Pamba, del sector de Turubamba de

Monjas, de la parroquia de Chillogallo,del.cantón Quito, provricia de Pichincha.

TERCERA: LINDEROSSUPERFICIE Y DIMENSIONE3.-El lote de terreno
signado con el numero Diez guión B, de 3antos Pamba. del sector de



Turubamba de Monjas, de la parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,

provincia de Pichincha, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte:- Lote ochoguión B; Por el Sur.- Lotedoce

guión B; Por el Este.- Calle Paquisha; y, Por el Oeste.- CalleQuito. inmueble

que tiene una superticle de veinte mi qurtientos noventa metros cuadrados

CUARTA COMPRAVENTA.-Con los antecedentes anteriormenteexpuestos,

los mismosque constituyenparte attegrantede la presente escriturapublica de

com raventa, de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

der hos que se invocan, por medio del presente instrumento publico, la

ven dora Sociedad Civily Comercial Inmobiliariay Lotizadora Los Pedestales

S.C , da su expreso consentimiento para la celebraciónde la presente

esc ura publica, por lo que libre y voluntariamentetienea bien dar en venta,
cord en efecto vende y enajena a perpetuidad a nombre y en favor del

C ITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES DOS Y TRES, el

i de terrenosign

e or de Turubamba de Monjas. de la parroquia de Chillogallo.del cantón
o, provincia de Pichincha, inmueble que pese a determinarse sus linderos,

I' rficiey dimensiones, la venta se lo realiza como cuerpo cierto. QUINTA:

PR CIO.- El precio por el cual se vende púbilcamente y se enajenaa
pe tuidadel lote de terreno signado con el numero Diez guión B, de Santos

Pa ba, del sector de-Turubamba de Monjas, de la pan·oquia de Chillogallo,.del

cantónQuito, provincia de Pichincha,materiadel presente contrato,es el de

DIEZ MILCIENTO SESENTA Y DOS DÓLARES DE NORTEAMERICA,que el

vendedor declara haber1o recibido a su entera satisfacción,en dnero en
efectivoy en moneda de curso legal, el vendedor deja constancia no tenerni

reservarse derecho alguno para formularningúnreclamo en lo posterior, por el
precio nipor ningúnotro concepto en contradel comprador,así como pretender

rescindir la presente Escritura Pública, por lesión enorme ni por ninguna otra



causa. motivorazón o circunstanciaparticular del cualrenuncianexpresamente
SEXTA:TRANSFERENCIA.-Elvendedor en este mismo acto y por mediodel

presente instrumento público, transfiere en favor del comprador COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PEDE3TALES DOS Y TRES, el uso, goce,

dominio y posesión del inmueble materia de la presente escritura publica de

compraventa, especificado, descrito y detallado en la cláusulasegunda y
terceradel presente instrumento publico,contodassus entradas, salidas, usos.

costumbres, servidumbresactrias, pasivas y más derechos realesy personales

que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicdón y vicios
redhibitoriosprevenidos por la Ley. El vendedor dedara que sobre el inmueble

materia de la presente Escritura publica de compraventa, no pesa gravamen

algunoque limite su dominio y posesión, como consta del Certì1icado de

hipotecas y gravámenes conferidopor el Señor Registrador del Cantón Quito.

SEFTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inheFORÍSS 2 la

compraventa,derechos notariales. regstro e inscripción, serán de cuenta del

comprador,excepto de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidad

a la Ley. OCTAVA:ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se
afirman. ratificany aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa,por encontrarse redactada en los térmhos pactados

y en defensa de sus mutuos y reciprocos intereses, quedando por lo mismoel
comprador facultado para solicitary obtener la escripciónde la presente

escritura publica en el Registro de Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias

relacionadas con la presente Escrilura Pública, las partes contratantes
renuncianfuero y domicilioy se someten a los jueces competentesde esta
ciudad de Quito. Usted Señor Notario. se serviráagegar las demás cláusulas
de estilo para la completavalidez del presente instrumento publico.- HASTA

AQUÍLA MINUTA.-Los comparecientes la ratifican la misma que se halla



firmada por el señor Doctor ILTHER GRANDA DAVILAcon matricula
profesional número. seis milseisdentos noventa del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamientode la presente escrtura púbica se observaron

todolos preceptos legales del caso, leída que les fue a los comparecientespor

mi el Notario .n unidadde acto, aquellosse ratificany fimian conmigode todo
lo cualdoy

JOS
'

R BEN MORALESMAJI .

R (A MAR BANATUPlZA ...m

DR. JUANVILLACISMEDINA
NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO



Quito. 12 de marzo del 2007.

Señor .

JOSE RUBENMORALESMAJI '
,

Presente . ..
-

De mi consideración:

Por medio de la presente comunicoa Usted que de acuerdo a lo dispuesto en la Junta
General, E'draordinaria llevada a cabo el dia 12 de marzo del 2007 por los socios de la
S ledad Civil y Comercial INMOBILIARIAY LOTIZADORA "LOS PEDESTALES" S.C.C. y
d

.
conformidad con el instrumento público celebrado el 6 de Enero del año dos mil, ante el

señor Notario Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro Mercantil el diez de marzo
del año dos mil, bajo el n ero de repertorio 3278 y de inscripción 538. se le designó a
Usted como GERENTE de la mencionada Sociedad Civil y Comercial, por tal le
correspondeejercer la representación legal, judicial y extrajudicialde la sociedad en
referencia. asi como el ejercicio de su cargo es por dos años, todo esto de conformidad con
los estatutos socialesaprobados de acuerdoa la ley.

Particular gue le comunicoa Usted para los fines legales consiguierdes:

Atentamente,

Sra. Aurora ilvia Catucuamba
SOCIA

ACEPTACIÓN .- Por medio de la presente JOSE RUBEN MORALES MAJl, acepto en
forma expresa el cargo de GERENTE para el cual he sido designado. °

,

Atentamente.

Sr. José Ruban Morales Maji
C.C. 170916972-4 Quito, 12 de Marzo del 2007



Con esta techa gueda inscrito el presento

documento baio el No......É.Ë.6.......del egistro ME

de Nombramiento Tomo No.
...... .......

Quito.a ...... .$... ....... .......

RESISTR MERCANTII.

REGISTyÁ00RRERCÄN EL CANTONQUITO
SUPLENTE



ctf<PUŒLIC)f©EL rECU)f©Ott
¾INISTERIO (D€ ŒFE3VES'OfRSOCI)ff

IRŒCCIÓNFÉCNIC)f©ŒjfSŒ30<1tI)f LŒç)fI

OficioNo. 0998-DTAL-PJ-LAR-2006
Tråmite. No. 2006-524-AJ-RD
Quito, 25 de abril del 2006

Señora
Rosa María Simbaña Tupiza
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO LOS PEDESTALES 2 y 3
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 3 de marzo del 2006,
participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOLOS
PEDESTALES 2 y 3, con domicilioen el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 24 de abril del 2005, para el periodo 2005-.
2007, le expreso que por cumplircon los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar
la referida directiva conformada así:

PRESIDENTA ROSA MARIASIMBAÑA TUPIZA
VICEPRESIDENTE JUANUBENCIOPlHUAVETELLO
SECRETARIO LUISANTONIORIERAROJAS
TESORERO ELIAS LEONEL LUCIOPEÑAFIEL
SECRE. DE EDUCACIÓN NELSON MESIAS MORENOROBAYO
VOCAL DE LA MUJER MARIANAUELAJAMIOÑA
VOCAL POR LAJUVENTUD JOSE LUISCUICHANSIMBAÑA
VOCAL DE BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES CARLOSCESAR ANAGUARQUI CANDO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevarå a conocimiento de las a,utoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro
del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
. Ingres eparación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en

el eleccionario.
Ministerio do Bione ar Social
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ACTA DE LA A3AMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIADEL C MITÉ
FRO MEJORAS DEL BARRIO LOS FEDESTALES DO.S Y TRES,
REALITADA EL DIA DOMINGO 1.1DE MARZO DEL 200'TA LAS 10HOC'

CON EL 3IGUTENTE ORDEN DEL DIA.

1.- Constaración del Querum

2.- Aprobaci a de la Ccmpra del lota da terrano signado con el aumaro
10-3. situade en el asetor Turubamba de Monjas, de la parroquia
Chillegallo, cantôn Quito.provincia de Fichincha.

udrum que as puesto a consideración de los asistantes para at
sprobación, al mismo que as aprobado por unanimidad.

1.- CON3TATACION DEL QUÓRUM.- La señora Presidenta solicita 21

Jeter secretarie tcme li2ta de asistencia, luego da los cual al sancr
aaeratario informa que hay la asiatancia de 60 socios, per lo que hay al
q·1órur". necesaric para que se tieve a efecto la _orassate asamblea.

2.- APROBACION PE LA COMPRA DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO
CON EL NUMERC 13-3, SITUADO EN EL 3ECTOR TURU3AMBA DE

MCNJAS, DE LA PARROQUIA CHILLOGALLG, CANTON QUITO.

PRCVINCIA DE FICHINCEA.

La aenors Presidenta da la bienvenida a los socios que han asiatido a
es:2 Asamblaa, y manifiesta: Como us:adas saben compañeros hay la
opcrtunidad is comprar el lote de terreno donde los compañeros socios
tiene sus lotes de ¾rreno, y que es esta la oportunidad de que 'las
ascrituras están a nombre del Comité.

Solicita la palabra al 2eñor E-man Carmelo Naira Galvan, y manifiesta
que as importante comprar el lo a de terrano, donde nosotros tenemos
CGG2titi 10teä 9272 de 99â TR20er2 GStâr mas prCtegidCS y 10 QUE ES m2S

fraportante en el futura el Comité podrá otorgar las ascrituras
individuales a nombre de todos los socios aus tenemos cuest-cs !ctes en
el inmueble que sa va a comprar.

Scli:ita la palabra la astera Noam; 3clís Ocampo y m.anifias:a
compañarc; :anamoa aara gran oportunidad da ec.mprar al lo:e da rarraco




